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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas la señorita 
Mercedes Fernández de Yepes Utrilla.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento- Provisional dictado para 
s.i aplicación' y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo a-ño,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que doña Mercedes Fernán
dez de Yepes Utrilla, Auxiliar Admi
nistrativo de la Dirección General de 
Seguridad, con destino en dicha Di
rección General, pase a prestar sus 
servicios, • en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a  la Fis
calía Superior de Tasas la señorita 
María Jesús Oyarbide Gárate.

Excmos. Sres*.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto - en la Ley de 30 d e ' 

. septiembre' de 1940, artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que doña María Jesús Oyar
bide Gárate, Auxiliar Administrativo 
de la Dirección General de Seguridad, 
con destino en la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de Granada, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior'de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes 
én la forma que lo ha venido hacien
do hast,a la fecha.

Lo qué digo a W . EÉ. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años . 
Madrid, 29 . de mayo de 19.43. — 

P. D., el Subsecretario,, Luis Carrero. 

Excmos. Sres.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Joaquín Flo
riano Ollero.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por* Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha- tenido a bien 
disponer que don Joaquín Floriano 
Ollero, Maestro nacional de Miajadas 
(Cáceres), pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Fiscalía Superior 
de Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 

 haciéndolo hasta la fecha.
 Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y. efectos.

Dios guarde a VV..EE. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos.. Sres. ...

ORDEN de 1 de junio de 1943 por la 
que se declara «muertos en cam
paña»  a don Fernando Baselga R e
carte, don Antonio G il Valera y don 
Manuel Martínez de Velasco y Vi
dal, y comprendidas sus respectivas 
derechohabientes en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruías para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que se indican, a efec
tos de su declaración de «muertos en 
campaña», solicitada por sus respecti
vas .derech oh abientes,..

 Esta Presidencia del 'Gobierno, de 
acuerdo con el informe' emitido por 
el Consejo. Supremo de Justicia Mili
tar y éon la propuesta favorable for- 
mülada por el Ministerio del Ejército', 
ha resuelto declarar «muertos* en cam
paña» a don -Fernando Baselga Re
carte. Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo'* Calcu
lador del Instituto Geográfico y ,C a 
tastral; don Antonio Gil Valera, Agen
te del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, y don ;Manuel Martínez de 
Velasco y Vidal, funcionario del mismo. 
Cuerpo, y considerar, comprendidas en 
los beneficios de la Ley de. 11 de julio 
de 1941 a las respectivas esposas de 
les dos primeros, doña Amalia Maycas 
Mee*; y doña Luisa Sanz Ramón. aSí 
como a doña Antonia, Vidal Rodríguez,'v

madre del funcionario últimamente 
mencionado.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de mayo de 1943 r e
ferente al reingreso sin pérdida d e  
derechos del personal Técnico y  
Auxiliar de Correos y Telecomuni
cación que se cita, a quienes alcan
zan estos beneficios.

limo. Sr.: Á  propuesta de esa Di
rección Generaf y de acuerdo con la 
misma, he dispuesto que el plazo de . 
un año fijado por el artículo cuarto 
del Decreto de 9 de marzo de 1940, 
que puso en vigor los artículos 41, 42 
y 43 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, para aplicación de la Ley - 
de Funcionarios de fecha 22 fie julio 
del mismo año, en sustitución de los . 
artículos 47. y 48 del Reglamento or

gánico del Personal de Correos, que . 
derogó, y durante el- cua¡ podía ser 
solicitado el reingreso, sin pérdida de . 
los derechos que otorgaban los artícu
los 47 y 48 citados, se considerará apli-; 
cado, igualmente a los que llevaban en 
dicha situación menos de diez años, 
a partir dei 14 de marzo de 1940 

Los funcionarios a quienes alcanzan. % 
estos beneficios son los siguientes;

 Técnicos
D. Gregorio Rivero Gómez.
D. Luis áánchez-Brunete y Alvarez.
D. Rodrigo López Córdoba.
D.’ Baldomcro Domínguez de * la Con-. 

/cha.
D Femando Salazar1 del Campo.
JD-. Agapito Díaz Palacios.
D. Manuel Máximo Ruiz.
D. Cándido Aceves Sastre.'
D. Jesús Sáenz de Buruaga y Sánchez.- 
D. Miguel D.avó de Pasas. ' :
D. Julio Sáenz dé Buruaga y Sánchez,
D. José Saavedra Ferrefo,
D. Leónides Casas Ortega.
D. Manuel de Patemina Alonso,
D.; Gerardo Gordón Alonso.
D. Adolfo Rancaño Rodríguez.
D. Pablo Campo Martín.
D. Antonio Camuñas Paredes.

/  ’ T
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D. Ramón López de Arenosa y Rodrí
guez.

D. Ismael González Gutiérrez.
D. Francisco Murillo Rodríguez.
D Carlos Martínez Páramo.
D. Valeriano Pérez y Sainz Pardo.
D. Arturo Escuder Expósito.
D. Fernando Pérez de Camino y Sainz. 
D. Ramón Piñeira Alberdi.
D. Emiliano García Segovia.
D. Emilio González Sancho.
D. Francisco Gascón Pérez.
D Francisco Sánchez Hernández.
D Félix Fernández Fernández.
D. Constantino Barbero Manzanares. 
D. Fermín Aguiriano Esquivel.
D Tarsicio Seco Marcos.
D. Santiago Felipe del Rivero y Gó

mez.
E>. Andrés Beltrán Barroso.
D. Leopoldo López Gardoqui.
D. Elias Montes Esteban.
D. Carlos Vázquez Ruiz.
D. Francisco Font Sastre.
D. Jacinto Rica Díaz.
D. Alvaro Yanguas Pérez.
D Isidro Guerra Gutiérrez. .
D José Albert Fernández.
D. Juan Giol Vilaró.
D. Rafael Diago y Sáenz de Guinoa. 
D. Manuel Rovira Burgada; y 
D. Angel Jiménez Ruiz.

Auxiliares

Da María- Luisa Carderera Rivas.
D a Carmen Ponte Fernández.
D a María Isabel Bozal Casado.
D.a Dolores Romero Gordillo.
Da Luisa María Murías López.
D.a María Pía Serrano Rodríguez.
Da Enriqueta Rodríguez Navarro.
D.a María Priego López.
Da Isolina Cebrián Goyanes.
D.a Trinidad Estremé Monzón.
D.a Inocencia Cruz García López.
D.a Esperanza Soto Sántaella.
D.a Luisa Pérez Rodríguez.
D.a MLaría de los Angeles Valriberas 

- García. '
D.a Marina Manso Aguirre.
D.a María del Pilar Gómez Arregui.
D.a María de la Visitación Keller Aré- 

valo.
Da  Basilisa María del Pilar del Amo 

Mencía.
D.a Leovigilda Outerelo Gil.
D.a Manuela Quí'lez Martín.
D.a Araceli Gil García.
D.a Angela Moreno Molina.
D . a  Miguela Oñate Fletas.
D.a Angela del Río Cebrián,
D.a Pilar Ramírez Lucena.
D.a Dolores Torres Gracia.
D.a María Rodríguez Obregón.
D . a  Inés Montero Bosch.
D.a Manuela Díaz Castillo.
D> Patrocinio Jiménez Mendizábal.
D a Fausta Garraus Lasa.
Da Miaría del Carmen Alvarez-Osorio 

y Villaamil.

D.a María L. Zamora Sanz.
D * Lorenza Alberola Foulquié.

! D.a María Luisa García Rodríguez. 
D.a Antonia M. Gómez de Arteaga. 
D.a Juliana de Pablos Cerezo.
DA Concepción García Robión 
Da Natividad Zaro Casanova.
D a  Eloísa Martínez Ruiz.
D.a Dolores Marco Ruiz.
D.a Eímma Abadíe Alvarez.
D a Teresa Allú Flores.
D.a Pilar Paradinas Rojas.
D.a Margarita Beese Rodríguez.
D.a Carmen Rosado Gudel.
D.a Victoria Hidalgo Tarancó.
D.a Elvira Goya Mendizábal.
Da Joaquina Martín Fresneda.
D.a María Africa Ruiz dei Campo.
D a Natividad Corral Benito.
D.« Petra Chesa Baldellón.
D.a Tránsito Juárez Petra.
D.a Blanca Vigil Fernández.
D.a María del Carmen Vayá Alabort. 
D.a María Lainz Alonso.
D.a Teresa Bergillos Asen jo.
D.a Concepción Alvarez Ituarte.
D.a María de los Angeles Villalobos 

Arrabal.
D.a Aurora Balseiro Cornejo.
D.a Isabel Camacho Acuña.
D.a María Pérez Enciso.
D.a Marina Gil Melle.
D.a María del Pilar Gor Morales.
D.a Pilar Pérez Zamarriego.
D.a Teresa González y García del 

Real.
D a  María Calonge de la Media.
D.a Emilia García Loras.
D.a Matilde Hidalgo Gallego.
D.a Alicia Losada Fernández.
D.& Emerenciana Sancho Artola.
D.a Concepción Ag-uilar Aybar.
D.a María de los Dolores Blasco de 

la Vega.
D.a Trinidad de Pablos Cerezo.
D.a Rafaela A'lloza Sanz.
D.a María Bo'laños Sanz.
D.a Clara Fernández Antón.
D.a María Camacno Marázuela.
D a Isabel Navarro -Labairu.
D.a María Teresa Arregui Martínez.
D.a Amparo Quesada López. É

.DA Manuela Mingo Talvara.
DA Ligoria García de Grado.
DA Encarnación Miranda y Fernán

dez* Villarrenaga.
D a Consuelo Alvarez Castosa.
Da Ceferina Crespo Torres; y 
D a Carmen Herrero Blanco.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

llano. Sr. Director general de Correos 
y .Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destino s
ORDEN de 31 de mayo de 1943 por la 

que se destina a la Mehal-la Jalifia
na de Tetuán núm. 1, al Teniente 
Médico don José Soraluce Goñi.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán núm. 1 al Teniente Médico 
don José Soraluce Goñi, del Grupo 
de Artillería Antiaérea de Marruecos, 
el cual cesa en dicho destino y pasa 
a la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O . n ú m .  4).

Madrid, 31 de mayo de 1943.
AR-PAJfiTD

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se destina a la Mehal-la Jali
fiana de Melilla núm. 2 al Teniente 
de Caballería don Simón Moreno Mo
reno.
Se destina a la Mehal-la Jalifiana 

de Melilla núm. 2 al Teniente de Ca
ballería don Simón Moreno Moreno, 
del Regimiento de Caballería Indepen
diente núm. 20, el cual cesa en dicho 
destino y pasa a la situación preve
nida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 31 de mayo de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se destina a las Fuerzas Ja
lifianas a los Oficiales de Infantería 
que se relacionan.
Se destina a Fuerzas Jalifianas a los 

Oficiales de Infantería que a conti
nuación se relacionan, los cuales cesan 
en sus destinos actuales y pasan a la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4):

Capitán, don Carlos Valdés Pando, 
del Grupo de Tiradores de Ifni.

Otro, don Guillermo Medina Lafuen- 
te, del Grupo de Regulares núm. 4.

Otro, don José Pavía Martín Peral
ta, del Grupo de Regulares núm. 2.

Otro, don Mateo Riera Escandell, 
del Regimiento de Infantería núm. 11.

Teniente, don Antonio Arregui Filio, 
del Regimiento de Carros de Comba
te núm. 5.

Otro, don Benito Calzada Marzal, 
del Regimiento de Carros de Comba
te núm. 5,
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Otro, don Antonio García Calvo, del 
Grupo de Regulares núm. 3.
. Otro, don Manuel Chica Bernal, del 
Grupo de Regulares núm 1.

Otro, don Juan Ramírez Esparza y 
Diez de Herrera, del Grupo de Regu
lares núm. 1.

Otro, don Joaquín Llera Yáñez Bar- 
nuevo, del Grupo’ de Regulares nú
mero 3.

Madrid, 3Í de mayo de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 1.° de junio de 1943 por 
la que quedan destinados en con
cepto de agregados al Regimiento de 
Caballería número 19 los Sargentos 
provisionales de Infantería don José 
Rivera Repollo y don Fernando Lo
bato García.
Por haber causado baja en la Mehal- 

la Jalifiana dé' Gomara número 4 los 
Sargentos provisionales de Infantería 
don José Rivera Repollo y don Fer
nando Lobato García, cesan en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del articulo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939, con
tinuando destinados en concepto de 
agregados en el Regimiento de Caba
llería número 19, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 10 de mayo 
último («D. O.» núm. 107).

Madrid, 1.° de junio de 1943.
ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Ingresos
ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 

la que se concede el pase a las Fuer
zas de Mar e ingreso condicional en 
el Cuerpo de la Guardia Civil, como 

 guardias de esta especialidad, al per
sonal que se relaciona.
Como resultado del concurso anun

ciado por Orden de 6 de marzo últi
mo («D. O.» núm. 60), se concede el 
pase a las fuerzas de Mar e ingreso 
condicional en el Cuerpo de la Guar
dia Civil, como guardias de esta es
pecialidad, con destino a las Coman
dancias que se indican, al personal que 
figura en la siguiente delación, que da 
principio con Alfonso Pérez Quiptela 
y termina con Francisco Ramón To
rres.

Los guardias procedentes de las fuer
zas de Infantería de Costos y Fron
teras que solicitaron su pase a las de . 
Mar, serán examinados conforme pre
viene la regla quinta de la Orden de 
31 de marzo de 1942 («D. O..» , núme
ro 80), en las Comandancias* a que 
pertenecen actualmente.

Los individuos procedentes del Ejér
cito, verificarán su presentación en 
aquellas Unidades de Costas o' Fron

teras. o 100 Comandancia exenta, que 
se encuentren más próximas a su re
sidencia o destino, para sufrir el exa
men prevenido.

Una vez efectuados los exámenes de 
que se hace mención anteriormente, los 
Jefes de Tercio o Comandancia cum
plimentarán con urgencia cuanto se 
dispone en la regla sexta de la Orden 
citada últimamente, contando los as
pirantes con el plazo de un mes para 
presentarse a las Comandancias de 
destino.

Relación que se cita
Alfonso Pérez Quíntela, de la 134 Co

mandancia, a la 232. F.
Manuel Moreno' Domínguez, de la 

234, a la misma. F.
Nicolás Sibello Varo, de la 234. a 

la misma. F.
Juan Manuel Gonzalo Sánchez, de 

la .138, a la mishia. F. »
José García Rebollar, de la 138. a 

la misma. F.
Celestino Ramos Cerdán, de la Co

mandancia de Marina de Málaga, a 
la 232.

Federico Ribot Torres, Cabo del Gru
po Mixto de Ingenieros núm. 2, a 
la 141. ,

Antonio Galindo Gómez, Cabo del 
sexto Grupo de Automóviles del Cuer
po de Ejército de Navarra, a la 238.

Ramón Barrientes Lora, soldado li
cenciado del Arma de Artillería, resi
dente en Barbate (Cádiz): Colón, nú
mero 28, a la 232.

José Zapata Martin, marinero licen
ciado, residente en Málaga: playa de 
San Andrés,' a ,1a 232.

Manuel Bravo Prieto, obrero milita- 1 
rizado, residente en Algeciras: Tenien
te Miranda, núm. 7, a la 135.

Francisco Varela Pacheco, soldado li
cenciado, residente en Tarifa (Cádiz): 
San Sebastián, núm. 4, a la 232,

Lázaro Ortiz Reyes, marinero licen
ciado, residente en Algeciras (Cádiz): 
Carretera Victoria Eugenia (Villa de 
las Palomas), a la 138.

José Jerez Caparros, marinero licen
ciado, residente en Algeciras (Cádiz): 
Recreo Lambrat, a la 13*8.

Antonio Oliva Malla, Sargento licen
ciado, residente en Barbate (Cádiz): 
Ramón Moiina, a la 138.

Jaime Agulló Femenía, soldado li
cenciado, residente en Cádiz: Jabone
ría, núm: 18, a la 138.

José Flores Romero, sóldado licen
ciado, residente en Sevilla: Pagés del 
Corro, núm. 22, a la 138.

Franciscc* Ramón Torres, residente 
en Alcudia" (Baleares): Caballería, nú
mero 10, a la 141.

Madrid, 3>1 de mayo de 1943.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por 
la que se dispone el pase a la situa
ción de excedencia forzosa, por en
fermedad, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones que se menciona.

limo. Sr.: Este Ministerio Iha dis
puesto que el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con 6uelao 
anual de 5.000 pesetas y con destino 
en el Reformatorio £e Ocaña, don 
Adrián Millán López Manzanares, pa
se a la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, por tiempo de un año 
y con derecho al percibo de los dos 
tercios de su haber mientras perma
nezca en dicha situación, conforme 
a lo preceptuado en la Orden minis
terial ^e 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. L para su cpnocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 
que se concede el beneficio de liber
tad condicional provisional a vein
te reclusos,

, limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación de\ beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decrete dé i.° de abríl 
de 1941 y Orden ministerial de 23 de 
octubre 'de 1942; vista la Ley de 16 
de octubre de 1942, en relación con 
los artículos 101 y 102 fiel Código Pe
nal, Leyes de t!3 de julio de 1914,
4 de junio de 1940 y 1.° de abril de 
1941, Orden ministerial de 19 de' ju
nio de 1940, Orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941 y Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a propuesta de¡ Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,
. Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional con la libera
ción definitiva del destierro a los si
guientes penados:

De la Colonia Penitenciaria dei Dúe- 
so (Santoña): Florencio Izquierdo Ro
drigo.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, Valencia: Leandro 
Vállente Luján, Francisco Bartual Fa- ' 
bra, Vicente Chaves La torre.
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De la Prisión  Central de «Santa 
R ita», Madrid: Manuel Arribas Gar
cía. Juan Antonio Lara Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (M o ir ico ): Rosario P lie 
go García, Adonina González Fernán
dez. /

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Jesús Herrería Alonso.

Del Penal Nav.ai M ilitar de Cuatro 
Torres (San Fernando): Angel M iján 
Varel a. %

Del Destacamento Penal del Coto 
Minero de Hollín. i A lbacete): Loren
zo Montilla Villa.

De la Prisión Destacamento de Mi- 
v raflores dé la Sierra (Madrid) : Her

menegildo Moreno Pérea* Eduardo 
Guijarro Leal. ' -

Asimismo 13. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de' la libertad 
condicional provisional sin la libera
ción definitiva dei destierro a los si
guientes penados:.
• De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla), 
1 .a Agrupación: Salvador Higuero M o
reno.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Sant-oña) : Amadeo Miguel Espí.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, Valencia: José Nebot 
Moiiner, Leopoldo M iralles Montó.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Daniel Moreno Gonzá- 
les.

De la Prisión Provincial de. Ciudad 
Real: Tomás del Reino Mateos.

De la Prisión Provincial de Sala-’ 
manca: Angel García (a) «Duarte». )
-/ De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid ): A lfredo Forner Pas
cual..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de .Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la  
que se concede la libertad condicio
nal provisional a dieciocho penados.

limo. Sr.: Vistas.lás propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941 y Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 dé octubre de 1942, en relación 
con los artículos 101 y 102 de] Có
digo1 Penal, Leyes de 23 de julio de 
19í4,4.,de junio de 1C4G y ll.° de abril 
dé- 1941, Orden ministerial de 10 de 
Junio de 1941, Orden circular de esa

 Dirección General de Prisiones de 15 
 de abril de 1941 ,y Decreto de 9 de 
junio de 1939; a propuesta del Patro- 

 nato Centra] para la Redención de 
las Penas por el .Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que ,D:os guarde, ha tenido a bien 

'conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional con la libera
ción definitiva del destierro a los si
guientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rden :

Del Reformatorio de. Adultos de A li
cante: José Rubio Soro.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Policarpo Bajo Martín.

De La Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Jósé Martín Segovia.

De la. Prisión Central de G ijón: Va
leriano Damián Martín.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Venancio Martínez Ro
dríguez, Mariano Cantaiapiedra Gar
cía, Antonio Garri Pineda, Columbia- 
no Salamanca Pascual, Jugm Sobrino 
Horca jada, Antonio Parreño Silgado.

De La Prisión Central de Totana: 
Francisco Alacid Gonzálvez.

De la Prisión Prbvincia] de Bilbao: 
Fernando Mérida Espadas.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Heliodo.ro Vázquez. Trigo.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: José Fernández Castro.

Asimismo S. 'E. el Jefe del Estado, 
que Dios Guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional sin la libera
ción del destierro a los siguientes pe
nados:

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: «Jua-n Romero Murillo, 
Tomás Utie] Valverdej José Molina 
Muñoz. 1

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Julián Cabrera Hidalgo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, £2 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general dé Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 
que se concede la libertad condicio
nal provisional a diecisiete penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941 y Orden ministerial 
de 23 -de octubre de 1942, en relación 
con ios artículos 101 y 102 del Códi
go Penal, Leyes de 113 de julio de 
1914, 4 de junio de 1940, 1.° de abril

de 1941, Orden ministerial de 10 de 
 junio de 1S40, Orden encinar de esa- 
 Dirección General do Prisiones de 1.5 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta de] Patro
nato Central para la Ruarnción de 

l las Penas por el Trabajo y previo 
| acuerdo del Consejo de Ministros.

S u ' Excelencia ei Jefe del Estado, 
i que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la fibertad 
condicional provisional con la libera
ción definitiva del destierro a . los si
guientes penados, que podrán obtener
la u la publicación de la presente Or
den:

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: José Cabezas Ro-' 
jano.

De la Prisión Central de Almadén: 
Dionisio Garrido Gómez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : José Devesa Tartas.

De i a Prisión Central ele San Miguel* 
de los Reyes, en Valencia: Juan Vi
cente Rodilla Pastor. '

De la Prisión Celular dé Barcelona: 
Agustín Carracedo Seco, (Luis Vallés 
Bádenas.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: José Serrano Carrasco.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juan Torcuato Heredia.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Víctor Dolado García, Gon
zalo Delgado Montero, Tomás Molina 
Molina.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Manuel Pastor González.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Anastasio Peris Ramón.

De la Prisión Provincial de. Valla-, 
dolid: Femando Jiménez Vega.

Asimismo S. E. ei Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional sin la libera
ción del destierro a los siguientes pe
nados : ' . -

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Marcos López del 
Castillo.

De la Prisión Central de San'Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Francisco 
Tapia Valero.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago de Compostela: Manuel 
García seles.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to (y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de i943.

AUNOS

limo. Sr, Director general de Prisio
nes,
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ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la
que se concede la libertad condicio
nal provisional a dieciséis penados. 
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941 y Orden ministerial de 
23 de octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 de octubre de 1942, en relación 
con los artículos 10-1 y 102 del Código 
Penal, Leyes de 23 de julio de 1914, 
4 de junio de 1940 y l.ü de abril de 
1941, Orden ministerial de 10 de ju
nio de 1940, orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de 
junio de (1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe’ del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, quienes podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Vicente 
Páramo de Dios.

De .jas Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (4.° Agrupación), Añover de 
Tajo (Toledo): Pablo Fernández Mo
rago.
' De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas , (5.a Agrupación), Toledo: 
Primitivo Fernández -Fernández.

Del Reformatorio de Adultos .de 
Ocaña (Toledo) : Antonio Ramos Mar
tínez.

De la Prisión Centra}' de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
Cor uña): Jaime Alvarez Alonso.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Francisca 
Cruces López.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ignacio Selva Camacho.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Agustín Franch Sas, Miguel Martí Pa- 
rramón.

De la Prisión Provincial de Muje
res de Ventas, de Madrid: Tomasa 
Fernández Moreno.

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar de Carabánchel Bajo 
(Madrid): José Ruiz Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: José Pérez García.

De la Prisión Provincial de Banta 
Cruz de Tenerife: Manuel González 
Suárez.

Asimismo S. E. el Jefe de] Estado, 
que. Dios guarde, ha tenidq a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Manuel 
González Marrupe.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas (3.a Agrupación), Tala vera 
de la Reina (Toledo): Femando Ca
sa nova Ramírez.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Madrid): Emilio García Afuera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 
que se concede la libertad condicio
nal provisional a once penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941 y Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1942; vista la 
Ley de 16 de octubre de 1942, en re
lación con los artículos 101 y 192 del 
Código Penal, Leyes de 23 de julio 
de 1914, 4 tie junio de 1940 y l.ü de 
abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940, Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941 y Decreto de 9 de 
jun|o de 1939, a propuesta dei Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas "por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios - guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la ¡ibertad 
condicional provisional a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De la Prisión- Central de Burgos: 
Isidoro Felip G aliart, Domingo Bosch 
Paláu.
' De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Antonio Sánchez Lechado.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Eloy García Martín.
. De ¡a Prisión Celular lie Barcelona: 
Juan García Rodríguez.

De la Prisión Proyincial de Bilbao: 
Feliciano Fernández'López.

De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
Vicente Rey Ribas.*

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional sin la liberación del des
tierro a los siguientes penados:

De La Prisión Central de Burgos: 
Rafael Rodríguez Ruano, Juan Ma
nuel Albalá Jiménez# - 

De la Prisión Central de Totana: 
Fulgencio García López.

De la Prisión-Central de Valdenoce- 
da: Gabriel Villar Valera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director genera¡ de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 
que se concede libertad condicional 
provisional a nueve penados.
limo. Sr.: Vistas las pro-puestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de- libertad condicional provisio
nal estaWecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941 y Orden ministerial. 
de 23 de octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 de octubre de 1942, en relación 
con los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, Leyes de 23 de. julio de 1914,
4 de junio de 1949 y l.« de abril de 
1941, Orden ministerial de 10.de ju
nio de 1940, Orden circular de esâ  
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Patro
nato Central* para tef Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional con la liberación 
definitiva del destierro a los siguien
tes penados, quienes podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Celedonio 
Martin González, Luis Balmisa Arias.

De las Colonias Penitenciarias Mi-, 
litarizadas (1.a Agrup.), Dos Herma
nas (Sevilla): Juan Hidalgo Pinedo.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Plácido Bastián Sánchez.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán (Guipúzcoa): María 
Seibane Rodríguez.

De la Prisión Provincial de ’Oallado- 
lil: Lorenzo García Caparrós.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Luis Rodríguez Castilla, Miguel 
Pou Safont'.

Asimismo su Excelencia el Jefe deP 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin ;a libe
ración del destierro, a los siguientes 
penados:

De la Prisión Provincial de Muje
res, de Ventas, de Madrid: Gabriela 
Monreal Rabadán. j 

Ló digo a V. I. para tsu conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 22 de mayo de 1043.

AUNOS
limo. Sr; Director general de Prisio

nes. fc
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ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la
que se concede el beneficio de la li
bertad condicional a mil cincuenta
y cinco penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la "aplicación del bene- 
cio de libertad condicional estableci
do .por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1946, .Leyes de 4 de junio de 1940. pri
mero de abril de 1941, 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 19'14 y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo ys previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad con- 

, dicional con la i liberación definitiva 
del destierro a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de. Henares: Florentino Santos 
Calvo, Agapito Serrano Barranco, An
gel Tébar Cuchillo, Nemesio Rdzadilla 
Cabarga, José Torres García, Francis
co Villar Pérez.

De la Prisión Reformatorio de Adul
tos de Albacete: José Ramos Martín, 
José Rodríguez Góipez, José Rives 
Santos, Antonio Ripoll Monerris, José 
Riquelme Cánovas, Angel Scndra To- 
rrent, Miguel Peidró Sarrio, María 
Dolores Esteve Alcina, José Silvestre 
Jover, Manuel Soler Muñoz, Antonio 
Soriano García, José Soler Lorenzo, 
Hermenegildo Tecles Pascual. Rafael 
Cantó Alanés, Gonzalo Salvador Llá- 
cer, Romo Sempere Cabrera, pomingo 
Seguí Ferrer, Pedro Sanz Albero, An
tonio Santos Palá-u, José Samper Za
ragoza, ' José Cantó Rubio, José RaA 
món Clemente Torregrosa, Trinitario 
Bernabé Egea, Salud Romero Romero, 
Pedro Ramón Sánchez, Manue¡ Se
rrano Navarro, Juan Signes Payaron, 
Miguel Vives Grimalt, José V il^ Jo- 
ver, José Vidal Lozano, Manpel Vi
dal Jover, "Manuel Vicedo Román, Ce
lia Verdú Juan, Vicente Ferrando 
Bertoméu, Diego Ferrándiz SeHés, Ra
fael Faraig Baig, Francisco Domenech 
Santiago, Vicente Esteve Sisvestre, 
José Cots Navarro, Domingo Cuti- 
llas Arqués, José "Bernabéu García 
Daniel Bemabéu Verdú, Alvaro Bosca 

-Lloréns, José 'Botella Sapena, José 
Martínez Apdféu, Manuel Martínez 
Ballestdf, Vicente Martínez Melero,

Francisco Martínez Santón ja, Pedro 
Lidón López, Ramón La jara Morilla, 
Vicente Juan Calabuig, Miguel Jover 
Andrea, Antonio Jordá Giben, Mo
desto Climent Santiago, Rafael C'li- 
ment Santiago, Roque Ferri Vidal, 
Luis Ferrando Ortolá, Francisco Fo
rre r Domenech, Manuel Lidón Sam
per, José López Mellado, Francisco 
Lo rente sarmiento, Vicente Llompart 
Mut, Antonio Llopis .Pérez, Antonio 
Macla Navarro, Juan Macla Cclomi- 
na, Luis Lloréns Giménez, Gaspar 
Llórens Escortell, Francisco Martínez 
Alccver, Francisco Marín Roca mor a 
Facundo Ferri Soler. Alfredo Ferrer 
Pons, Bautista Calatayud Martí,"Fran- 
cisco Pascual Mollá Matías Pastor 
Catalá, Manuel ^Pastor L i m o r  te, 
Adrián Pastor Vil api ana, Andrés Pe- 
ñarrubia Maciá, José Perales Ibáñez, 
Antonio Peralta Aranda, José Pérez 
Conca, Felipe Pérez Ferrándiz, Anto
nio Gosálbez Agulló, Rogelio C-isbert 
Molió, José Gilabert Server, Juan José 
Gil Martínez Vicente I-barra Fran
cés, Manuel 'Hernández Pérez, Joa
quín Gutiérrez Monje, Leopoldo Gui- 
llén Marcos, Joaquín Guardiola Fran
cés, José Calvo Jordá, Andrés Cata
lá García, Antonio Cardona Iborra, 
Miguel Ricardo Carbonell Mor ató, 
Francisco Córdoba García, José Co- 
lomer Ramos, Aurelio Colomer Ferri, 
Francisco Coloma Gisbert, Isidoro 
Pérez García, Bautista Mas Llobcll, 
José Mengual Domenech, Tomás Miró 
Qarbonell, Conrado Moliserrat Pérez, 
Manuel Morat Llinares, Miguel Mar
tínez Santón ja, Salvador Palmer Cor- 
tell, José Pascual Giner, Mahuei Pu- 
jalte Mira, Germán Ramírez Ricart, 
Ramón del Rey Portos,\José pía Mira, 
Pedro Pérez Ros, Vicente Pérez Ohra, 
Vicente Pérez Pérez, Joaquín Tur 
Querol, Francisco Amat Manresa, José 
María Almira Medina, José Albero 
Valdés, Joké Abad Díaz, Antonio Re
yes Medrano, José Ramos Prieto, Vi
cente Moran Ortiz, José Mut Mut, 
Vicente Nadal Bou, Juan Nicoláu Pas
cual, Antonio Nortes Morales, Juan 
Eemá Berna, Ángei Francés Mora, 
Vicente Ramón Barbera Calatayud. 
Mariano Beltrán Hernández, Antonio 
Campos Segura, Francisco Benavent 
Navarro, Rafael García Mateo, Fran
cisco García Lidón, Lorenzo García 
Gómez, Gonzalo García Ferrando, Er
nesto García Domenech, Vicente GaP 
van. Martínez. José Galiana Sánchez, 
Santiago Gadea Gisbert, Francisco 
Francés Pérez, José Marín Cárceles, 
Juan García Poveda, José Gil Mar
tínez. Manuel Gil Berná. José García 
Rocamora, Gregorio Arcas Carreño, 
Vicente Andréu Torres. .

De la Prisión Central de Celan ova: 
Fermín Acedo López. Crisanto Sáinz 
Sáinz, Francisco Polo Rivero, Antonio

Bereño Pina, Lucio García Mora, Her
minio Ugidos Mata, José Rodríguez 
González.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Manuel Toribio Sánchez. Emilio Ma
tanza Pérez, José Sánchez Solis, Emi
lio Guruceaga Puerto Real, Manuel' 
Mora Gil.

De la Prisión Central del Dueso: 
Sebastián Alonso Machado, Juan Ber- 
naloy Grima 1, Gilberto Chinchilla 
Brontóns. Agustín Hernández Serra
no, José María Alonso Lastra.

De la Prisión Central de Gijón: Ju
lio Llamas Ugidos, José Marcelino 
Castiello, Secundino Su árez Chamo
rro. Francisco Vaquero González, Vi
cente Sabater Ciscar, Julián Martí
nez Vallcanera, José Lorente Aguile
ra. Gonzalo Linares Be jarano, Manuel 
Fernández Morillo, Francisco Fernán
dez Córdoba, Juan Vizcaíno González, 
José Antonio A reces Suárez, Timoteo 
Ve lasco García, Federico S a n c h o  
A uba.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Antonio Gómez Vare la.

De la Prisión Central de Guada la- 
jara: Leandro Collado Mallén, Valen
tín Díaz Espiritusanto, Gregorio Cres
po Agraz, Antonio Corrales Trujillo, 
Miguel Martínez Sisear, Carlos Ber
na béu Monllor. Juan Antonio Gómez 
Cu artero, Tomás Guirao Mollá, Víctor 
Alvarez Muñoz, José Garcés Rodil? 
guez. Pedro Benito Serrano, Juan Ar
cas Astutiillo, Cipriano Beimejo Va
lero, José Lordán CJiiñestra, José, Lo
zano Gil, Juan López Rivas, Isidro 
López López, Manuel Larraya Gimé
nez, Alfonso Maluenda Serrano.

De la' Prisión Central de Fastrana: 
José Fernández Caravera, Adrián Bra
gado Gallart.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Pablo Gutiérrez Serra
no,! Rafael Pérez del Olmo, Juan Al
varez de la Rosa, Juan Puerto García, 
Pedro Cayuela Antolihos, Manuel Pe
ña Colón, Juan Antonio Martínez 
Montalbán, Antonio Martínez Merca
der, Pedro Julián Querol, José Saura 
Guillén. José Moreno Vulcán, Simón 
Ayala Ramírez, Juan Lebrón Mora
les, Francisco Bueno Bueno, Julio Ca
rrasco Merino. Bartolomé "Cáscales 

.'Alacid, Vicente Romero Barreno, Ni
colás Martín Solana, Antonio Balles
teros Ortega. José Pérez Lepe, Matías 
Barrio López, Fulgencio López Asen- 
sio, Angél Navarro Vives, Juan Paláo 
Carpena, Rómulo Nadal Carrillo, Ma
tías soriano García, Cristóbal Ordó- 
ñez López. Luis Ruiz Herrera. Ber
nardo Salcedo de Vargas," Francisco 
Rico Bernabéu. Manu.el Rosique, Sán
chez. Antonio Díaz Gi ,̂ José Martínez 
López, Alfonso Ruiz Pérez, Miguel Lo
zano Agu ir re. Gonzalo vCasanova Na
varro, Miguel Romero Líndez, José
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M a r t ín B arbosa. F e rm ín  Bclloso M u
ño a.

De la P r ió ó n  Con'.'-ai do S a n ta  isa  • 
bel. do ñ. indago de emnposuda : Jeta- 
Ce CjV>. R afae l  C enteno  N aran jo .  
M ando '.no C ano Alarcón. Adolfo Fer- 
nú.MiV. dTNMaia, F c im in  Felipe Al- 
bnlm.-. iY:ñ:s i,a  Roca Agustí ,  Antonio  
M: n in e z  G u i ja r ro .  A m o i ro  Pérez M ni
ño. And mi o Pazos Hermo. T o m ás  Rc- 
boíiur Rumos. Antonio Am ai Gómez, 
F:‘a:K': "'••oo M «■> riel Alvarez. Gregorio 

. Fe rn án d ez  Soler. M anuel  C á rd en as  Pe- 
dv.'.joA A'uiuiin padil la  Pasadas .  A n
ead R am as  G a rc ía . ’ Eieutcrio  F as  Valió 
Fe rn a n d o  Prados Serrano .  Cubano Lo
renzo Arjona. M a n u e l  C a n f ran c  Sm i- 
11o, O’Ai dio- Tirilla J iménez. Vict oriano 
S anz  Ala estro. J u a n  S ánchez  Márquez. 
'Sebastián A ra n d a  F e rnández .

R e la P ris ió n  C e n tra l de « S an ta  
R ú a» , de M ad rid : E m eterio  E alas  C a
rro ver o. Ju a n  V iró n -.o Z am o ra  G arc ía . 
A le jandro  Yugue H e rra r^ , B enito  Se
rra n o  M'ocholi.

P e  la P risión  C en tra l «T abacalera» , 
de S a n ta n d e r : M iguel V alero N avarro . 
FnYlio F e rn á n d ez  M artín ez , Ignacio  
M artín ez  G onzález.

Do la  P risión  C e n tra l de S a tu r ra .  
r á p 1 (M o trico ); M aría  C añón  M orón , 
T o m asa  C añón M orán, M an u e la  So
ca irad o s  M olió. Felisa M a rtín  V elasen . 
F ra n c is c a  H aro  Jim én ez, Ce-ferina R o
dríguez G u tié rrez , A n ton ia  N av arro  
Olivas;, R o sa  R uiz  F lores. H erm in ia  
So lan a  C astellanos. P ied ad  Solús C a 
ñón, M aría  C ano  Sánchez. J u lia  C as
tillo  D íaz, E loísa D efez pérez , A scen
sión M artín ez  A ntón . A delaida  M a rtí
nez Diez, A sunción M artín ez  Diez, L u
c ía  N av arro  A znar. M aría  A.sensi L á 
zaro, D eslderia  A lvarez M artín .

De la  P ris ió n  C e n tra l de Segovia: 
S a tu rn in o  G arc ía  R odríguez, J u a n  Ye- 
b ra  H ern án d ez , F ran c isco  R e ix ach  Va- 
lenzuela . Félix  M artín ez  del Saz. An
tonio  T om é Calvo, M a rtín  G a rc ía  Car 
ra b ia s  Leocadio T o rija  Sotillo. F r a n 
cisco C a rm o n a  Cruz, J u a n  C astillo  C a 
p illa , A lfonso R evilla  A ja, Ju l iá n  M i
me nza L asa , Ju a n  H errero  ^G utiérrez, 
Ju a n  S a lv ad o r R odríguez. '

De la  P risión  C en tra l d e  T a lay e ra  
de la R e in a :  J u a n  C elestino  O rtiz
O rtega. /-

• De la  P ris ió n  C e n tra l  de  T o ta n a :  
P edro  de la R osa  Arcas, P ed ro  G a r 
c ía  N avarro . W enceslao  G óm ez Yelo, 
J u a n  G ázquez Sánchez . José  F e r re r  
A lcan tud , José  F e r re r  C astillo , B las 
T o rres  G onzález, A gustín  Jim én ez  Ve
ra; F ran c isco  L a ja r ín  Coll, José S á n 
chez A lbaladejo , José R u iz  Sánchez, 
J u a n  R u iz  p e rn ia s , D iego Toledo C as
tillo, José  V alls M ariel, Je sú s  S án ch ez  
F o rtú n  A lcázar, Ju a n  M aría  de S an  
N icolás. J u a n  C e rd án  R e in a , J u a n  Cor-: 
tés Santo-va. B las P a ten c ia  M artínez. 
P ed ro  M uñoz López, J u a n  O lm os de 
S a n  N icolás, F ran c isco  N av arro  P a la -

zón. B arto lom é R om ero M olina An
tonio Sánchez  M oreno, Ju a n  de D'.os 
S e rn a  IL rm ejo . Luis ManeU-la G arc ía , 
A. H om o M artín ez  M eseguer, Diego 
M artín , z Jo ver. J u liá n  Moro te Muñoz. 
J u a n  Polo F e -t í , W altér P a rd o  Pé iez , 
F rancY co López G arc ía . F e rn an d o  
H o rte lan o  Pérez, V icente H ern án d ez  
B águena. F ran c isco  M onreo! H u rtad o , 
B las M arza l G óm ez, Ju a n  C arav aca  
R ab ad án , José C ano G ñb ert. M anuel 
B u itrag o  R am os, José A ntonio B astid a  
G a rc ía  José A ntonio Pérez  López. B las 
Alonso O rteg a, B au tis ta  M aro n d a  B al- 
basirc. Pedro  M uía M artínez, José M ar
tínez B ucndía . M atías  p a la zó n  C a rri
llo, Fulgencio  M urcia  Solano. A gustín  
M artín ez  H ernández , J u a n  P o rra s  C á
novas. Pedro  M artín ez  C alven tus, J u a n  
D iez R uiz.

De la P risión  C en tra l de «Yeserías», 
M a d r id : A ndrés Selva H errero , A gus
t ín  P a rr i lla  Díaz, Ja im e  B lan ch  S aú n , 
J u liá n  A rias G arc ía , Ju a n  G onzález 
Sánchez. G regoro  G onzález  R odríguez, 
A ntonio  G irones G rau . R am iro  C o rti
n a  E ster, F ranc isco  V elasco M arcos. 
P ascu a l V icente Sáinz. Ja im e  C o rn e t 
V ilaseca, Ju s to  F e rn á n d ez  B au tis ta .

De la  P risión  P ro v in c ia l de B a rce 
lo n a: N arciso M a rtiá ñ ez  R ibas, R a fae l 
G a rc ía  Bellver.

De la P risió n  P ro v in c ia l de B ilbao: 
R a fae l P rie to  M artín .

De la  P risión  P ro v inc ia l de B u rg o s: 
M an u e l B olín V idivell.

De la P risión  P ro v in c ia l de Cáce- 
res: José S án ch ez  Góm ez, F ro ilá n  Re- 
quena  M elelo, F ran c isco  R oqueña  G o n 
zález, L uis N av arro  Sánchez, Po licar- 
po P a rd o  M artínez , E ladio  G óm ez M a r
ca, A ntonio  S ie rra  Jim énez, Eulogio 
C ocerá  L oren te , D om ingo G óm ez He
rre ra ! Isid ro  G onzález B erm ejo , E us
taqu io  M a r tín  G arcía , José  C alderón  
G a lla rd o .

De la  P risió n  P ro v in c ia l de C ád iz : 
José  C o rra lero  Pérez, A ntonio  P érez 
D íaz, C ristóbal R ivera  F e rn á n d ez , L uis 
Escoz M oreno, C ris tó b al Toledo Al
m agro . A nton io  V iñas R odríguez, José 
B rú  M ateo, José R eyes Vélez.

De la  p ris ió n  M ilita r  del C astillo  de 
« S an ta  .C ata lina» ,' C ád iz : M a rtín  Pé- 
tr iz  V illa, Em ilio C añ as G uerrero ,. José 
F ran c isco  A rcenegui C a rm e n a .

D e la  P risió n  P ro v in c ia l de C órdo
b a : 'M a n u e l  G a lán  O llero, A nton io  M a- 
d ueño  F ern án d ez , José  B lánquez O li
va, M anuel M oral P érez , E steb an  C am - 
poy Pr&ts, P ed ro  C a b re ra  B arb a , M a
n u e l G a rc ía  C an tad o r, F ran c isco  Ló
pez Sánchez, G e rm án  S án ch ez  Sales, 
L ázaro  de  la  V era  Pérez, M iguel Lo
zano M edina, A ntonio  Coleto C asa l, 
M anuel M uñoz C am brón , M anuel He- 
rru zo  A ran d a . Angel R odríguez  M a r
tín , A nton io  N av a ja s  A tienza. D avid  
M oral M u d erra , Ezequiel A nton io  M o
rón, J u a n  N av a ja s  A tienza. F lo rindo  
Gotero Ruiz, José Serrano Val verde,

M iguel Góm ez M artín . J u a n  A ntonio 
B a lsera  C apilla, B arto lom é F ern án d ez  
R egalón. A ntonio • Am or Pérez, José 
O rdoñez P eñ a .

De la P risión  P rov incia l de La Co- 
r u ñ a : A le jandro  Paz González, A nto
nio Saín: irgo  R odríguez. E varisto  P a 
tino  H erm ida. P edro  A lcón G arrid o , 
R am ón  G arcía  G onzález. A ntonio 1-Ia- 
ro Estevc. L uis C ereijo  M osqivrn .

De la  P risión  P rov inc ia l de J a é n : 
D olores C uevas Cuevas. Nieves Cue
vas C uevas. S eb astián  E n tre n as  B oni
llo, J u a n  López Colomo. R icardo  G on
zález Ruiz, F rancisco  M artín ez  T av ira , 
J u a n  N ieto M artina^ . B e rn ard o  R oque
ñ a  López. A m onio  R obles Díaz. José  
C astillo  M oreno, A lfonso C astro  R o
dríguez.

De la P ris ió n  P ro v inc ia l de L érid a : 
Ja im e  B esora B aiges, José T ost Puig, 
C o n stan tin o  C arazo  Lucas, M anuel 
C arceilcr G ascón, R am ón  S o b o n a  Es
to p a , 'S ix to  T a rra g o  P en e lla , Ju a n  Cti- 

’rre  Civi:. L uis Carre- B onet, M anuel 
C a u te la r  M artín . D aniel C asals M iró, 
B u e n av e n tu ra  Am ofós R oset. C ándido  
A rasa  Bórica, J u a n  B ad ía  C arbonell, 
José B lasco Aragó, A rtu ro  A guilar 
Sanz, T eresa  T riquell T om ás. D om in
go V ilam ajó  Pallás. A le jandro  B a rra n 
co Izquierdo, J u a n  B ern ad ó  Gordo, 
P ascu a l C ard o n a  V alles Ja im e  C arré  
M oragues, G regorio  Casanova-s R a b a 
dán . B u e n av e n tu ra  Bogué Sar.-am ona, 
S a lv ad o r So lanes C u n d iera .

De la  P risió n  P ro v in c ia l de L ugo :' 
José G a rc ía  Arza.

De la  P risión  P ro v in c ia l de M ad rid : 
G u illerm o R om ero Ruiz. Ensebio C ano  
R edondo, A le jandro  E rd o cia ín  G a ra - 
yoa, José F o r t G rae lls . D ionisio Gó
m ez R odríguez, Angel H u e ro s’ C riado, 
A nastasio  M artín ez  M ontalvo, A ndrés 
L ucas Sáez, B rau lio  López M elero, Do
m ingo G a rc ía  G a rc ía .

De la  C lín ica  P s iq u iá tr ic a  P en iten 
c ia r ia  de M ujeres, de M ad rid : E m ilia  
L eonor P echero . *

De la- P risión  p ro v in c ia l de M u rc ia : 
F ran c isco  G il Pérez. A ntonio  G onzá
lez M artín ez . F ran c isco  H ellín  C asta 
ño, José G a rc ía  Tniesta, J i ja n  G tL  
Am or, F ran c isco  C a lin d a  M arín , An
tonio G a lin d o  M oreno, M anuel R o d rí
guez D íaz, A m ador M oya López, P e 
dro M artín ez  G arc ía , J u a n  López G a r
cía, M ateo  S ánchez  M elladd, C asto ’ . 
M artín ez  Góm ez, P ascu a l M artín ez  
P eñ a lv e r, F ran c isco  M a ta  C orbalá íl, 
G regorio  M orales G u irao , R am ó n  de 
M oya C abeza, José  Lo rea  Liza, M ar
cos López .M artín ez ,1 A ntonio  Ibáñez  
Jim énez, C arlos L ard ín  L ard ín , Em ilio 
López Asensio, L uis R u iz  N ieto, José 
M éndez M artín ez. Roque G ilberte  Pé
rez, M arian o  M a tas  R íos, Pascual 
G onzález  G arcía , José  G onzález  Ar- ^  
naldos. G inés G a rc ía  Z ap a ta , Francis- ' 
co del T oro M artín ez , E m ilio  Guirao 
Florenciano, Federico Leal Rodríguez,
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Eduardo López Auñón, Tomás Rever
te García, Andrés Egea Córcoles, Die
go Alarcón Heredia, Juan Vivancos 
Martínez, Andrés García, Por.ce, José 
García Moreno, Pedro Rodríguez Lá
zaro, María del Carmen Sánchez Sán
chez, Juan Gil Baeza, Antonio Egea 
Córcoles, Antonio Francón Molina, 
Ramón Cayreño González, Clemente 
García Ramírez, Ginés García Lóp*v 
Melchor Caparros Jerez, José Cánovas 
Gálvez, Antonio Ruiz Jiménez, Ilid.io 
Zorita Piquer, Antonio Romero Ibá- 
fiee, Antonio Puche Martínez. José 

*• Martínez Aguilar. Pascual Martínez 
Aleolea, Antonio Alburquerque Roca, 
Fulgencio Zapata Gil, Antonio' Fran 
co Fenor, Fabiano Silvestre Navarro. 
Juan Saura Martínez, Antonio Rubio 
tajara, Juan López Martínez, José 
tópez Monge, Antonio Pérez Cervan
tes, Ginés Pastor Rodríguez, Carlos 
Rodríguez Muñoz, José López Bel- 
trán, Antonio Soria Amo, Pedro Dá
maso Chico. Alfonso Ciller Sánchez. 
Perseverando Tornero García. Obdu
lio Segovia Mates, Casilda Velasco 
Almecija, Juana Belchi Buendía, Vi
cente Ruiz Paz, José Rubio López, 
Cándido Vivancos Gómez. Alfonso To- 
rrano Bernal, Francisco ¿amacho Za
mora, Lázaro Alvarez Gómez, Miguel 
Bailester Carrillo, María Marcos Cár
celes, Gumersindo Pérez Marín. José 
Orr.ín García. Fernando Albacete Ló
pez, Francisca Alearaz Andréu, Fran
cisco Martí Cano, José Paredes Vidal, 
Jesús Pérez Collado, Salvador Risueño 
Beltrán, patricio Rodríguez Aroco* y 
Juan Pérez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: José Blanco García, Miguel Me- 
del. Sepúlveda.

De la Prisión Provincial de palma 
de Mallorca: Román Rey Martínez, 
Guillermo P o n s Fábregues, Rafael 

- Forcé 1 Bosch.
De la Prisión Provincial de Sala- 

jnanca: Francisco Vicente Rodríguez, 
José Silva Ramos, Antonio Camote 
Ríus, Antonio Fernández Guisado, Jai
me Ciuro Compte.

pe la prisión Provincial de San Se
bastián: Miguel Torices Hernández, 
Nicanor Rivas Velázquez, Sinforoso 
Parra Díaz, Antonio Villegas Bálbue- 
na, Diego Villalba García, Andrés Val
divia Contreras, Francisco Villagrasa 
Zarzosa, Francisco Castro Córdoba, 
José Jiméhez Molina, Ignacio Gavés 
Marín, Emiliano García Ruiz, Isidro 
Libran Riesgo, Joaquín Jiménez Rin
cón, Juan Amate Nieto, Juan Albillat 
Feliz, Eliseo Navarro Palacios, Miguel 
Nieto Camacho, Francisco Castell Gra
cia, Saturnino García Gómez, Marcé- 

' lino Necuentra Mcliz, Antonio Cam
pano Fernández, Francisco Cabello 

./Sánchez, Anastasio Arribas Martínez, 
José Añón Delgado, ¿osé Vidal Sori- 
go, Nicolás Vicente Vives, Jesús Valle

Rienda, Casimiro Torrevejano Sevilla. 
Juan Menchaca Menchaca, José Mai- 
ral Marión, Alejandro Urrosolo Ba- 
diola, Jaime Triñaque Castañeda, An
tonio Torres García, Vidal Prieto Cuar
tera, Joaquín Uyol Allúe, Lorenzo Ra- 
mis Vicéns, Mariano Ríos Becerra.

De la Prisión Provincial de Sego
via: Anacleto Carrera Vega, Santiago 
Jiménez López, Gerardo López Váz
quez, Jesús Martínez Martin, Miguel 
Sanz González, Andrés Peamos de Paz, 
Mariano Sanz González, Miguel Ube- 
da Serrano, Ignacio Artero Camacho, 
Feliciano del Castillo Camarillo, Emi
lio Graged Arruga.

De la prisión Provincial de Sevi
lla: Juan Gómez Varela, Guillermo 
Hernández P é r e z ,  Eduardo Palma 
Ohaguaceda.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Florencio Delgado Delgado, Leopoldo 
Quiroga Arias, Antonio López Sán
chez, Pedro Herráiz Herráiz, Antonio 
Sánchez Arias.

Do la Prisión Provincial de Teruel: 
Manuel Beruey Santaeulalia, Antonio 
Aragón Alias, Rafael Moles Sánchez, 
Clemencio Izquierdo Buj, Angel Este
ban Sanz, Juan Peña Roa, José Bo
rran Colet, Joaquín Abuli Muntadas, 
José Pujol Ferrer, Antonio González 
Segovia, Pedro Boig Borrell, José Rol
dan Ballester, Ramón Ortiz Ponz, An
tonio ■ Cantón Romero, Manuel del 
Campo Lozano, José Amorós Alarcón, 
José Navarro Amorós, Eduardo Aranda 
Mas, Victoriano Sáinz de la Llana, 
Silvestre López Puértolas. Alonso Pi- 
ñero Díaz, Mariano Armengol Borras, 
Hilario Sánchez Lázaro, Miguel Guasp 
Ripolf Joaquín Pau Coraminas, Sera- 
pio Gutiérrez Gandarillas, Eusebio 
Cano Picazo, Ismael Peidró Verdú, 
Vicente Perales Tomás, Manuel Es- 
par tín Valle&pín, Juan García Corba- 
lán, José Barcelona Legaz, Tomás de 
las Heras Salmerón, Pedro Lacruz 
Martínez, Francisco González Martí
nez, Manuel Miralles Conesa, Antonio 
Pujol Juan, Antonio Tomás Ferret- 
jáns, Joaquín Arnáu Piñol, José Ma
ría Canicio Armero, Francisco Boyer 
Hurtado.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Amadeo Bellver Marimón.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Severo Lázaro Chamorro, Jesús 
López Martínez, Martín Díaz Escobar, 
Emilio Santos Velasco, Antonio Gon
zález Serrano, Rufino Angel Mártínez 
García, Antonio Medina Blancas, Pas
cual García Martín, Ramón Salido 
Pérez, Inocencio García Rodríguez, 
Femando Guillen González, Anasta
sio Rodríguez García, José Catnps Pa
ráis, Antonio ... Almendros Serrano, Al
fonso Corredor García, Joaquín Po
zuelo López.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Adolfo Belando López, Sabino Cabe

zón González. Francisco Florido Bra
vo, Guillermo Mateo Mejias.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Cecilio López Mozas. Miguel Car- 
mona Sánchez, Daniel -'Bronchud Pé
rez, Vicente Fabré Yagüe, Valentín 
Campillo Sánchez, Eusebio de la As
censión Expósito, Antonio Sabaté Luid, 
Juan Araque Tirado, Armando Aracil 
Gisbert, Manuel García Judes, Euse
bio Escabosa Arazo.

De la Prisión Habilitada de San Juan 
de Mozarrifar (Zaragoza): Manuel Az- 
nar Benítez, Vicente Romero Guillén, 
Francisco Estrada Orozco.

De la Prisión de Partido de Aicañiz: 
Antonio Laguada Andrés.

De la Prisión Habilitada de Aran- 
juez: Armando Peláez Díaz, Benito 
Mariano Pérez Maqueda, Angel Regi
dor Villalba, Antonio Sánchez Jimé
nez, Antonio Segarra Millanes, Domin
go Tortajada Yus te, Antonio , Torres 
Martín, José Azorín Pérez, José Car
nerero Rivera? José Farré Sellart, Vic
toriano' García Suárez, Manuel Giner 
Prast, Femando Ortega Ibáñez, Fran
cisco Jurado García.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Isaías Juárez Molina, Ehas 
Emilia Magre, Juan Bauxa Juan, Acis
clo Morcillo Martínez, Francisco Fra- 
des Palacios, José Ferrer Arrufat, 
Joaquín Corredor Cañete, Rafael La- 
naspa Fortuño, Antonio Plana Bagues- 
te, Angel Muñoz Martínez, Feliciano 
Robledo García, Celestino Romanos 
Ribas, Leopoldo Fernández Rodríguez, 
Gaspar Gil Robles, Liberato Gisbert 
Sirvent, Antonio Gimeno Áranda, Vi
cente Julves Piqueres, José Llanelis 
Pavón, Dimas Martínez Navarro, Ma
nuel Barreal Rúa, Facundo Pascual 
Peñarrocha, Francisco Caelles Sauch, 
José Castellví Comajuncosas, Fernan
do Alcaraz Cortés, Laureano Buendía 
Ros.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Federico Bel Nicoláu, Maria
no Rubiano Blázquez, Juan Avilés Mo
lina, Juan Aceña Vigil, Eustaquio Do
mínguez Rodríguez, Toribio. Cadierno 
Martín, Vicente Crespo Garzas,. To
más García Rodríguez, Aurelio Ber- 
nuz Sánchez, José Mir Ciprés;' Pedro 
Jiménez García, Juan Jiménez Bueno, 
José Hermoso Feria, Basilio Gonzá
lez Peña.

Del Destacamento Penal de Casas 
de Navas del Rey: Julio Diez Nava
rro, Manuel Camarena Ribes...

Del Destacamento penal de Colme
nar Viejo: Justo Real Pérez, Julián 
Sánchez Sacedo, Apolonio Velasco He- 
ras, i&aríano Luján Pérez, José María 
Martínez Martín, Leandro Mellinas 
Segura, Agustín Martínez Simarro.

Del Destacamento Penal de Chozas 
ae la Sierra: Alfonso García Jara, 
Antonio Tomás Sorderas Galván.

Del Destacamento Penal de Entre-
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peñas ( G uadala jara ): Gonzalo  
García Acebión.

Del Destacamento Penal ele Huesca: 
Juse Easi-e Nagueia.

, De la Prisión de Part ido de Burgo 
de Osma «Sor ia ) :  Juan Fcrná ndez
Sánchez. Rafae l Rom ero . Ruiz 

De  la Prisión de Part ido de Cala- 
tayiid: Nemesio Brenchud Benedicto 
*De le. Pris'ión de Part ido de Carta

gena : Teodoro Bastida García. Pedro 
Balanza Gutiérrez. Juan Bastida Se
gura, José Nicolás Romero. Rodrigo 
Muñoz Navarro, Clemente López Suá- 
rez, Juan' Fuente Martínez. Juan Es
parza .Mayordomo. Miguel Garc ía  Co
ronado. José María  Ram írez Agiúrre. 
Antonio Heredia Sánchez. Juan G ó 
mez Fernández. Eufr-rmano Victoria 
Avilós, Antonio G il  .Gómez, Francisco 
Stiura García 

De la Prisión de Part ido de Estella 
(Nava rra ) :  José Florido Cuenca. José 
Barroso Ramírez. M iguel Cortés Gue
rrero.

De la Prisión de Part ido  de Geta- 
fe : Francisco Madueño Gómez.

De la Prisión de Partido de Muía 
(M u rcia ): Carlos Senara Reig. Juan 
Guillén Romero. Benito López Sán
chez, Diego Andújar Hernández. M a
nuel Talayera López. Juan Pedro Ver- 
gara Hermosilla.

De la Prisión de Partido de Novel- 
da «A licante): Faustino Poveda Picó.

. José Torres Calvar:. Vicente Br.ifal 
Esciuembre: Julio Payá Alcaraz. Bau
tista Fuster Fuster. Honorio Samper 
Payá, Miguel Carpió González. José 
Joaquín Vera Arenas. Alfonso García 
López, Antonio Arráez Martínez, G a
briel Férriz l una .  Pascua) Giménez 
López, José Saba:er Rico. Miguel Be- 
llcd Juan. Francisco Monllor Caste- 
lió, Manuel Amat Pastor, José P o ve
da Sánchez. Emilio Tomás Catalán.

De la prisión de Partido de San R o
que (Cádiz-): Felipe Salas Liavé.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el- beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro. a ios siguientes penados:

De les Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Rafael Tru jillo Sán
chez, Vicente Borrero Guerrero Tor- 
cuato Sierra Jiménez, Salvador Gar
cía Sandoval, Felipe Sánchez Men- 
die:a.

De la Prisión Reformatorio de Adul
tos de A licante: Antonio Moragues
Roselló. Vicente Pérez Molina, Joa
quín Poveda Andréu, Vicente Muñoz 
Rodríguez, Francisco Hernández Ló
pez. Francisco Caarps Sempere. José 
Beltrán Hernández. Juan Albero Bel- 
da. Diego Iñiguez Martínez, Vicente 
Crespo Ribes, Juan Forrero Chinen n 
Víctor Francés Azorín, José Belda Do- 
menech, Tornáe M olla Guarinos, An
tonio Parra García. •

De la Prisión de C elanova (O ren
se « : Joige Soldé villa Sáez.

Dv la Colonia petiitonc ana de! Due- 
so (Santoña); Ale jandro Torres tíán 
Jorge.

Do la Prisión Central de Crijón : M a 
nuel Remero Trujillas, José Flore/. 
Blanco.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
r a : Pedro García. Monago.

De la Prisión Central de Pastrana: 
Antonio Becerra Rougel, Higinío Me 
lego Re i lio.

De la Prisión Central del puerto de 
Santa M ar ía :  Ignacio  Sales Albor:, 
Antonio Gil Muñoz, Giné.s Ballester 
Campillo, José Naran jo  ^Mateos. José 
Dávila Sánchez, Elias T ierno Blasco, 
Antonio Ricial Marín, Manuel Mon- 
fort Gil, José González Hernández, A l 
fonso Ruiz Rodríguez.

De la Prisión Central de «San ta  ^Isa. 
bel», de Santiago de Compos'.e la: Am  
drés Molina Torrús. Demetrio Arjo- 
na López. José Yola Pérez Ignacio 
Urruticoechea Ruiz, Pedro Cruz M ar 
tínez, Angel Sánchez Martín.

De la Prisión Central de «Santa Rú 
ta», Madrid: Natalio Merino Casáso- 
la, Florentino Sanz Francisco, M ’gue! 
Romero Daras, Agustín So:o Hernán
dez. Dionisio Otones Tejedor, Juan 
Angel Ortega Sarros.

De ,1a Prisión Central de Satarra- 
rán (M otrico ): Francisca Aliare Fer
nández, Felisa Campos Corpas, A lejan
dra Martínez Muñoz, Ramona Casti- 
ñeira López, Isabel Granados Sánchez

De la prisión Central de Segó vi a : 
Enrique Casamayor Herrera, Antonio 
García Chillaron. Maximino Miñano 
Grifol.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Teodoro López González.

De la Prisión Central ce Toiana: 
Raimundo López Guerrero, Casiano 
Paredes Navarro, Francisco Vázquez 
Nicolás. Clemente González Corva- 
jal, Angel Gómez Cámara, José Asen- 
s: Llisó. Domingo Reinón Merlos.
Manuel Porcar L lagan , José Pinar 
Villegas. José Antonio Cande! S a orín.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
Madrid: Fructuoso Fernández Unge. 
Juan Andújar Sánchez, Miguel Font- 
bona Cornet. José Mari Mari, Juan 
Oliva Melío.

De la Prisión Provincia} de Cáceres: 
Cesáreo Hurtado Sanguino, Sebastián. 
Cañete Navarro.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Pérez Creus, Sebastián López 
Aguilera.

De la Prisión Provincia! de Córdo
ba: Manuel Gómez Vega, Federico Do, 
mínguez Gallardo, Isidoro Lunar Mo
rales, Prudencio Saldaría Ag triar, 
Francisco Mora ño Carísimo. Juan Ji
ménez Herrera. Pedro Expósito Gó- 
inez, Juan Torralbu Fernández. Ma- 1 
tías Aranda Ortega, Rafael V loque ,

Medrán, Juan Sánchez Fernández, 
Gre'uu’i;) Rivilia Tutnayu, Ismael Gar
cía Espejo.

De la PrÜsión piovineial de La Co- 
ruña: José Méndez .tic rarae.s.

Da la Prisión Provincial de Jaén: 
Isidoro Delgado García. Lula Polluu 
lo Almazán, José Arroyo Bolívar, Luía 
Alba Hervú.s,

De la Prisión provincia! <le Lérida: 
Alfonso Adán OLI, hvdvo a , Huebra, 

De la Prisión Provincial de Madrid: 
FecU-rco Ol'.vares Oh vanas, Felip* 
Ay uso Ahijón.

De la Prisión Provincial do Murcia: 
Clem cite Oríiz pagan, G.ué, Húnehe* 
Sánchez, Pascual Vídul Marín, Juan 
Villanqcva de Lucas. Francesco Gar
cía Ayala, Franci.sco Barrionuevo Pa-, 
rrón, Podro Pévoy. Navarro, D ioso 'Ló
pez Sánchez, Rodrigo López Boluda, 
Manuel Mejías Vicente, M anía Mar
tín Mar úb.

De la Prisión provincial de Falen
c ia : Joaquín Fuente Vega.

De la Priafón Provincial de Ponte
vedra: José Hidalgo Pavón,

De la Prisión Provincial de Sala
m anca:: Antonio Matos Muñoz, Juan 
Rodríguez Rodríguez, Julián Domín
guez Rubio, Leandro Gómez. Rubio,, 
José García Mont.albán.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Mariano Arroyo Bravo, J iup. 
io Blanco Aguaron, Antonio Gonzá
lez Moreno, Jesús Moreno Manzano, 
José Figacras ' Jaramülu, Rosa Blas 
García, Julián García Salazar, Ramón 
García Fernández. Jesús Pajares Sán
chez. Felipe Navarro Caparrós, M ar
celino Fernández Barrios, Juan Gar
cía Ferrer. Manuel Moya Migue],

De la Pr sión Provincial de Santan
der: Attcírés pascual Marín, Jesús In- 
c Y 'ie  Fernández,

Le la Prisión Provincial de Sego- 
v ia : Daniel Marugán de Pablos.

De !•• prisión Provincial de Sn/Ula: 
Gumersindo Lozano Villanueva.

De la prisión Provincial de T e ru e l;: 
Francisco Hernández Lozano, Jaime 
Ramo¿ Bonel, pascual Buendía Outíé-r 
rrez, Benr.o Ocazfeerro Fernández, 
Francisco Ramos Borrell, Rafael 13aer  
za Lloren:,

De la Prtsión Provincia! de Valla- 
dolid : Julián Redondo Be-ídonces, Vfc* 
tor Casquete Cerezo, C ip r in o  Alva* 
rez Hernández.

De la Prisión Provincial de V itoria ; 
Eladio Larrmaga Otazña, San t oa g¿. 
rrano Rodríguez.

De la prisión Provincial de go
za: Francisco Roche Salvador, FéJl* 
Cerdán Francés, Andrés Eánche* 
rSHo, Ricardo Cortés Gracia.

De la Prisión Habilitada d * v B M  
Juan de Mozarrlfar (Zaragoza):' Afc- 
tonio Consuegra Dominar, ex.

De la Prisión de Partido de AJeojrfl • 
Domingo Fiel Sbert,
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De la Prisión Provincial de Aran- 
juez: Salvador Romero Fernández.
Gregorio Rosado Escobar, Jaime Pé
rez Mareo, José González Jordán. Ra
fael González Brinquis, Ignacio Ortiz 
Ajenjo, Gregorio Aloren o Vicente.

De la Prisión de Partido de Muía 
(Murcia)1: Antonio Muñoz de San Ni
colás.

De la Prisión de Partido de Novel- 
da (Alicante): Gaspar Payá Payé., Ro
mán Beltrán Sempere. Rafael Redondo 
Aracil, Emiliano Verdú Macrrre, Joan 
Brotóns Santos, Serafín Montes'nos 
Morant, Antonio Santos Poveda. Ra
miro Navarro Cremades.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Miguel Segura Medina, Vic
toriano Giménez Gutiérrez. Félix Gre
gorio Banegas García, José Vidal Dra. 
go, Juan Manuel Cope Jurado. Anto
nio Earea Costado, Victorio Blanco 
García. ^
' Del Campamento de Trabajadores de 
BoadilLa del Mpnj¡^: Valentín Monte- 

>ro del Ormo.
Del Campamento de Trabajadores de 

Brúñete: Eusebio García Ruiz, Do
mingo Brun Insa, Gregorio ’ Vega 
Pérez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: Pedro Joaquín Jiménez 
López, Angel Valdeolivas Ortega Cán
dido Ruiz Peña, Lorenzo Romero 
Lobo.

De la prisión Habilitada de Colme
nar V ie jo : Guillermo ’de Frutos Ló
pez, Marcial Moya Alvarez.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Domingo Rigat Vila.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
 ̂ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de mayo de 1943.
AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede el beneficio de la 
libertad condicional a mil diecvnue- { 
ve penadlos.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for-' 

muladas para aplicación ófil beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1949, 
Leyes de 4 de iunio de 1940, 1.° de 
abril de 1941 y 16 de octubre de i942, 

'Ordenes ministeriales de 10 de junio 
de 1940 y 23 de octubre de 1942 y Or
den circular dé esa Dirección Gene
ral de Prisiones de 15 de gbril de 1941, 
en relación con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y visto el Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a propuesta del Patronato 
Centra; para la F cder.ción de las Pe- 
n&s por c: Trabajo v pievio acuerdo 
’del Consejo de Ministros,

I Su Excelencia el Jefe dei Estado,
1 que Dios cuarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 

' condicional sin destierro a los s¡i- 
: guíenles penados, quienes podrán obte_
; nerla a la publicación de la presente • 
i Orden: •
| D los Talleres Penitencial ios do Al- !
. cala ae Henares; Teodoro Abad Oiga-j 
nista, Fructuoso Suárez Pincho, José 

, Rebenaque Mayordomo, Francisco Quc- 
I sada Martínez, José Mellado García, 
j Epifanio Manzano Villalvilla, Antonio 
I López Rodríguez, Saturnino de la igie. 
i sia Moreno, Petronilo Higes Barbero,
'! Hilario Hernández Ló-peZj Francisco 
j Hernández Hernández, Guillermo Gar
cía Ramos, Juan García Pérez, Juan 
Antonio González Carrasco, José Her
nández Uroz, Julio Muñoz Acilores,

• Julián Martínez Yebra, Julián Martí- 
j  nez Vicente, Daniel i  turbe Alvarez,
| Francisco Abad Mora, Felipe Adán Ve.
I la, Santos Aguayo Bartolomé, Celesti
no Alfonso Miaño, Pedro Avilés Na- 

! varro, Francisco Berenguer Molina, 
Pablo Cardona Solabre, Francisco Ca
rrasco Martínez, Segundo Doncel Don
cel, Angel Rodríguez Bachiller, José Ri- . 

ico Coloma, Diego Plaza Risueño, Anto- ¡ 
j  nio'Férez Delgado, Gerardo Patán Gu- | , 
¡ tiérrez, Cruz García Aparicio. j

De la Prisión Central de Burgos: 
José María Garmendia Ruiz. Ramón 

¡ Jáu.egui Idígoras, Santiago Guerra 
jMayobre, Nieves Rodado Trujillo, To- 
,más Rodríguez Alberti, Antonio Lan- 
[dajuela Barrenechea, Lino Lazcano 
| Leturia, José María Loinaz Lizaso, 
Félix Salegui Egaña, Eleuterio Calvo 
Ortega, Juan Au-barell Solé, Domingo 
Viten Unzalu, Victoriano Toba-lina , 
Sáez, Domingo Urriguerreca Cearra, 
Amador Viteri Eguiiar, Eusebio Anso- 
leaga Beascoechea, Alfredo Garmen- , 
día Ruiz.-José Arrcgui Alonso, Juan 
Beistegui Ugaldc. Emilio Blanco Pé
rez, José Cid Antolín, .Luis Delgado 
Ortega, Alvaro Esteban Giménez, Joa- , 
quín Galdós Gorasarri, Rufino García 
García, Avelino Rodríguez García. ¡ 

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, tercera-Agrupación, de Ta
layera de la Reina: Bautista Canales 
Poyato^ Vicente Carceller Guardiola, 
Isidro Carenas Cisneros, Manuel Cas- : 
tilló Sánchez, Miguel Dorado Gameto, 
Antonio Fernández Borrero, Francis
co Ferry Vicent, Juan Gutiérrez Iz- | 
quierdo, Mariano G ila Barroso, Mi
guel Gutiérrez Resino, Antonio Jimé
nez Rufete, Nemesio Alvarez Coria, 
Félix Senén Mateo, Macario Pueyo 
Recondon, Julián Nieto Rodrigo. Gre
gorio Navarro Molina, Francisco Mar- : 
tínez Martínez, Plácido Martín Díaz, j : 
Luis Busquiel Rico, Juan Alférez Mo- |, 
ya, José Joaquín Moreno Grande. . < 
Jo.ge Bueno Cañamalc-s, Alejandro i . 

3enito Gaspar, Narciso Bodas Muñoz, 1

Blas Borras Querol, Gregorio López 
Muñoz.

De la Prisión Central de Celanova: 
Casimiro Bombero Fonseca.

De la Prisión Central de G ijón: 
Diego Fernández Ugartcmendiu. Ma» 
nuel González Fernández, Luciano 
Puerta García. Pío Rodríguez Ma. tí
nez, Juan Santiago Cabezas, Caries 
Suárez Fernández, Eduardo Sánchez 
Aylión, Martín García Jiménez. Josa 
Antonio Alvarez Suárez, Mariano 
Franco Béseos^ Juan Corral Ruiz, Ale
jandro García Rivero.

De la Prisión Cent, al de Guadala- 
jaia: Vicente Palop Palomares, Ful
gencio Pastor Galindo, Francisco Ni
colás González, Rosa Vicente Cons
tante, Ramón Vicente Castillo. An
selmo Martínez Valero, Saturnino 
Martínez López; Mariano Lozano Si- 
güenza. Santiago Ma tercio.' Martínez, 
Feliciano Martínez Sabroso, Concep
ción Gavilán García, Ramón Gil pon- 
ce, Juan Eusebio C armón a Aguilera, 
Esteban Moño López, Serafín Gutié
rrez Vale:o, Benigno Moreno Rom e
ra, Antonio Lara Ortega, Julián Ve
ra Ramírez, Juan Segó vi a'Risueño, Al- 
3erto Sánchez Muñoz.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Simeón Cruza Privado, Jesús de la Cruz 
leí Nuevo, Esteban Díaz-Maroto Vela, 
Francisco Prieto Torrijos.

De la Prisión Central de Pamplona: 
lilemente Cañadas Pastor.

De la Prisión Central de Pastrana; 
Edmundo Sanjuán Cañete, Manuel PL 
aillo Pinüla, Luis Viada Moraieda, 
Antonio Domingo Velázquez Rodrí
guez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M ana: Jose Ramón Naranjo Gil, 
Antonio García Carrasco, Femando Vi- 
llalba G-csial, Juan García Lajara, 
luán Holgado Puerta. Manuel Izquie:- 
lo Plaza, Francisco Jiménez Jiménez, 
Rafael Márquez Esuemera, Melchor 
Miras Galindo, Pedro Guzmán Sán
chez, José Mescgucr Moreno.

De la Prisión Central de San Mi- 
>ue] He los Reyes: Salvador Cuñal 
3ufante, Ginés Velasco Lóp:z, José 
3ullón Córdoba, Diego González Ferra- 
ú, Jesús Tornero Gómez, Amador 
Banchis Tronohoni, Manuel Piñas Ca
lo Gervasio Jiménez Candel, Leandro 
.sern Baigeli, Valeriano Martín Cue
cas, Daniel Font Yuste, Juan Palazón 
B'hacón, Benito Pérez Herrero, Juan 
Miró Murciano, Francisco Rodríguez 
3atello. Antonio Vicente Gambin, Sal
vador Marcos Jacobo^ José Martínez 
Martínez, Tomás Cortes Rochina,* An-'" 
;el Quiies Litante, Vicente Carbó F\Dr- 
íés, Alfonso Fernández García, Julián 
5eva García, Casimiro La Cruz Marín, 
Fosé Valles López, Ramón Alacreu Ar. 
:e. Arturo Torres Ginor. Francisco 
Aguile.a Segura, Eustaquio Pérez Ca- 
alán, Remigio Chapa Blasco, Vicen-
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te Monzó Giner, Ricardo Alabáu Min- 
guet, José Roca Montagud, Jesua Lax 
Marín, Julián Expósito Romero, Láza
ro Salinas Lorenzo, Bernaido Cortés 
Macián, Juan Lozano Marín, Vicente 
Cánovas Morant, Vicente G arcía  Ne- 
bot, Salvador Vaíls Matéu, Federico 
Valls G arcía, Agustín Sánchez Lahuer. 
í?a, Miguel Such Ausina, Severo Sem- 
pere Pérez, Biaulio Moreno Ortega, 
José Soler Rovira, Fernando M orant 
Vidalo, Manuel Sánchez Cardona, José 
Viana Sáez, Juan Bautista Peris He- 
rrero, José Roca Plá, José Morán G ar
cía, Pedro .S an tiago  Ballcster M ár
quez, José Mestre Srxpósito, Luis Me- 
lechón Hernández, Pedro Sánchez Al- 
vaiez, Luis Montoliu Vilanova, Aveli- 
no Máñez Pradas, Juan Alcaraz Cer
vantes, Isaac Taboada Alba, Francis
co Ruiz López, Fernando Sánchez 
Sánchez, José Argente Pérez, Panta- 
león Polo Cervera, Antonio ’ Barelles 
Palacios. Miguel Navas Ortega, José 
Ramón Teruel Terra'des, Victorino Co- 
lás Monterde, Antonio cara va ca  R a
badán, Ernesto Hinojosa de la Torre, 
Luis Lapera Bereng.uer, Vicente Mu- 
íet Ferrándiz, Gabino Mesa Aguayo.

Del Sanatorio Penitenciario cte S a n 
ta M aría del Puig (Valencia): José 
Cavero Valero, Antonio Víctor Pérez 
Arrabales, Gerardo Catoaller Fo.ner.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compostela: M a
nuel Sutil M ata, Ricardo López Sanz, 
Vicente Siñerola Meseguer, Lorenzo 

 Castro Ruiz, Francisco Ten Orenga.
De la Prisión Central de «Santa R i

ta», de M adrid: Antonio Podadera Vi- 
llalón, Emilio Yus te Ofial, Antonio 
Fuentes Campiña, Diego Gava> a Ca- 
saus, Dionisio M artínez M artínez, M a
nuel Mateos Boorques, José M artí Bese, 
Antonio Minguez Iglesias, Juan N ava
rro Santiago, Joaquín Valade Sánchez, 
José Antonio Triviño Rodenas, F ran 
cisco Cerro Fernández.

De la Prisión Central de Saturrarán 
(M otrico): A nastasia Sánchez G arcía.

De la Prisión Central de T alayera de 
la Reina: José Ferrero Payá, Francis
co Campos Briz, Antonio Canales Or- 
tiz, Francisco Coronilla Alonso, F ran 
cisco Rodríguez Torres, Silvano 'More
no Casero, Alfredo M arzo Alapont, Lo
renzo Valero Fernández.

De la Prisión Central de Totana; 
Antonio Díaz G arcía, Adolfo Espada 
Bastida, Angel Fenoll M arquina, Jesús 
Escribano Marín, Pedro Díaz Piñero, 
Manuel González N avarra, Fulgencio 
Sánchez Zapata, Cayetano G arcía S a li
na^ Vicente Yepes Herrera, Tom ás' Ad- 
zuara R ecatalá, José Abril Gómez, T o
más Vivancos Ruiz, Pedio Tudela An- 
dreo, Antonio Carrillo M artínez, Juan 
Abellán Tebot, José M aría G arcía 
González.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: Eugenio Castro BUbiano, Francisco

de la Cruz Núñez, Andrés Toledano 
Fernández.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
Madrid: Faustino Luna Lorenzo, Anto
nio San  Miguél Tarazona. Pedro Jodar 
Valero, Lorenzo Lam arca Fonscca, Jo 
sé Laosa Martínez, José L op .ra  López, 
Eladio Herrando Puig, Francisco O rte
ga Noguera, Antonio Móstoles Osuna, 
Raimundo Molina Ramos, Juan Puig 
Ferrer, Emilio Sabates López1 Cecilio 
Gutiérrez Ruiz, Pablo Portillo Pérez, 
Luis Andréu Arce, Juan Manuel Agui- 
iar Anguil.

De la Prisión Provincial de Alm ería: 
Aureliano Pérez López, Francisco G u
tiérrez Martínez, Francisco Salvador 
Valverde, Francisco Zapata Megías, Jo. 
sé Valero Guerra, Evaristo Valero Vi
llegas, Enrique Ruiz Larios, Rogelio 
Sánchez González. José Rueda Miras, 
José Sánchez González, Juan Palen- 
zuela Salvador.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Eu&Ebio Gó*mez Sánchez, M arcial M ar
tín González, Vicente M artin G onzá
lez, Felipe Sánchez Jiménez, M ariano 
Lastras Quirós, Claudio González M ar
tín, Pablo Díaz Barbado, > Avelino Ro
bledo G arcía, Valeriano Blázquez G on. 
zález, Francisco Reina Suárez, Segun
do D íaz M artín, Sebastián Vega B.láz- 
quez, Doroteo Vega González, Angel 
Sánchez de la  Vía, Juan Fuentes M ar
tín, José Fernández Vila, Santos Díaz 

•Fernández, M ariano Calera Amo, C án 
dido Blázquez Beades, Vicente *Rego- 
deseves Lucas, Juan Bermejo Reviejo.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Diego Blanco Gómez, Francisco Blanco 
Sánchez, Anastasio Bravo Prieto, R a 
fael Sánchez Terrón, Avelino Rivade- 
neira Naranjo, José Fernández Fernán
dez, Juan Escobar Gómez, Tiburcio Ca- 
m acho de la Cruz, Felipe Camacho 
Quero, Ricardo M oral Castro, Fran
cisco Mateo Sánchez, Sebastiana Hur
tado G arcía, Francisco Méndez M ateos

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Vicenta Nebot Fejó, Teresa To- 
rréñs Villalonga, Carm en Campeny 
Giró, Clara Salgueda Puig, IJosa 
Busquets Puigvert, M aría Izquierdo 
Gómez, Candelaria M artínez Abanas, 
M aría ’ Matamoros . Sanz, Ramón Pa
rra Sarrio, Ramón Turiella Vidal, 
Francisco Artero Aparicio, Juan Fa- 
rrás Robert, Luis Cerro Palomo, V i
cente Devesa Soler, Francisco Ibé- 
ñez Barquero, José Sánchez Sánchez, 
Pascual G abea Ibars, Claudio Devesa 
González, Francisco Rico Forte, F eli
ciano Pérez Alacid, Ramón Argerich 
Gilibets, Juan Ventura Vendrell, Aga- 
pita M artín Bu i trago, Antonio I>íaz 
Vera, José Cantero^ M artínez, Teófilo 
Fernández Toledo, Pedro Esteva San
cho, Manuel M arti Quérod, Francisco 
Trallero Alcázar, Ramón Cfrioi Sil, 
Francisco Palm a Avila, Juan Pastor 
Bordes, José O rtiz Librea, José Osso

Extrems, Salvador Farré Sanahuja, 
Silvio Colomina Luna, Vicente Ferri 
Francés, José Alnell Roma, Vicente 
Alemany Alemany, Godofiédo Vives 
Humct, Domingo Rodríguez G arcía, 
Andrés Llam as Barahona, Juan To
n a s  Fus té, Federico Boronat Benai- 
ges„ Francisco Deu Roses, José Arques 
Jerez, Juan Trabal Ferrando, Manuel 
Teruci Sampillo, José Terol Mira, E n
rique Royo Boi’x, Pablo Romero Fer
nández, Pedro Pam ias Castellvi, Jaime 
Duch M arti, Antonio Vendrell ibars, 
Antonio Bundo Porta, Francisco Cal- 
mel l ’erpiñá, Ceferino Carretero Fer
nández, Juan Garros Canet, R afael 
Vicedo Pérez, José Escofet*Ranet, Jai
me Yust Padró, Valentín G alobart 
Valbribera, Angel Beltrán Ros, R a
món O rtiz Verdú, Juan del Cerro 
Oñate, José M aría Bodufer Ortolá, An
tonio Oller M artínez, Antonio M arléns 
Llobet, Juan Ferrés Colom, Alfonso 
M artí Roca, Jaime O leart PladeváU, 
Romualdo Sancho, José Navarro M ar
tínez, Ramón Farraróns Papiol, Magín 
Juanpera Iglesias.

De la Prisión M ilitar de Montjuich 
(B arcelona): Valeriano Ainaya Morillo. 
 De la Prisión Provincial de Bilbao; 

Julio Berrocosa Valenzuela.
De la  Prisión Provincial de Burgos: 

M arciano MediavUla Fernández, Este
ban Gaidós Gallástegui.

De la Prisión Provincial de Córdoba; 
Juan Camino Palomo.

D e- la Prisión Provincial de La Co 
ruña: Jesús Arroyo Álbizu, Jorge Va 
reda Riad.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Florentino Lozano Fernández, Alejan
dro Carretero Triviño, Alejandro Arri 
bas. Martínez, Juan Díaz Monsálve2 
Constantino Cambronero Elvira, Rufi 
no G arcía López, Modesto de Fe: 
Murciano, M aría G arcía  Torres, V} 
cénte Jiménez Cabañas, Emilia Góme 
M artínez Regino Saiz Monteagudo 
Cesáreo M ondaralz Mondaraiz, Ang* 
Corredor Crespo, Jesús; del Barrio Vei 
gaz, T rifón  del Barrio Cañas, Constar 
tino de la Torre Benito, Angela Mo 
reno Collado, Juan (Sarda Carrizo.

De la Prisión Provincial de G iam  
da: José Ramos Esteban, Gabriel P< 
rez Ruiz, Luis Cobos Franco, Francú 
co M artin Carmona.

De ia Prisión Provincial de Huelvs 
José G arcía Muñoz, Juan Cáidem  
Pérez, Francisco Ponce Gómez, vicéi 
te Carrillo Navarro, Francisco G ard  
Ruiz, Antonio Escobar G arcía, Pech 
Ríos Rodríguez, Domingo Barraní 
Cerero, José Rodríguez Rodrigue 
Juan M anuel Soriaíio Rodríguez, Rj 
que B em al Herrero, José Férnánd^ 
Colorado, Cl.emente Gómez Góm( 
Emilio López Chavero, Luí® \  Cai 
Cantiliana, R afael Santos SanU ^ -M  
nuelr Rubio Sánchez, José Retóolíji I  
món, Antonio Ramog)
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Domínguez Mateo, José Naranjo Sou
sa. Benito Rodríguez Romero, Francis
co. Macías Alvariz, José Florido Rodrí
guez Luciano Rodríguez Sevilla, Ma
nuel González Martín, Dionisio Sán
chez Pérez, Salvador ’ Mesa Escobar, 
José Pavón Pinto, Pedro Lepe Ca
sado, Matías Ramírez García, Ma
nuel Gómez Franco, Anacleto Rodrí
guez Martín, Anselmo García Valero, 
Antonio Fuentes Núñez.

De la Prisión Provincial de León: 
Pedro Negre Escanella, Francisco Gar
cía González, Miguel Pérez Guerra, 
Máximo Sánchez Sadia, Lucas Rojo 
Cuevas, Pejlro Díaz Marcos, Maximia- 
HO Gómez Sánchez, Miguel Carretero 1 
López, José Pérez Guerra, Gumersindo 
Várales Cuevas, Domingo Gao Sadia, 
.Agapito Varales Pérez, Moisés Sán
chez Sadia, Juan .Sánchez Sadia, Al
berto Ohalmeta Tomás.

De la Prisión Provincial de Lérida; 
Francisco Garriga .Balaguero, Nicolás 
Gándara ortiz, Miguel Gutiérrez Gu
tiérrez, Ramiro Guiralt Clavero, Ra
món López Madrid, Pedro Sangra 
Cinca, José Sánchez Morente, Manuel 
Ruiz Alcántara, José Monscrrate Va
lero, Pedro Moltné uacas, Ricardo Má- 
sip Triauell, Ramón Cortada Pedrol, 

'Julián Farré Freixenet, José Escoda 
Paleó. *

De la Prisión Provincial de Logro- 
;ño: Félix. Ruano Moreno, Rosendo Sá- 
bio ’ Suárez, -Gabriel Delgado Martín, 
Péd;o Sellart Gorgues, Cebrián • Utiel 
Cabañero
. Da la Prisión Provincial de Lugo: 

Pédró Cerdán García, Joaquín Albalate 
Roqueta, Julio Corral Valentín, Euge
nio Triñanesi Lojo, 'Jesús Gómez Ro
dríguez. / .
'De la Prisión Provincial de Madrid: 

Rógélio peláez Pozo, Francisco Rueda 
Qüiñtanilla, Felipe Serrat Ridorsa, 
Ppsebio Vega Cortinas, Alfredo MÍra 
Grau, Benito Maroto Ponce de León, 
i?nriq-ue Martínez Tudela, Antonio Mo- 
beno Toledo, Atanasio Peña de la Cruz, 
Pedro Coronado Valero, Andrés Cuen
ca 'Martínez, José Escribano' de Frías, 
?¿drb Espada Saiz, José García Saenz, 
fetariano González Sánchez, Pedro Hi- 
láféó Rodríguez, Daniel Yuste Varas, 
francisco Yago Azorín, Mariano Rome. 
o Gárcía, José Barras Martín, Bene. 
[icto Bernard Lisa, Vicente Bou Pas: 
uál; Valentín Castañeda Bollo, ROmán 
?prralba Marín, Fermín Vaquero Ro- 
Sfeuez, Pablo Villalba García, Loren- 
^Villena» García Rabadán, Melitón 
¡Suendía Arenas, Carlos Pérez Menino, 
>éíix Vallejo Ruiz, Teodoro Alcolea Se
rano, Juan Nob lejas Lara. 
iSé la Prisión dé Mujeresj d,e Madrid: 

Martínez Fernández.
|P é  la Prisión «Provincial de Murcia: 
Jrañcisco Penalva Marín, Pascua] Na- 
Ébfó Rojas, Juan Marín. Juliá, Julián 
pflíSá Martínez, José Pérez Aparicio,"

Adolfo Redondo Contreras, María Gó
mez Martínez. Pedro Pérez Martínez, 
María López Gómez, Pascual Hortela
no Martínez,. Diego González Enrí- 
quez, Pedro García Alcaraz, Antonio 
Martínez Miras, Carmelo Galindo Pa
llarás, Francisco García Rodríguez, Jo
sé García Martínez, Juan Martínez 

i Sarabia, Antonio Martínez Vicente, 
Ginés Marín Navarro,. Juan José Ma

nteos Rabadán, Leovigildo Muñoz So
ler, Ricardo Navarro Castelló, Salva
dor Navarro Martínez, José Antonio 
Noguera Gil, Carlos Martínez Sando- 
val, Juan Rubio Sánchez, José Rue
da Martínez, Antonio Olivares Ruiz, 
Santiago Pastor García, Bonifacio 
Pérez Cánovas, Antonio Morales Bel
mente, Antonio Martínez Gómez, 
Cristóbal Martínez Arcas, José Sán
chez Martí, José Tobar Barba, Ramón 
Soriano Marcos, Evaristo López Va
liente, Rafael López Martínez, Fran
cisco Calatayud Fernández, Antonio 
Caravaca Franco, Joaquín- Castillo 
Aragón, Antonio Cuevas Cermeño, Jo
sé Espallar-do Prieto, Tomás Fernán
dez Alonso, Juan Fernández Moreno, 
Antonio Albero Zafra, Lorenzo Basti
da Aparicio, Julio Bermejo Sánchez, 
Fernando Bravo Corbalán, Salvadoi 
Cantos Zea.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Isidoro Estrada Orozco.
De la Prisión Provincial de Oviedo: 

Ramón Bayo Ros.sll, Manuel García 
Rodríguez, Ricardo Alvarez Fernández, 
Ceferino Asen jo Rodríguez, Manuel 
Suárez Campa, 'Pablo Márquez Már
quez, Bautista -Ortuño Lloret, • Antonio 
Pedregosa Cuevas, Narciso Perea Ru
fo Julio Vidaí Prado, José Ramón 
García Coalla, Agustín Estévez Paja 
Antonio Rubio Lozano, César Cam
pal Fernández, Hilario Sanz Saiz, Ge
rardo García García, Florentino Suá
rez García, Manuel .Becha Sancho, 
Mariano ■ López .Rubio, Luis Illanesi 
Paniagua, Nicolás Asensio Caballero, 
Cándido Pérez Ortiz. ¡

De la Prisión Provincial de Palma 
dé Mallorca;'Francisca Binaburo Gra
cia. !

De la Prisión Provincial de Pamipio- 
na: Arturo Iglesias Estévez.

De ia Prisión Provincial de Sala
manca: Juan Mancilla Carrillo.

De la Prisión,- Provincial, de San 
Sebastián: Valero Buisán Carrera,-
Jkesús • Bolea Duerto, Francisco Gil 
González, Antonio Arquelladás del pa
so, Pompeyo Martínez Fuentes, Anto
nio Patencia Moreno, Joaquín Castillo 
Conti, Rafael Picazo Vargas, Gregorio. 
Saiz Rubio,- Elias Martínez Mpipeceres^ 
Bartolomé Cuehcq,/ Caibonell, José Co
lombia Puy, • Andrés ^García García, 
José Enrech Bayona.

De: la Prisión Provincial cié Toledo: 
Esteban Mayoral-Serrano.

W Prisión .Provincial de ’Válla-

dolid: Lucas Termes Rodrigo, Grego
rio Lobato Corchado.

De la Prisión Provincia] de Vitoria: 
Felipe Jara Moreno.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Vicente Castillo Cruz, Luis Lossa- 
da Diccnta, Angel de ia Macorra Ga- 
rratalá, Manuel Monfort Martínez.

De la Prisión Provincial de Zamora; 
Valeriano Enríquez Enríquez, Juan 
Medina Vaque ¿o, José Fernández Ba- 
randica, Marcelino , Mielgo Santa
maría.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pedro Moné Moné, Félix Romeo 
Gracia, José Vilardcll JuVfenteny, Ro
que. Bellido Dolz, Casto Giner Mo
lino’, Gil Rubio Blasco.

De la Prisión Militar Nava-l de Car- 
. tagena: Fulgencio Rodríguez López, 
Pedro Alvarez Martínez.

Del Castillo de San Telmo del Fe
rrol de¡ Caudillo: José Jiménez Be
cerra,

Del Destacamento Penal de «Presta 
'del Alberclíe»' (Toledo): Juan Bronca- 
no Gómez, Angel Sánchez López, José 
Fcvrer Aymami, Bonifacio Martín 
Marzo. Manuel López Torres.

Del Destacamento Penal de Regiones 
Devastadas. Arges (Toledo) : Francis
co Bemabéu Mira, José Ortega Gimé^ 
nez, Antonio Villagordo Bernabé.

Del Campamento Penitenciario dé 
Belchite: Ramón .Hernández Pérez, Vi
cente Valor Morant, Tomás Serna 
Sanfrutos, Mariano San' Vicente Ex
pósito, Rafael .Síntes Sintes, Guiller
mo Fernández Muñoz, Agustín Alm dr 
zán Trenado, Jüan Sánchez Carna
val, Juan Roig Targa, Eugenio Ro
dríguez Sosa, José Roig Lópszi Fran
cisco. Obradors Ambros, José Ramón 
Nácher Juliá.

Del Destacamento Penal de Boadi- 
11a dfel Monte: Antonio Grau Pastor,

* Pascual’-Mancheno. Gómez, José Ari- 
ño Giner; Miguel Fernández Guerre
ro, Antonio Fernández Moya.

Del Campamento Penitenciario 'de 
Trabajadores de’ .promete: Jacinto Fe

brera. Castro, Pedro Retuerta' López, 
Rufino Pérez Maroto, Pascual Gon
zález Asensi,: José Martínez Lozano;.
• Del Destacamento P enar’de Colme
nar ‘Viejo: Florián G^mez Acebes. 
Marcial Escribano- Martínez, Antonio’ 
Belmonte Gómez, Julio Moreno Cam-.- 
bronero, Telesforo Sanz Leonor Ro
sario. Santos Nieto, Demetrio Garrid 
do Gutiérrez, Canuto Martín Gutié- 

'rrez, José .Antonio Esteban Bueno, 
'Longino Cánovas, Garrido, Juilián Bbr^ 
.goñón Navarro,' Juan Alearán Torre¿ 
cillas'. * '

Del Destacamento ; Penal de Cha- 
martín de la Rosa: Teodoro Fernán- ' 

'dez Romero, Aquilino Sánchez Aya- 
so, Félix Rulbio' Rpjano, Pedro Si-; 
món Farrés. Cesáreo Blespo G r'rriez.

Del Destacamento Penal de Chozas, 
d e ' l a ’ áiedra: Fernando Aibar Fuer-
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tas, Francisco Castellanos Martín. An. 
ten:o Güira o Navarro. Máximo Gon
zález Expósito. Lino García Martín, 
Joaquín Monclús Remado, Maximino 
Contreras Raíz. Oeferino Remisa] Váz
quez. Miguel López López, Juan G ó
mez López. Roque García Crespo.

Del Destacamento Penal de Hues
ca: Jesús Forner Ciscar. Ciríaco Du
ran Paniagua, Nicolás Segura Ripo- 
llés. Fernando Cano Adán. José Se
nario Canales.

Do! Destacamento Penal de «En- 
t reí) o ñas», de A itón  * Guada la ja r a ;: 
Julián Jimeno Lorente, Román Gar
cía Gómez. Dionisio Cid Hernández, 
Guadalupe Plaza Machicado, Víctor 
Muñoz Sánchez.

Del Destacamento Penal de Fabero: 
Eloy Chust Román Estanislao Sán
chez Sánchez. Emiliano García Mar
tínez. José González González Tañ
ólo Fernández Vega Vicente Ordóñez 
Vega. Antonio Pérez Juan, José Ve 
ga Gundín. Robustiano García Velas 
co. Argimiro Fernández Diez 

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sieira; Bautista Valles 
Salvador, Juan Manuel Navarro Be- 
jarano, Isidoro Gómez Moreno. Anto
nio Cutanda Olmos. Remigio Diez Ji
ménez, Antonio Domeneclh Corráis, 
Francisco Ga:cía Cano, Valerio Gar
zón Novillas, Juan Gómez Guzmán, 
Antonio Cantero Cantero, José Canal- 
da Suñé, Domingo Bueno Márquez, 
Isidro Alarcón García, Víctor Crespo 
Crespo.

Del Destacamento Penal de Mohe
das de la Jara (Toledo): José Fenoll 
Soto.

Del Destacamento Penal de Palma- 
ces de Jadraque: Antonio Bruballa 
Trell, José Abizanda La torre, Vicen
te García Salomé, Antonio del Casti
llo Moreno.

Del Destacamento Penal de Regio
nes Desvastadas «Vega Baja»: Lázaro 
Lóptz CKtega, Sebastián Martínez Gon
zález, Vicente Martín Fomés, Eleute- 
rio Castroviejo Sierra, Ginés Barrocal 
Aranega, Bautista Sisear Piera, Blas 
Padilla Martínez, José Moreno Martín 
Pascual Morcillo Guardiola, Pascual 
Ailfocer Izquierdo, José Maclas Plá, 
Francisco López „ O ría nd i, Jesús Alonso 
Quevedo, Fausto Yelo Sánchez.

De] Destacamento Penal de Torrejón 
de Ardoz: Adolfo Alcaraz Vera, Educir- 
do García Gómez.

Del Destacamento Penal de Villaseca 
de la  Ce una (L eón): Diego GáTvez 
Hortelano.

De la Prisión de Partido de Aloa- 
ftiz: Julián Barceló Axtoiol, José Ber
nardo Insa.

De la Prisión Habilitada de Adcoy: 
Remigio Ruvira Armero, Ramón Par 
lacio Gisbert. Ramón Pol Campins, 
Salvador Pellicer Alemany, Andrés 
Cuesta Moreno, Vicente Alemany Ale-

many, Sebastián Ordinas Fiol, Miguel 
i Ordinas Fiol.

De la Prisión de Mujeres de «Las 
Claras», de Barbasitro; Vicente Zurita 

. Buj, Manuela Gascón Coder. 
i De la Prisión he «Las Capuchinas»,
, de Barbastro: José Portell Serrat, Vi- 
; cente Vergara Soriano, José Rami La- 

brit. Manuel Royo López, José Ahto- 
: nio Moya Truque, Enrique Laforga 
; Tort. Antonio Corniel Grau, Bautista 
' Duazo Viduales, Luis Ciprián Pele- 

grín, Francisco Jal Santolana, Anto
nio García Jordán, M-anue] Lara Ve- 

: ga, Manuel Rodenas Armero, Eugenio 
1 Lobato Cores.
j De la Prisión de Paitido de Getafe: 
j Jacinto Ruiz Fernández, Ignacio La- 
I bajos Moreno.

De la Prisión de Partido de Carta- 
! gena: Veremundo Rodríguez Cano,
Mariano Alcázar Campillo, Saturnino 
Cabello Torne lis, Juan Imbernon Mo
reno. Avelino Marín Fuster, Gregorio 
Martínez Sepúlveda, José Paredes Her
nández, José Jiménez Samper, Juan 
Ibáñez Ruiz, Antonio Godines Martí
nez, Francisco Alvarez Martínez, Ce
sáreo Alvaro Sánchez, Ginés Alarcón 
Lozano, Andrés Aguado Sánchez, José 
Paterna Lópezt Lorenzo Collado Gar
cía, Pedro Sáez Zapata.

De la Prisión d.- Partido de Esteila: 
José Gómez Rueda

De la Prisión de Partido del Fertol 
del Caudillo: Bernardo Fraga Anido.

De la Prisión de Partido de Guadix: 
Antonio Hidalgo Sierra, Juan Antonio 
Ruiz Landera, Eulogio Palenzuela 
Rienda, ECeuterio Martínez Marín.

De la Prisión de Partido de Játiba .- 
Vicente Daras Matali, Ignacio Méndez 
Dimas.

De la Prisión de Partido de Lorca; 
Heliodoró Puche Felices, Clemente 
Mu'la Oliver.

De la Prisión de Partido de Mérida: 
Alfonsa Murillo Sánchez.

De la Prisión de Partido de Mataró: 
José Canals Vila, Mariano Ramentol 
Dolors, Antonio Jordana Mayáns, Jo
sé Agell Gasset, Antonio Casas Cinta- 
do, Anastasio Tomé Pérez.

Dei Regimiento de Infantería máme, 
ro 58, Tánger: Manuel Fidalgo García, 
Florentino Montero Nogal,

De la Prisión de Partido de Saba- 
dell: Diego Ruiz Quesada.
• Del Destacamento Penal de Minas 
de, Silleda: Urbano Sánchez Alvarez.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Manuel Llanosi Rivtero, Javier de la 
Cruz de la Cruz, José Domínguez Lo
renzo, Antonio Valle jo  Martín.

Asimismo Su Excelencia 4  Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien, conceder el beneficio de la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos:

De los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares: Antonio Remero Ru
bio, Julián Ordóncz Conde, Simón Ji
ménez Rueda, Sebastián Gracia Gi- 
ner. Fructuoso González Momblona, 
José Becerri] González, Bienvenido 
Aviñón Navarro, Antonio Carpen a 
Moliná, Félix Albalá Lana, Ramón 
Pérez Sanz Calvet, Rafael Hernández 
Jiménez, Manuel Martínez Vizcarro, 
Francisco Muela Román, Fernando 
Sánchez Pavo, Bienvenido Santama
ría Barrena.

De la Prisión Centra! de Burgos: 
Angei Martínez de la Fuente, José Lo
rente Monje, Pablo Torres López.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, tercera Agrupación, de Ta
la vera de la Reina: José Cabrera Co
ronel, Pablo Moracho Cortijo, Domin
go Brasero Avila, Clementino Diez 
González.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, cuarta Agrupación, de Año- 
ver de T a jo : Isidoro Asensio de Gra
cia.

De la Prisión Central de C el a no va: 
Bonifacio Amesti Larrafiaga.

De la Prisión Central de Gijón: 
José Cortiella Pinol, Cesáreo García 
Rodríguez, José Antonio Diez Pala
cios, Teodomiro Fuente Pérez.

De la Prisión Central de Guadalar 
jara: Víctor García Pomeda, Julio
Arralde Martínez.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Félix Bermúdez Rubio, Marcos Rome
ro Manzanero, Teófilo Alvarez Vegas.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Mateo Asensio Pérez.

De ¡a Prisión Central de Pamplona: 
Victoriano Estébanez Pérez.

' De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Bautista Marti 
Sanz, Amador Edo Ribes, Salvador 
Esteve Roca, Jaime Giner Jimeno, 
Gaspar Vifials Expósito, Eduardo Se
bastián Martín, José López Navarro, 
Vicente Cucarella Capsir, Juan G ar
cía Ros, Juan Sansano Bono, Vicente 
Ortells Juérez, José Mariné Gabaldá. 
Ramón Ortí Nadal.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela: 
Cristóbal Baena Vargas.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Isidoro Santamaría Be- 
renguer, José Mora Sanchís.

De la Prisión Central de «Santa Ri
ta», M adrid: Rufino García Cas te.
llano, Francisco García Sola, Aurelia- 
no Organero Aparicio. Juan Madolell 
López, Pablo Arroyo Lenma, Antonio 
Bermejo García.
. De la Prisión Central de Talavew 
de la Reina: Emiliano Reyes Delga
do, José Ramírez CQavijo, Loreífflc 
Llórente Cuesta.

De la Prisión Central de «Yeserto» 
de Madrid: Luis Torret Cervia, Jog 
Vega Vallarino, Isaac Virumbr^fc 
Bravo, Benito Plana Martínez^ Loróp
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zo S antam asas V ilano, Basilio Sanz 
P alom ar, Francisco H errero de Vega, 
Nicolás Huete Gómez del Pulgar, J o 
sé Jim énez Díaz. Carlos López G ar
cía, Cruz M artín  Muñoz, Patricio  Pe
ces López. Tom ás Aguado Villa* Luis 
Jorge Pastor, Félix Terol G arcía, Ju 
lio Jad raque Sopeña, M anuel F ernán 
dez Moreno.

De la Prisión C entral de Valdenoce- 
d a : Nicomedes Chacón Infan tes.

De la Prisión Provincial de Avila,; 
Teodoro Díaz Jim énez. Luis Juzgado 
Lucas, Ju a n  del Rey Quemada, Ju lián  
H erranz San tam aría , Asterio G onzá
lez González, Gabino González R odrí
guez.

De la Prisión Provincial de B ada
joz: Feliciano Arellano Sánchez, Fé
lix M artihez G irol, Pedro Nogales 
Sáez, Cruz Cano Oncina, Diego Zam- 
brano Chaves.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: A ntonio Porte, Modesto Puerto 
Pérez, Antolín Serres Muñoz, Antonio 
Ripoll Roig. Miguel S an tam aría  Pa- 
drós, Ju an  Pernies Moreno, M ariano 
M as B allester. Francisco C ardona 
Ju an , Dolores Rom ero Moreno.

De la Prisión Provincial de B urgos: 
Nicolás Lucio Gómez, M anuel Suárez 
Suárez.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: José Fernández Checa, Diego Se
rrano  H ernández.
, De la Prisión Provincial de Cuen

ca: Sergio B alaguer Sánchez.
De la P risión  Provincial de G ra 

nada: Ana Pérez C arvajal, D am ián 
Romero Cruz, Rufino Pérez Areste, 
Presentación Calvo G alindo, R icardo 
Fernández H ernández.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Miguel G arcía Campos, José H ierro 
Sierra. M artín  Ponce Jim énez, José 
Romero Patricio , R uperto San José 
Expósito. S aturn ino  Bejino P a ja rín .

De la Prisión Provincial de Las P al
m as: Rosario o v in  Heras.

De la Prisión Provincial de León: 
José G arcía Hevia.
 De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ju an  Gómez Morales, Tom ás Valen
c ia  Alcalde, Luis M artínez Caballero, 
Ju an  Jaq u e t -Tarráu, M ariano Lleixa 
S ub ira ts , Jesús Hevia M artínez.
 De la Prisión Provincial de Lugo: 
José Cienfuegos G arcía, Dionisio Sin- 
ie Aguado. A rturo Moreno Torres.
 De la Prisión Provincial de M a
d rid : Isa be lo T rúp ita  Rubio, Ju lián  
Muñoz Rubio, Emilio M arcos Jacobo, 
Eustasio Fernández Salas, D onato 
Gusano B arrera . Jorge Alcaine Colla
dos, M anuel C añaveral Alonso.

De la  Prisión Provincial de M urcia: 
Antonio Moya López, Ju an  M artínez 
Picazo, R am ón Arcas López, Pedro 
Sánchez Moreno. M ariano Lum eras 
Carmona, Francisco G arcía G arcía,- 
tkzmingo G arcía  Vera,

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
M ariano del Valle Peceroso, Luis Ló
pez G arcía, Emilio M artínez Menén- 
tíez. Abundio Capin Blanco, F rancis
co Romero Ballesteros, Luis Rodrigo 
M arión Díaz, F lorentino  Lozano Es
cribano.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Bartolom é T ur Micaela, 
Vicente Esc a n ellas Muyáns, Vicente 
Pianells Bonet.

De la Prisión Provincial de Sala
m anca : M arcelino Joya H ernández. 
Antonio Eenítez Pozo.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Fernanda Collado Molina.

De la Prisión Provincial de S an  Se
bastián : B autista  R obert G irón, Ro
drigo G arzón M artín , M anuel Corbe- 
ra  G uerrero.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Nicomedes Agudo Castro.

De la Prisión Provincial de Zam o
ra : Antonio Jam b rin a  Maíllo, José 
Alvarez Sardina.

De la Prisión Provincial de Z ara 
goza: Emilio M erino Calderón.

Del C am pam ento Penitenciario de 
B rúñete: M aximino Prieto Maroto,
A lejandro M oraga Gallego, Cándido 
M olina Oliva. Virgilio Cerezo Rodrí
guez. Pedro López Higuera.

Del D estacam ento Penal de Colme
n a r Vieio:’ Francisco Amate Nieto. Vi
cente H ernández Suárez.

Des D estacam ento Penal de «Entre- 
peñas», de Auñón (G u a d a la ja ra ) : 
Aniceto Valenzuela Cuevas. Luis M ar
tín  M artín , Feliciano M artínez M ar
tínez.

Del D estacam ento Penal de Cha- 
m artín  de la Rosa: Em iliano Ayuso 
H erranz.

Del D estacam ento Penal de Huesca: 
José Mollons Beliisco.

Del D estacam ento Penal de Fabero 
(León): Leandro M orán Rodríguez,
F lorentino Fernández Fernández. José 
G arcía Molina, Félix Lozano R odrí
guez.

Del D estacam ento Penal de la Presa 
del Alberche (T oledo): Avelino P a re 
des Muñoz. 

Del D estacam ento de Regiones De
vastadas de Argés (T oledo): Cándido 
Muñoz Rodrigo.

Del D estacam ento Penal de Vega 
Baja, de Toledo: Francisco M oreno 
H ernández, Domingo Domínguez Ruiz- 
Roso y Francisco M artínez Moreno.

Del D estacam ento de" Penados de 
F raga: Ju an  José Arquillo Cuenca.

De la Prisión de P artido  de Já tib a : 
José Osorio Abad.

Del D estacam ento Penal de Mira- 
flores de la  S ierra: Ju an  Reche Se
rrano.

Del D estacam ento Penal de Villase- 
ca de la Ceana (L eón): Juan  Camps 
Coll.

De la Prisión de Partido  de C arta 
g e n a :’ M anuel B onanad G orri.

De la Prisión de Partido  de M ata- 
ró: Ju an  M ulas Salinas.

De la Prisión de P artido  de Saba- 
de ll: M aiía G arcía Egea.

De la Prisión de M ujeres «Las C la
ras», de B arbastro : Josefa Córdoba 
Fernández y M odesta G il Dechado.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de B arbastro : M anuel 
Calvo Araiz. M ariano Abadías Arles 
y Francisco González M aldonado.

Lo digo a V. I. pnra su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se concede el beneficio de
la libertad condicional a mil diez
penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas
form ina das para aplicación del bene
ficio de libertad  condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal. D ecreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940. 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942. O rdenes m inisteriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circu lar de esa Direc
ción G eneral de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
c re to -d e  9 de junio de 1939, a p ro 
puesta del P atronato  C entral para  la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
M inistres.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad  
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los penados si
guientes, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de la p resen te  O rd e n :

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares: Macedonio Espi
nosa G arcía , Víctor G ualix F e rn án 
dez, Pablo Fernández Raboso, Carlos 
C aravaca A lemany, B enito Avalos Pé
rez.

Del R eform atorio de A dultos de Ali
can te : José Bouzam ayor González, Jo 
sé A lapañes C erdán, M anuel Alvarez 
Gómez. Joaquín Andrés C atalá, José 
Berbegal Güel, Jesús M aestre C an
dela. José M aría L inares M engual, Jo 
sé B ernabéu Mollá. Francisco  Bian- 
quer G iner. José Mollá Conca, Ana 
González Serrano, Ju an  Ferránd iz  
M ialaret. M artín  E steban H ernández, 
Josefa E steban Domenech, Evaristo 
Domínguez Navarro. Luis Cortés Ba- 
llester. José M ira Pérez. Laureano 
M ira A lbert, Vicente M ato Escudero,
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José Masanet Vidal, Miguel Martínez 
Ramírez, Juan Bautista Oaseller Pé
rez, José Botella Bou, Salvador Mira 
G arcía, Josc Reduán Llobcll. Vicente 
Nadal Moncho. Juan Salinas Aticnza, 
Francisco Sánchez Molina. Francisco 
Barrosa Simón, M aría Valenzuela M a
rín, Josc Valls G arrigcs, Tom ás Yá- 
í í p z  DcltclL José Mut Cuesta, Venan
cio Reig Moraguer, Pura R ichart Lu
na, Marrano Rodenas G arrí, Laurea
no Rodríguez G arcía, Joaquín Olivcr 
Martínez, José Payá Lon, Remedios 
Pérez Sogorb, Antonio Poveda Vidal, 
R afael Satorres Domínguez, Ramón 
Scgarra Vicente, Vicente Sendra Ba- 
llcster, Antonia Ugeda Fuentes, M i
guel Valdés Férriz.

De la Prisión Central de Burgos: 
Andrés Urtiaga Viriga, Liborio Arma- 
zábal Balbás, José M artínez San Mi
guel. Trinitario Azconaga Arana, A le
jo Bilbao Eeltrán de G uevara, Anto
nio G arcía G onzález, Felipe Letona 
M ágica. Antonio Lloréns Catalá, Ci
rilo Merino Luengo, Tom ás Navarro 
Crcmades, Leovigildo Roldán Molina, 
Aniano Rosa Reyes, José Rubio C a 
zador, Juan Sol Artolazaba, Antonio 
Sánchez Villa.

De la Prisión Central de Celanova: 
Honorio Prieto, Collado, Francisco 
Florencio G arcía.

De la Colonia Penitenciaria del 
Duoso: Antonio Ripoll Gómez, Juan 
Sáez Pro, Miguel M artin G arcía. M ar
tin Ventura Jiménez. Salvador Viudez 
Vilar, Isidoro Aguilar Agilitar, Altca- 
110 Navarro Soler. José Martín Rodrí
guez, Vicente Lillo Muñoz, Benito So- 
riano M artínez, José León Espinosa. 
José Jara G ijón, Manuel Ram is Jo
rro, Antonio Párraga Espinosa, Ro
berto Pardo Baldo, José Moreno Aro- 
ca, Julián M ayorga Pachón. Pascual 
M artínez Díaz, Antonio Gám cz Du
ran, Cristóbal José Miguel G arcía 
G arcía, José Fuente Góngora, Narci
so Fernández Castro, Alfonso Gómez 
Marcelo. Juan G urtubay Ibarra. Juan 
Conesa Victoria, José G arcía Pagan, 
Rafael Grcgori Asensi, Emiliano Pro\ 
Pinto.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas,' tercera Agrupación, Tala- 
vera de la Reina: Pedro Zazo Zazo, 
Bartolomé Rodríguez Chamorro, Je
sús Vaquero M artínez, Federico To
rres Nieto, Antonio Ciutat Kami, 
Amadeo G radoli Genovés, M artin Ló
pez Fernández, Antonio Lozano Ro
dríguez, Ramón Moya Andrés. Anto
nio Moreno Parrilla. Jesús Moreno 
Cáceres. Carmelo Aracme Plasencia.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas. qiúnta Agrupación, Tole
do: Pascual Mas Gómez. Pascual S á n 
chez Gela'/do. Felipe López Solana, 
Antonio González Parres. Gregorio 
R abat Silla, Joaquín Ferrándiz M artí
nez, Eduardo Rabasco Ruiz, José Ruiz

Ballesta, José Soler Am atller, Agus
tín Esquiva Pomares, Tomas Oicina I 
Espi, Vicente Baset Capdevila, Pedro 
Fábrega Bruguct, José Baixauh Se
rrador, Juan Mompó López, Francis
co Terrón Nieto, Fernando Adrián Ca
ñizares, Juan B autista  Duque Sán

chez, Amonio Ramón Cuenca, Laurea
no G aivañ Cerda, Carlos Fáez San
tam aría, Francisco G arcía Araque.

De la Prisión Central de Fuiguei- 
rido: Juan Rodríguez Tobio, M arce
lino Menéndcz Barquín.

De la Prisión Central de G ijón: 
M artín Escribano Izquierdo, V aleria
no Terán López, Aureliano Sacristán 
Heredero, Valentín Velasco Gómez.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja.ra: Vicente Alarcón Millán.

De la Prisión Central de Hellín: 
Juan Membrive M artínez, Aurelio 
M artínez M artínez, Juan Par reño 
Tébar, Joaquín Simón Vargas, José 
Valderrama González, Manuel Ruiz 
M ascuñán, Valentín dei Rey Cutanda, 
Severiano Landete Montero, Bernar
do G arcía G arcía, M ariano G arcía 
Sánchez, Gerardo Jiménez M artínez, 
Pedro T ébar Castillo, M ateo Costa 
Melero, Fernando Rozas Rivera, A n
tonio Tabernero López, José Selva 
Alarcón, Eugenio Molinero Martínez, 
Francisco Hernández Sánchez, Julio 
Díaz Bautista, Juan Ruiz Díaz, Desi
derio Vera Ortuño, Pedro Fortes Man- 
sill.a, Antonio Oi'tiz Ruiz, Pedro Anto
nio Muñoz M artínez, Agustín More 
Pujadas, Juan Mateo Montoro, R a
fael Rodríguez Romero, Juan López 
Hurtado, Antonio G arcía del Cerro, 
Urbano Ibáñez 'León, Antonio Toral 
Muñoz, Angel Moya T alaya, Paulino 
López Chinchilla, Cándido Pérez R a
mírez, Joaquín Mármol Cutanda. José 
Nieto Herrerías, Antonio Hernández 
Pancque, Daniel M artínez Rodríguez, 
Restituto M artínez Gómez, Francisco 
Rueda González, José Reyes M artínez. 
David Pianelles Sánchez, Juan Pérez 
G arcía, José Tébar Ortega. Herminio 
Tébar Ortega, Victorino Hita López, 
Juan José López Rangel, Joaquín Or- 
tiz Massó, José M aría Sánchez Carre- 

i ño, Julián López López, José María 
Fieras Martínez. Luis Vigara Soto, Pe
dro Antonio Molina Caballero. Emilio 
Hernández Espinar, Jerónimo López 
Lancina. Antonio Meroño Martínez. 
Benito Gómez Sánchez. Teófilo Lara 
Nieto, José Coy Luzón, José Belmonte 
Navarro, Francisco M artí Conejero. 
José Valero Moreno, José Sánchez 
G olf, José María G arcía Martínez. 
Sixto Conrado Castillo Oliva. Teófilo 
Carretero Peinado. Miguel Martínez 
Alonso. José Ramírez Benitez. Anto
nio Rubio Navarro. José G arcía Lo
mas de León, Antonio Pérez Onrubia.. 
Diego Maestro Simarro. Amalio Mar- ! 
qués Moya, Miguel Alfaro Blázquez, j  

Nicolás Sánchez Rodríguez, Luis Gó- !

mez González. Eloy López Cifuentes, 
Antonio Piqueras Martínez. Filomeno 

Llanas Chinchilla, Manuel Talero Or- 
dóñez, Deogracias Fernández López, 
Juan González Muñoz. Pedro Sánchez 
Alcázar, Antonio López Collado. Juan 
Fcrrcr Martínez. Juan Uribe López, 
Julio Hernández Sánchez. Juan Gue- 

! rrero Cuadrado. Darío Pérez Cano, 
Juan Rubio Puertas. Francisco Rodrí
guez Valsalobre. Rafael García Garri- 

¡ do. José Parroño Talavera, José Gon
zález Tijeras. Pedro Escobar Corredor.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Carmelo Hijón Torres.

De ia Prisión Central de Pamplona: 
Miguel Ferrándiz \Mira, Salustiano 
Ruesga Lombraña, Pedro Puig Pujol.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de M adrid: Adolfo de Velasco Batlles,

¡ Julio Bartolomé González, Ramón Ba- 
I ro Botella, G abriel de Antonio San- 
¡ chidrián, Antonio Díaz Fernández, Va- 
i  lentín Burillo Cubillo, Pedro González 
| López, Juan González Jordá, Pedro 
l Centellas Mas, Ignacio Díaz Corregí- 
I dor, Luis Gómez Mendoza, Juan José 
! G arcía Sánchez, Avelino G a r r i d o  

Ruiz.
De la Prisión Provincial de Albace

te: Emilio Horas G il, Perfecto EYlipe 
Diaz, Diego Paredes M artín, José Ma
rín Jiménez Alarcón, Francisca Jimé
nez Vergara, Antonia Campos Martí- 

j nez, Mateo Bueno Tébar, Jesús G.on- 
! zález Cebrián, José Escribano Jirné- 
i  nez. Alejandro López Ballesteros, An- 
! tonio Alcaraz Asensio, Antonio Gar- 
| cía G arcía, Doroteo Canales Cuerda, 
| Héctor Lernía Gómez, José Alvarez 
I Valero. José López Cuenca. Manuel 
' Plaza Sánchez, Fermín G arcía Valle- 
¡ jo, Juan Córdoba Tébar, Antonio .Gal- 
1 dón Ram írez, José López Jiménez, 
i José Gómez Sánchez. Desiderio López 
! Rodríguez, Donato Lorenzo G arcía, 
! Jesús Sebastián G arrido G racia, Erni- 
¡ lio Bueno Márquez, José González 
! G arcía, Juan Antonio Jim?nez Iz- 
; quierdo, Manuel T alaya Panadero, 
¡ Lamberto Antonio Castelló Bailach, 
i Purificación Sánchez Santos, Enrique 
! Ballesteros Collado. Benito Jiménez 
' Morcillo, M aría Francisca Vergara 

López, Antonio Rangel G arcía, Fran- 
1 cisco Jiménez Cuesta. Celestino San- 
' chcz Alonso. Juan Tobar Tébar. Mi- 
i guel Saiz Ovejero. Manuel Jiménez 
! Tendero, Juan Carretero G arcía, Ale- 
! jandró López Gómez, José Pérez Ca- 
| rrión, Máximo G arcía Rodríguez,
| Francisco López Roldán, Rafael Pérez 
• Romero, José Ortega G arcía, Juan 

Burguillo Rico. Adán Montero Pérez,
! Isidoro Sánchez Fernández, Pedro 
¡ Ruiz Fernández. Librado Mendoza 

Mañas. Braulio M artínez García, Lá  ̂
z*3 ro Nieto Gómez. Antonio Díaz B a
ilón. Cayetano Eermúdsz G arcía, Jo
sé M artínez Fernández, Hilario Ce
brián Herraiz, Eleuterio Honrubia
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Abiétar, Ramón Galdón García,  Pedro Alcolea Martínez, Alfonso Agui- lar Montejano, Victoriano Jiménez León, Pedro Carrilero Castillo, Alonso Fraile López, Valeriano Reolid García, Francisco Moreno Martínez, Alfonso Martínez Lozano, Pascuala García Tébar, Salvador Triviño Vil'loldo, Miguel Puertas González, Juan Vázquez Flores, Elíseo Palomares Pérez, Diego Olaya Gutiérrez, Juan Garrido Morcillo.De la Prisión Provincial de Avila: Bonifacio de Castro Cano, Agustín Armando González Vázquez.. De la Prisión Provincial de Bilbao: Luís Gorostizaga Basauri, Manuel Tagarno Trueba, José Plazuelo Lozano, Julián Lozano Romero de la Cruz, José Martin Martín, Salvador Membra- dó Mallén, Juan Molina Martín, Fran- cisoo Martín Donoso, Rafael Molina Moreno, Juan Molina Pérez, Sebastián Monar Montañés, Manuel Moreno Alcaide, Francisco Nadai Arroyos, Román García Sánchez, Gerardo Gómez Guadalupe, Basilio 'Gómez Sánchez, Sebastián Legrán Segovia, Pascual' Letín Romeo, Pedro Gallego Ífiartfn-Romo, Cándido Martínez Cas- tedo, Pedro Villarta Gallego, Antonio Romero Martínez, Alfonso Rodríguez Camacho, Joaquín Parra Acuña, Julio Durán Fernández, José Carmona Borrallo, Julián Ávilés Navas, Plácido Rafael Valcárcel Ramos, Nicolás Marín Mercader, Rafael Nevado Sáez, Femando Peris Sancho, Domingo Pérez Fernández, Julián Pastor Sandini, Juan Pajares García, Arturo de Pablos Montes, Juan Pinar Martín, Manuel Puertas Prieto, Ramón Tébar Valero- Manuel Velduque Astilleros, Francesco Villegas García, José Yoldi Arau- zo Jaime Alavedra Llongueras, Félix Francisco Ambrosi Ezquerro, Ambrosio Aguilera Gea, Pablo Arias Gómez, Enrique Atozqui Cardo, Antonio Au- rensanz Marco, Adrián Benito Arcaré ns Gregorio Cabanillas Aréválo, Fe ipe Cabezas Arias, Santiago Cabre

r a  * Ballesteros, César Fernández Mé
n d e z .  p ^ in c ta i  de Burgos:
Perfecto Prieto Pereira,. Irineo Mi
gueles Alvarez.. De la Prisión Provincial de Oáce- res: Luis Jiménez Gallego, Antonio 
Cortés Rojo.-De la Prisión Central del Puerto de Santa María: Ginés Mateo Hernández, Antonio Martínez Hortelano, Mariano Cegarra Paredes, Jesús Martínez Morales, Bartolomé Muñoz Bae- za, Quintero Carrasco Morte, Domingo García Manzanares, José Ruiz García, Juan Piqueras Martípez, Isidro Bomas Sánchez, José Sáez Pérez, Antonio Oañavate Muñoz, Andrés 
rBaeza Gutiérrez, Juan Vicente Castaño Vaquer, Manuel García Lozano,

Juan León Gómez, José Lorenzo Jiménez, Antonio Jorge Jaramillo, Juan Lima Laso, Juan Cobo Puerto.De la Prisión Central «Tabacalera», de Santander: Eduardo Gómez López, Bartolomé Coreo Pujolar, Miguel Comas Poch, Manuel Camps Gelabert, Jaime Baüle Desvila. Francisco González Durán, Hilario Esquinas Molina, Félix Estébanez Cano, Miguel García Poveda, Sergio Cobtes Ledesma, José Costa Arimany, Julián Rosas Rodas, José Teruel García, Francisco Pania- gua Ramírez, José Antonio Gutiérrez González, Abel González Morante, Re- gino Miragaya Barata, Antonio Linares Sánchez, José Sánchez López, José Dublino Garrido, José Expósito Salas, Tomás Ruiz Moreno, Juan Rodríguez Caballero, Hipólito Pérez de María, Adolfo Meana Magdalena, Manuel Jurado Pérez.
De la Prisión Central de «Santa Rita», Madrid: Salvador Guxéns Mon- serrat, Juan Antonio González Tá- rraga, Antonio Ruiz Ceballos, Ramón Sáez García, Alfonso Sánchez Casas, Nicasio Alonso Núñez, Leonardo Bermejo Pastor, Jesús Cachero Herraiz, Antonio Díaz Núñez, Julián Galán Guillén, Melquíades García González, José García Segura, Sacramento González Cotilla, Juan Jiménez Sán- qhez, Manuel Liza Díaz, Manuel Pon- tañes Pe, Guillermo Muñoz Valdiviel- so, José López Cobo, Dionisio Ramos García, Matías Romero Gómez, José 

Segura González.De la Prisión Central de Tal a ver a dé la Reipa: José Rial Rodríguez, Antonio Fernández Iglesias. Valentín Heras Fernández, Antonio Alfonso Alfonso, Antonio Rocamora Romírez, Juan Hernández Jodra, Antonio Lo- rente Paredes, Jesús López Alias.
Dé la Prisión Centraj de Totana: Antonio Aranega Be mal, Eugenio Sánchez Carbonell, Nicolás García Fer- ñáhdez, Antonio Alcaraz Paredes, Juan Belchi López, Salvador Escudero Lucas, José Vicente Cifo González, Fermín Cerdán Beina, Antonio Carri-, lio Izquierdo, Francisco García Jimér nez, Pascual Guirao Milanés, José López Nadal, Pedro Manzano Hernández, Julián Lorenzo Miralles, Antonio Lozano Martínez, Nicolás Mellado Te-, ruel, Francisco Martínez Teruel, Mariano Arín Beltrán, José Pérez Medina, Antonio Gómez Martínez, Juan Requena Pagán, José Zamora Martínez, Manuel Susarte García, Diego Martínez Teruel, José Bell ver Martínez, Lorenzo Sánchez Martínez, José María Sola Manzano, Marcos Navarro Peñarfubia, Francisco Pagán Re

dondo.De la Prisión Central de Valdeno- oeda: Daniei Badenes Paula, Argimi- ,ro Anguita García, Escolástico Toledano Caballero, Jú&n Antonio 

Fernández Martínez, Anacleto López  Coca, Serafín. Carpió Moreno, Francisco Martínez Calderón, Justiniano Mar- , tin Oteo, Gregorio Sánchez Perales, Pedro Pérez Martín, Pedro Peñas González, José Pinillos Caballero, Antonio Lozano Caler, Aquilino Cimarros Mangas, Carlos Mesa García, Galo Clemente Gallego, Inocente Ruiz Escr-i baño, Antonio Viñas González, Amadeo Delgado Alvarez, Inocente Peña- rrubia Carrión, Gaspar Fernández González, Ramón García Rodríguez. 
José Almagro León.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Cuadrado Cerezo, Santiago Jiménez Trasierra, Juan Cañero Crespo, José del Rosal Ruiz.De la Prisión Provincial de La Co- ruña: Luis Silva Silva.De la Prisión Provincial de Gerona: Luis Sallo Vila, José Perales Serrano, José Masmartí Damont, Arturo Lloreras Regolfa, Honorato Estela Ayats, José pasarríus Carbó, José Vílardell Reixach, Carlos Mis Taule, Cándido Viñeta Compte, Jorge Rangil Gil, Joaquín Valls Planella, José Rosell Roselló, José Pomés Rubau, Antonio Crasa Mauri, Jaime Adrubau Ruiz, Es- ¡ teban Maurici Puig, Rafael Valls Co- lomer, Pedro Vila Soler, Angel Villa Maldonado, Antonio Alsina Pastells, Martín Ferrer Martí, Miguel Gasau Vila, Juan Font Carin, Narciso For- nells Gros, Martín Caner Bou, Isidro Busquets Riera, Antonio Almodóvar Molina, Joaquín Adrover Sala, José Garriga Bosch, Rosendo Hernández Gregorio, Manuel Junca Rical, Salvador Vilafort Ruch, Pedro Rota Serra, José Rodeia Sala, Francisco Parramón Matabosch, Francisco Pérez Mérida, Luis Vila Basacoma, Esteban Termas Viñolas, Luis Torrent Llorensi, Miguel Sastre Carreras, Andrés Serrat Comas, Román Gallardt Bohils, Pedro Fugaroias Musoll, Ramón Font Más, Salvador Dalmáu Planas, Esteban Comas Teir^dor, Juan Jofre Ferrer, José Segura Vidal, Juan Sarbosa Plujá, Jo. sé Salomó Camjps, Santiago Güito Palé, Jaime N. Grau, Mario Alsina Fanals, Buenaventura Anglada Jofre, Juan Aulet Es.ponella, Juan Cásals Pallareis, Pedro Gironella Blasi, José Güell Coma, José Hortensi Pujol, ‘Martín Illamola Durán, Ja toe Isaac Suri- ñach, Joaquín Carbona Carbonés, Miguel Campmajor Martí, Juan Cullell Sala, Pedro Martí Font, Emilio Planas Vidal, Salvador Parella Aradas, Martirián Pagés Oriol, Domingo No- gué Rovira, Jósé Molla Poch, Francisco Martí Bartolomé.De la Prisión Provincial de Huelva: Joaquín Ronda Madueño,, Marcelino de la Cruz Barragán, José Galván Perejil, José Meriho Esquina.De la Prisión Provincial de Jaén: Antonio Quesada Día*, Andrés Agea
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Martínez, Antonio Fuentes Zafra, José 
González Flores, José Antonio Pérez 
C astillo ,'R am ón  Miguel Villar, Ama
dor Muñoz Fernández. 1

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Luis Bravo díala, Antonio Olmedilla 
Díaz, Julio Santos G arcía, M ariano 
Sánchez G arcía, Juan Ballesteros Cor- 
dovilla, Calixto Domínguez Rodríguez, 
Vicente Almestre Camaño, Leoncio 
Frías de la Vieja.

De la Prisión provincial de Mujeres 
de M adrid: Nicolasa Sim ancas Sim an
cas, Carmen M artínez Víllaverde, M er
cedes M artínez Gallego, Evarista Lobo 
M artín, Pascuala G utiérrez García, 
M aría Yepes M artínez, Prim itiva Gó
mez Ramos, Juliana Gismero Vicente.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
R afael O ñ a te R o s , José Esteban M ar
tínez, Lucas Pérez Martínez, Alfredo 
Navarro Arboledas, Diego Narváéz G ó
mez, Juan Salas Vera, Juan Enrique 

.Ruiz, Antonio Pretel Alar.cón, Antonio 
Robles Abenza, Julio Pérez Ureña, 
Salvador Sánchez González, Pedro 
Carnpoy López, José Alem án Ruiz, 
Fem ando Cordo Fuen te villa, Andrés 
Iñíguez Moreno, Cándido Verdú Pico, 
José M aría Gom áriz Costa, Manuel 
Sollado Muñoz* José Tornero Riquel- 
me, Antonio Carreño Sánchez, José 
Cervantes Lara.

De la  Prisión Provincial de Orense: 
Saturnino Blanco Crespo, Emilio No- 

. yoa Salgado.
De la Prisión Provincial de Oviedo: 

David G arcía  González.
1 De la Prisión Provincial de Paten
cia: José Jiménez Ruiz, Eugenio Beni
to Rodríguez. '

De la Prisión Provincial de Pam plo
n a : R afael Ezquerro Echarri.

De la Prisión Provincial de* Ponte
vedra: Santiago M anzanares Lq^tón. 
Jenáro Bizcarcuénaga Iza, Agustín 
Barciela M anzanares.

De la Prisión Provincial de San  S e
bastián: M artín Paredes. López.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Luis del Barrio Torres.

De la Prisión Provincial de Santan 
der: Arturo Echevarría Torre, Rufina 
Belmonte Maroto, Rgmón Bqhón Sal- 
cines, Claudio Soler Molí, José Serra
no Minguillón.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Obdulia G arcía
Acebo, Matíuel Portilló G il, Luis Oer- 
dán Álberti

De .la Pxisión Provincial de Toledo: 
r Agustín Resino Caballero, José López 

Susárte, M ariano Salgado Ciruelos, Ni
colás 'Mártín Arenas. .. .

De la  Prisión Provincial de Valencia r 
M iguel Catal.á,. Gorrvis, Vicente Gis- 
bert Calabuig. Francisco Armenteros 
Fernández. Carlos Montes Santiago, 
Milagros Hernández Férriz. M agdale
na Lacruz Rizo,' Julia. Torres Marto- 

f rell, Berta G allardo Vega, Natividad

Alonso Andiguela, M aría M artínez C a
baller, Romualda Celaya Sarríó, Ele
na Peñalver de la Concepción.

De la Prisión M ilitar de Valencia: 
José Guiráu Nieves, Francisco Sáez 
Mansilla, Angel Lacuesta M artín, En
rique Fernández Heredia Castañaga, 
Benito Carrillo Torres, José Boix Ro- 
camora, Juan Ibarrola Orueta, Ramón 
Rovira Costa, Elias Cumpián .Ramos.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Jesús Solagurembeascoa Bilbao.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Inocencia González Alonso.

De la Prisión M ilitar Naval de C ar
tagena: Vicente Ferrer Tur, Salvador 
Salinas Durán, Rogelio Rúbio Gil, 
Francisco Farré Simó, Pedro Jiménez 
Vera, Esteban Molinero Inés, Juan Mi- 
ñán Area, Pedro Casas Gener, Rosen
do Antolinos Mercader.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa del Alberche: Arturo, Bango Cueto.

Del Destacamento de Penados del 
Pantano del Generalísimo, Benageber 
(V alen cia): Julio M artínez Martínez, 
Daniel M artínez Polo, Asensio Ribes 
N avarro ,. José Manuel M oliner Vila- 
plana, Julián Tbáñez Monfort,

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Brúñete: Honorio G ó
mez- Alcaraz. *

Del Campamento Penitenciario' dé 
Penados de F ra g a : Francisco Piñol 
G arcía, Fernández Rodríguez Toribip, 
Nioomedes Rubio Alvarez, Miguel G ar
cía  Gallego, José Miaría Fernández 
Romero, Vicente Vilaplana Puig, Fede
rico Salsench Sancho, Andrés Ochoa 
Torres, Tom ás M aestre Llopis, Ful
gencio López Hernández, Manuel Ferr. 
nández Berlanga, José A rrufat Foix,* 
José G arcía Ruiz, Eugenio Gra*u M a
ña, Jesús-G óm ez ‘G arcía, Juan G ar
cía Moya, Alfredo M iras López.

Del Destacam ento de Penados de 
Mohedas de L a . Jar a (Toledo): Joa
quín Dalmáu Fradera. •

Del Destacam ento Penal de Casas 
de Navas de Rey: José Aguilar Ca
ñameros, Miguel Cañas Campos.

* D el Campo Penitenciario de Potes:
- Anas tas Bolaños Urbina, Segismun
do G onzález de M aría, José Ibáñez 
Cam ión, Bernardino Díéz G arcía.

De * la Prisión Colonia de Reden
ción, de San LeonáVdo, Soria: Vicente 
Berenguer ■ Villalba, Joaquín Romero 
Hernández, Francisco M ontoy Piíe- 
rré, Juan Villén M ira, Pedio Jiménez 
Villaverde *

Del Destacám ento Penal de Torre- 
Jón de Ardoz: José G óm ez G arvi, To
más Blázquez Toledano. ,

D el Destacam ento Penal, de Vega- 
B a ja  (Toledo): A ntonio.' M ontané
M artí. José Alcaraz Sirvent, Jüan Ór  ̂
t.ega Alias,. J u a n . Domingo. M arín M a
teo, Antonio Tribes Baeza.

D e l . Destecam ento Renal de Vega 
de P a s:; Juan Muñoz M artínez, José

1 ’ V \  “  ■ /  t

M agán Navarro, Manuel Mancheño 
Rojas, Florencio Moruno Romero, 
Francisco González Compaña, Alfon
so Funelleras Casanova, Daniel Cam- 

•pos Valverde, Teodoro Camargo Ro
mán, Juan Largo Gómez .

Del Destacamento Penal de Viílase- 
ca de la Ceana (León): Luciano Fer
nández Mínguez.

De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
Juan Pons Coll, • Antonio Bauset Es- 
trela, M anuel Hernández Richart, En
rique Castelló Biosca.

De la Prisión Provincial de Aran- 
juez: Luis Rubio Azorín, Enrique Pa
dilla Chena, M ariano Garrote Arcas.

De la Prisión Provisional «Las Oa~ 
puchinas», de Barbastro: Antonio DO- 
menech López. -

De la Prisión Partido d i P aravacáf 
G inés O rtega Martínez, José pintor 
Pérez, Cristóbal G arcía Martínez.

De la Prisión de Partido de Carta- 
gena: Higimio M ateo Sánchez B ar
tolomé Navarro G arcía.

D e la Prisión Habilitada de Mujeres; 
de Betanzos-, José Pina Reboredo 
Mosquera.

De la  Prisión Habilitada de Eldhé* 
Francisco Navarro López, José Coi4- 
tés G arcía. '

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Joaquín Agustina Romay, Pedro 
Pujades Perxes, M artín Délos Mino- 
bis, M ateo Ferrer Costa, Juan Miguel 
Ventalló, Ramón G uardia Caulus-, Ma
teo G iró Fábrega, José M aría Fórit 
Font, .R am ón D urán Basach, Isidro 
Vila Nierga, José Solé Niubó, AgapP 
to Rodríguez G añ ido, Tom ás Rovira 
Font, Ram ón Sarola Punset, Juan 
Rocamora Gómez, Sebastián Pou Pla
nes, Delfín Pi Arnáu, Ramón Maree 
pairó, José M oncanut Valts, Antonio 
Llaoná Gordhs, Francisco Góme^ He
rencia, Joaquín Com as Barnet, José 
Congost Roig, José Defis Font, Ramón 
Pujol Oasanovas José Pujolar Grabu* 
losa, Pedro Teixidor RieVa, José Puig 
Bellaspart, José Oriol Coma, Migué! 
Pey Bonet, Bqsilisa Cubillo Paláu, 
Juan M arull Vilanova.

De la Prisión Partido de Jerez d2 
la Frontera: A lfredo'Porto Bernárdez.

D e*la Prisión de Phrtido de Novel- 
da: Antonio Iñigii2Z Vera, Antonio 
Amorós' Catalán, Miguel Sánchez So- 
riano, Heliodoro M artínez Pérez, Mar 
nuel Sancíhiz Sánchez, José. Torré- 
grosa Seller, G abriel Segura Navarro, 
Ramón Costa Diez* José B o tella . Pó- 
veda, José Hernández Porra, José 
Va.ldés Francés, Vicente Escola no Mar
tínez, Agustín M ichavila Lozano, Jo^é 
Muñoz Ortega, Jerónimo Rico Rico, 
Carmelo Alcaraz Crespo, Mariano Me- 
léndez García. . •...

D e ‘la Prisión <Je Partido del Puerto 
d e.Santa  M aría: José Selm a Mayo.

Su Excelenda el Jefe del Eetadcf lia
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tenido a bien conceder el beneficio de 
de ¡a libertad condicional con destie
rro a los reclusos siguientes:

De ios Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Agustín Franco Ali- 
fa, Félix Herrero Lozano, Braulio Lá- 
zarp Sanz, Felipe Escolar García- 
Alcalá, Mónico Alonso Redondo, Ce- 
ferina Gómez Tizó.

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante: Joaquín Montesinos Hernán
dez, Lucas Parrilla Villar, José R a
món Ros, Antonio Bernabéu Albero. 
Deniel Bernabéu Coloma, Antonio Se
rrano Coloma, José Soler Sempere, 
José Valero Sánchez, Joaquín Fernán
dez Vargas, Miguel Maciá Rodríguez. 
Manuej Esclaper Boix, Wenceslao 
Miguel Bisbal, Joaquín Martínez 
Huertas, Roberto M artí Reig.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, tercera Agrupación, Tala- 
vera de la Reina: Eulogio Tapia Du
ro, Pablo de Ana He ras, Serafín Mon
tenegro Serrano, Juan Madrigal M ar
tínez, Crispín Serrano Muñoz.

De ¡as Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, quinta Agrupación, en To
ledo: Francisco Pía Sanz, Mariano Lá
zaro Torres, Federico García de la 
Cruz, Juan Bautista M artí Budi, 
Francisco González Sánchez, Bonifa
cio Maestre Cortés, Wenceslao Fer
nández González.

De la. Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Gabino Sánchez Delgado, Víc- 
tor Canales del Monte, Francisco V i
dal Sáez, Eulogio R ico Salgado. I

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Félix Sánchez Bonilla.

De la Prisión Central de Hellín: V i
cente Zamora López, Diego Parreño 
García. Manuel Ros Riera, Juan Bláz- 
quez Rubio, Pedro Moreno Muñoz, 
Joaquín Dóñate Villaescusa, Andrés 
Lorenzo Rodenas, José Martínez Real, 
Escolástico Corrales Moreno, Pedro 
Bueno Pérez, Francisco Menéndez 
Quiñones, Román Amo García, José 
Escudero Villora, Manuel Gómez N ie
to, Miguel Gutiérrez Carretero, Feli
pe-Sáez de la Encarnación, Cirilo Se
rrano Lucas, Andrés García M artí
nez, Ramón Muñoz Casares. »

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Juan Valero Cañadilla, 
Andrés Palazón Gonzálvez, Domingo 
Aivarez de la Calle, Antonio Gómez 
; Zumaquero, Antonio Gómez Sánchez, 
¡José Marco Pujante, Ramón Santon- 
| ja Segura, Antonio Díaz Garrido, An- 
itonio Pízarro Mar'tos, Cristóbal Gar- 
jcia Ortega, Lorenzo Guardiola Marti- 
Inez, Angel Beltrán Barreda, Joaquín 
,’Patiño García.
! De la Prisión Central de San Mi- 
iguel de los Reyes: José Pérez García.
! De la Prisión Central de «Santa 
i Rita», Madrid : anillo Reglero Delgar
i • i

do, Félix Císneros Testillano, M anu el! 
Martínez Criado. Isabelo Pérez Orte- 
ga, Angel Acevedo Buen Nombre, Juan ¡ 
Herrasti Gómez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Alfonso Mariano Físi
co, José Garriga Dalmáu, Carlos Mo- 
lero Mora, Antonio Rodríguez Escori- 
za, Daniel Ortiz Puente, Raimundo 
Victoria Ponce, Narciso Sánchez Sán
chez, José Julián Valero Marín, Fran
cisco Capilla Zamorano.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Leocadio González Ovie
do, Alvaro Muñoz López.

De la Prisión Central de Totana: 
Fructuoso Martínez Sánchez, José 
Corles Palomares, Jesús Carrillo So
ler, Pablo Zafra Navarro, José María 
Valenzuela Guerao, Páscual G il P i
neda.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: Tomás Gómez Loyo, Carmelo Pé
rez Medina.

De., la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid)': Eugenio González Martín. \ 

León Brieva Ruiz, Félix Becerril Mon- 
tilla, Pascual Collado Melero, Mauri
cio González González, Jaime Badía 
Canal, Francisco Berenguer Tomás, | 
Angel Berges Moreno, M artín Bem ar
do Santamaría.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Antonio Martínez Valero, Jorge 
García Molina, Pedro Costa Costa, 
José Jaén López, Agustín del Campo 
Martínez, Joaquín M ontoya Valero. 
Alfonso Aroca Sánchez, Vidal Gómez 
Piqueras, Angel López Garví, Jesús 
Fernández López, Joaquín González 
Muñoz, Juan García Marín.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Muñoz Díaz. Manuel Moya Ló
pez, Vicente Montesinos Ocina, M a
nuel Montalbán Titos, Leonardo M ar
tínez Sierra, Antonio Martínez Nava- 
lón, Juan Francisco Martínez Jiménez, 
Manuel Martínez Bustamante, Venan
cio Márquez Olivares, Manuel Machado 
Jiménez, José Rúiz Barranquero, Be-, 
nito Hidalgo Orellana, Jenaro Fer
nández Fernández, Vicente Arranz 
Llórente, Ramiro Martín Campos, Fer

nando Lozano López, Julio Irueta Va
lle, Juan Francisco Huerta Muñoz, Ma
nuel García Vitalia, Antonio García 
Molina, Inocencio Castillo Acín, V i
cente Auge Vilamitjana, Emilio Sán
chez Ruiz.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Fadsto García Hernando, Anastasio 
Pérez García.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Octavio Rniz Colla/do, Isidro Caballero 
Escribano.

De la P rs ión  Provincial de La Co- 
ruña: José Sánchez García.
• De la Prisión Provincial de-Gerona: 
Narciso Cíe Costa, Francisco Torrrjit 
Sauz, Pedro Pía Matas, Miguel Ponsati

i Falgas. Emilio Maldonado Costa, To- 
más Moratones Fábregas, José Llagos- 

! tera Fontdevila, José Castelltor Serra, 
j Martín Llopis Nonavila, Juan Vila Co.
! rominas, Francisco Galán Pujol, Agus- 
I tín Esta ño 1 Arderin, José Compte Se
rra, José Castellá Seguer, Ramón As- 
tort Lladó.

De la Prisión Provincial de Jacn: 
Andrés de Toro Expósito, Juan Anto
nio Justicia Artero, Antonio Correas 
Torres.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Ernesto García Fernández. Eduardo 
Pretel Guzmán, Vicente Pastor V i
cario.

De la Prisión Provincial de Muje
res de Madrid: Gumersinda Llanos de 
la Vela, Juliana Morera illana, Cesá
rea Pastor de Pablo, Isabel Ovejero 
Torres. Vicenia Redondo Sánchez, Na
tividad Redondo del Toro, Soledad R a
fael Moreno, Melitona Marcos Blanca, 
Ruperta Bravo González.

De la Prisión Provincial de Murcia:
! Antonio Faura Rubio.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Manuel Duten Jiménez.

De la Prisión Provincial de Pamplo- 
! na: Eugenio Benedid Orta.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Félix Requejo Miguel.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Mariano Vilaró Franquet.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Herminia Parra Angel, Virtudes 
Paláu García.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Miguel Carmona Silvestre.

Del Departamento M ilitar Naval de 
Cartagena: Luís Collado Cano.

Del Destacamento Penal del Panta
no jjel Generalísimo, de Benageber 
< Valencia): José Romero Gómez, José 
González Garrido.

Del Campamento Penitenciario de 
F ra ga : Lorenzo López Hernández.

Del Destacamento Penal de Mohe
das (T o led o ): Epifanio Puebla Crespo

Del Destacamento Penal de Vega 
Baja (T o led o ): Manuel Marcos Ene- 
bra.

Del Destacamento Penal de Vega 
de Pas (Santander): José Castillejo 
Valderrama, Rafael Soliz Romero, Se
bastián Márquez Guanter, Luciano Ló
pez Prados, Ildefonso Ma'drid Ga
llardo.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Domingo Bonillo Jerez.

De la Prisión Provisional '«Las Ca
puchinas», de Barbastro: Pablo Rey 
Vara.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Ramón Buxeda Culubret. Marce
lino. Solá Guiset, Tomás Gómez Al
fonso, José Ivars Ibáñez, Angel Ibá- 
ñez Bosque, Lucas Ginés 'Virgos,

Da la Prisión de Partido de Novel-
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da: Antonio Martínez Pardo, Ambro
sio Sánchez Company.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
'to y dmiás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madiid, 22 de mayo de 1942.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 
que se concede la libertad condicio
nal provisional a siete penados.
limo. Sr.: Vistas ¡as propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional pro
visional establecido por el Decreto de 
primero de abril de 1941 y Orden mi
nisterial de 23 de octubre de 1942; 
vista la. Ley de 16 de octubre de 1942 
en relación con los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Le^es de 23 de julio 
do 1914, 4 de junio cié 1940, 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940, Ordon circular de 
esa Dirección General de Prisiones, 
de 15 de abril de 1941 y Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de Las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia- el Jefe del- Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional' provisional, con la libera
ción definitiva del destierro a los si
guientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Almadén: 
Antonio García Romero.

De la Prisión Central de Burgos: 
Dionisio León Leria.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Juan Mili Sala. \

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Romualda Deza Reyes.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Cristóbal Rodríguez 
Domínguez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el benecio de la liber
tad condicional provisional sin la li
beración del destierro a los siguientesx 
penados: v
De la Prisión Central de Burgos: 

Ramón Rubio Cantos.
De la Prisión Provincial de Palma 

de Mallorca: Miguel Ametller Camps.
Lo digo  ̂ Vi I. para sü conocimien

to y efectds consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

•- AUNOS
Timo. Sr. Director general de Prisio- nea.'

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se separa del servicio de Pri
siones, por resolución de expediente 
gubernativo, al Oficial de dicho 
Cuerpo don Eduardo García de los 
Ríos.
limo Sr. : Examinado el expediente 

instruido contra el Oficial provisional 
del Cuerpo de prisiones don Eduardo 
García de los Ríos, con motivo de in
cidente promovido por dicho funcio
nario en una dependencia del Centro 
Directivo,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Instructor y de la Sec
ción de Régimen y la propuesta de 
7. I.,. ha dispuesto la separación del 
servicio y baja del escalafón de su 
clase de1 dicho funcionario.

Lo digo a V. I . para e u  conocimien
to y^efectos 

Dios guarde a V. (I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. -Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, don Luis 
Girol Hernández.
limo. S r .: Este (Ministerio ha dis

puesto que el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas y en situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
don Luis Girol Hernández, pase a la 
situación de excedente voluntario, 6in 
sueldo, por tiempo mayor de un año 
y menor de diez, conforme lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 
27 de septiembre de 1640, |y* al no ha
ber desaparecido la enfermedad que 
padece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

. AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 24 y 25 de mayo de 1943 
por las que se invalidan notas des
favorables de los expedientes perso
nales de los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Subdirector Administrador 
del cuerpo de Prisiones den Miguel 
Cuadrfilero Ahgplo, en súplica de in
validación de acta desfavorable que 
consta en su expediente personal; con

secuencia de correctivo que le fué im
puesto en expediente seguido en la 
Prisión de Yeserías en 9 de febrero de 
1940 por negligencia,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar invalidada la nota desfavorable de 
que se ha hecho mención.^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 24 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
>crita por'el Oficial dél Cuerpo de Pri
siones don Damián Gutiérrez Ledefir 
m.a, en súplica de invalidación.de nota 
desfavorable qué consta en su expe
diente personal, consecuencia de co
rrectivo que le fué impuesto en ex
pediente seguido en la Prisión Celular 
de Barcelona en el año 1935,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar invalidada la nota desfavorable de 
que se ha hecho mención.

Lo que digo á V. I. para.su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 24 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director genera] de Prisio

nes.

limo, Sr.: Vista, la instancia suscri
ta. por el Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Andrés Bustos Saiz, en sú
plica de invalidación de n°ta desfa
vorable que consta en su expediente 
personal, consecuencia de correctivo 
que le fué impuesto en expediente se
guido en la Prisión de Manzanares 
'(Ciudad Real) en 1 de marzo de 194=1, 

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar invalidada la nota desfavorable de 
que se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1943.

AUNOS
Ilrno. Sr. Director general de Prisip- 

nes. *

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta p<?r ei Oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Alejandro Marín Company, 
en súplica de invalidación de nota des
favorable que consta en su expedien
te personal, consecuencia de correcti
vo que le fué impuesto en expediente 
seguido en la Prisión Provincial de Ma
drid en 22 de diciembre de 1940̂



P á g i n a  5 3 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 j u n i o  1 9 4 3

Este Ministerio, ha dispuesto decla
rar invalidada la nota desfavorable de 
que se ha hecho mención.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, %  de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Jefe de Servicios del Cuer
po de Prisiones don Santos Fernán
dez González, en súplica de invalida
ción de nota desfavorable que consta 
en su expediente personal, consecuen
cia de correctivo que le fué impues
to en expediente seguido en Madrid 
en 1 de julio de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar invalidada la nota desfavorable 
de que se ha hecho mención.

Lo que digo a Vv I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 2o de mayo de 1943. 1

AUNOS
lim o. Sr. Director general de, Prisio

nes.

limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el «Jefe de la Prisión de Par
tido de tercera clase, con destino en 
la Provincial d$ Jaén, don Rafael Lu- 
que López, en súplica de invalidación, 
de notas desfavorables que constan en 
su expediente personal, consecuencia 
de correctivos ■ qq/e le fueron impues
tos en expedientes seguidos en 16 de 
enero de 1934 y en 12 de junio de 
1939 en Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar invalidadas las notas desfavora
bles de que se ha hecho mención.

Ld que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V: *1. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

% AUNOS 
limo. Sr. Director general de Prisio- 

nes.
 '

* limo. Sr.: Vista ja. instancia suscri-" 
ta por el Guardián del Cuerpo de Pri
siones' don Salvador Rodríguez Carac- 
ciblo. en súplica de invalidación de no
tas desfavorables que constan en su 
expediente personal, consecuencia de 
correctivos que le fueron impuestos 
en expedientes seguidos en 6«de febre
ro de 1935 en Bilbao ŷ  en 13 de di
ciembre de 1940 eh Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto decla

rar invalidadas las notas desfavora
bles de que se ha hecho mención.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se determinan los Vocales 
del Consejo Asesor de Justicia que 
constituyen cada una de sus Seccio
nes y enunciando diversas cuestio
nes que se someten a su estudio.

limo. S r .: En cumplimiento del ar
tículo sexto del Decreto de 2 de.abril 
último, y para imprimir la mayor ra
pidez en la tramitación de los asun- 

1 tos de la competencia del Consejo 
Asesor de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Las Secciones del Con
sejo Asesor, de Justicia establecidas 
por Orden de esta fecha se hallarán 
integradas por las siguientes personas:

SECCION 1.a 

Derecho Público y Administrativo 
Presidente:

D. José Maria de Yanguás Messla. 
Vocales: ,

D. Tomás Gistáu Mazzantini. *
D> Fernando María Castiella Maíz. 
D. Juan José Pradeña Ortega.
D. Rafael Caróerán Sánchez.
D. Luis del Valle Pascual.

SECCION 2 .ª '

Derecho Privado (Civil y Mercantil)
Presidente:

D. Felipe Clemente de Diego. 
Vocales:

D. Nicolás Pérez Serrano.
D. Joaquín Garrigues Díaz Caña- 

bate.
D. Ignacio de Casso y Romero,
D. Eopilio Laguna Azorku 
D. Federico de Castro y Bravo.
D. Pedr# Apalategui.

SECCION 3.a 

Derecho penal
Presidente:

D. José Casado García.
Vocajes:

D. Isaías Sánchez Tejerina.
D. Romualdo Hernández Serrano.
D. Ramón García del Vallé.
D. Angel B. Senz Nogués.
D. José María Cremades.

SECCION 4.a
Derecho Procesal y Asuntos generales 

del Ministerio de Justicia

Presidente:
D.  ̂Tomás Gistáu Mazzantini. 

Vocales:
D. Francisco Rodríguez Valcarce.
D. Manuel Soler Dueñas.
D. Manuel de la Plaza Navarro.
D. Eduardo Morales Díaz..

. D. Gabriel Espinosa y Gómez del 
Valle. u

D. Cándido ^García Caamaño. 

SECCION 5.a 

Leyes especiales

Presidente:
D. Fernando María Castiella Maíz.

Vocales:
D. Mariano Puigdollers y Oliver.
D. José Castelló Madrid.
D. Eduardo Callejo y de la Cuesta. 
D. Juan José Pradera Ortega.
D. Isaías Sánchez Tejerina.

SECCION 6.ª

Derecho Inmobiliario y Notarial.—Le
gislación especial de la Familia

Presidente:
D. José María Porcioles y Colomer. 

Vocales:
D. Eduardo López Palop.
D. Angel Traval.
D. Eduardo de Fuentes Cervera.
D. Gregorio Prieto.
D. Eloy Montero Gutiérrez.
D. Luis Alonso Múñoyerro.
Art. 2.° No obstante la adscripción 

de los Vocales d e l. Consejo Asesor a 
cada una de las Secciones del mismo, 
como se determina- en el artículo pre
cedente, el Ministro de* Justicia podrá 
en cualquier momento alterar la com
posición de estas Secciones, así como 
designar Ponentes para dictaminar las 
materias sometidas a su examen al 
Vocal o Vocales que considere adecua
dos por su especial preparación, aun-’ 
que. no formen parte 'de la Sección 
a que se encomiende su estudio y 
propuesta.

Art. 3.° Las materias que habrá de 
estudiar con preferencia el Consejo 
Asesor de Justicia y los Ponentes de 
cada una de ellas serán los siguientes:

Declaración do derechos de los espa
ñoles y regulación de su ejercicio.

Ponentes: Señores Gistáu Pradera 
y Del Valle.

. Directivas para la reforma del Có
digo Civil.

Ponentes:' Señores De Castro, Ga
rrigues y Pérez Serrano.
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Normas para la refundición del  
Código Penal vigente y disposiciones pa
nales promulgadas con posterioridad 
al mismo.

Ponentes: Señores Casado y Sán
chez Tejerina.

Reformas a introducir en las Leyes 
de Procedimiento para que la Justicia 
sea más rápida, eficaz y puesto al 
alcance de todos los españoles.

Ponentes: Señores Plaza y López 
Peces.

Reorganización de la función ju
dicial.

Ponentes: Señores Plaza y Rodrí
guez Valcarce.

Reforma de la Justicia Municipal.
Ponentes: Señores Arcenegui y Gar- 

cerán.
Peligrosidad política y su jurisdic

ción especial.
. Ponentes: Señores Castiella, Sán
chez Tejerina y González Oliveros.

Unificación de jurisdicciones.
Ponentes: Señores Castelló y Garri- 

gues.
Integración al trabajo de vagos y 

delincuentes.
Ponentes: Señores Puigdollers, Sanz 

y Castiella.
Legislación de la Familia y Tribu

nales especiales de protección familiar.
Ponentes: Señores Porcioles y Mon

tero.
Reforma parcial de la Ley Hipóte- 

caria. ^
Ponentes: Señores Traval y López 

Palop.
Lo que tengo el honor de comunicar 

a y .  I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio. 

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por
la que se traslada el Juzgado 
Municipal de Jubera al pueblo de Santa 

Engracia, con la denominación de 
Juzgado Municipal de Santa 

Engracia.
Excmo. S r .: Visto el expediente ins, 

truído sobre cambio de capitalidad del 
Juzgado Municipal de Jubera af pue
blo de Santa Engracia, del mismo tér
mino municipal y del partido judicial 
de Logroño;

Resultando que por acuerdo de 27 
de fnerzo de 1937, el Ayuntarrñento de 
Jubera, integrado por nueve entidades 
locales, ro tra^jadó de dicha localidad

a la de Santa Engracia, por ser este 
núcleo de población más céntrico y 
más populoso que los demás integran
tes del M unicipio;

Resultando que con posterioridad se 
elevó instancia por dicha Alcaldía 
para que se. autorizara también el trasr- 
lado del Juzgado Municipal, e instrui
do el oportuno expediente, se aporta
ron al mismo los informes de la Guar
dia civil, Juez Municipal de Jubera, 
varios vecinos de las entidades inte
resadas, Juez de primera Instancia del 
partido y Salas de Gobierno de la 
 Audiencia Territorial y Tribunal Su- 
;premo, todos ellos favorable a lo so- 
 licitado;

Considerando que conforme al espí
ritu que informa la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y disposiciones comple.
 mentarlas, conviene para la fácil y 
'buena administración de justicia, que 
'sus organismos estén situados en los 
lugares más asequibles y próximos a 
la residencia de los que han de servir- 
se de ella y dentro de los Municipios 

¡integrados per varias entidades, resal
ga la conveniencia de que el Juzgado 
¡Municipal radique allí donde esté la 
¡Autoridad administrativa;
 Considerando que por analogía con 
,1o dispuesto en la cuarta de las dis
posiciones transitorias de la Ley de 
Justicia Municipal de 5 de agosto de 

¡1907, no modificada por las dictadas 
¡con posterioridad, ha quedado acre
ditada la utilidad de dicho traslado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por las Sa
las de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial y Tribunal Supremo, ha teni
do a bien disponer q-ue el Juzgado Mu
nicipal de Jubera, que hasta hoy ra
dicaba en dicha localidad, sea trasla
dado a la de Santa Engracia, del mis
mo término municipal, pertenecientes 
amtyas al partido judicial de Logroño.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento,' el de los interesados, y 
con objeto de que se sirva dictar las 
disposiciones oportunas para que en 
la forma determinada en la legisla
ción vigente, se proceda a efectuar el 
referido traslado, dando cuenta a este 
Ministerio el día en que quede rea
lizado tal servicio.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1943.— 

F. D., Esteban Gómez Gil.
Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

ORDENES de 29 de mayo de 1943 por
las qué se nombra a los señores que 
se expresa, para servir las Notarías 
vacantes de las localidades que se 
indican, comprendidas en el turno 
segundo.
limo. Sr. r En vista del expediente 

sobre provisión- te  1* Notaría vacante

en Guadalajara por traslación de 
D. Pablo Perales Bazo, comprendida en 
el segundo de los turnos- señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para 'servirla a don Eduar
do Romero Fernández, Notario de Car
tagena, quien habrá de tomar pose
sión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 29 de mayo de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de vlos Re

gistros y del. Notaria.do.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Barcelona, por traslación de don 
Narciso Amorós Belza, comprendida 
en el segundo de los turnos señalados 
en el articulo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla, 
mentó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Pé- 
rez-Jofre de Villegas, Notario de Va
lencia , quien habrá de tomar pose
sión del cargo previos los requisitos es
tablecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notáriado.
\

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Villanueva de la Serena, por 
traslación de» don Julio Fernández Ji-, 
ménez, comprendida en el segundo de 
4os tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 92 
deiv mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
noipbrar para servirla a don Francis
co Díe D’íaz, -Notario de Caravaca, 
quien habrá de tomar posesión del car
go previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.
Ilmo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado
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I lmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Manacor, por traslación de don 
Tomás Sastre Gamundi, comprendida 
en el segundo de los turnos señalados 
en el articulo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dis-.puesto" en el 92* del* mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Damián 
Galmes Nadal, Notario de Manrcsa, 
quien habrá de tomar posesión del car
go previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 29 de mayo de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re- 
 gistros y del Notariado.

ORDENES de 29 de mayo de 1943 por 
las que se nombra a los señores que 
se mencionan para servir las Notar
ías vacantes que se c ita n , compren

didas en el turno primero.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobie provisión de la Notaría vacante 
en .Murcia, por traslación-de don Jo
sé Cano Prados, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el articulo 88 del Reglamento del No
tariado, y. de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 
v Este M inisterio ha tenido ‘ a bien 
nofnbrar para servirla a don Antonio 
Fresneda y Barrera, Notario de Lorca, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943.—  
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Si\: En vísta del expediente 
sobre provisión "d e . la Notaría vacante 
en Irún, comprendida en el primero 
de los tumos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conform idad' con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este M inisterio ha tenido á bien 
nombrar para 'servirla a don Benito 
Eg.uiagaray Malgor, quien habrá de 
dbtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Durango y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943. — 
P. D.. Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Getafe, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispucs- 
t o e n  el 91 del mismo .Reglam ento,' 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Juan An
tonio Gómez Aravaca, quien habrá de 

 obtener ei correspondiente título, pre- 
j  via cancelación del que tiene actual- 
 mente como Notario de Jalaba y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, .29 de mayo de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre previsión de la Trotaría vacante 
en Jerez de la Frontera, por jubila
ción forzosa de don Francisco Gon
zález Bautista, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 9i del mismo Regla
mento,
 Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servirla a don Javier 
Alvarez-Osorio y Fernández-Palacios, 
Notario de Cádiz, quien habrá de to
mar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las1 disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de ..los R e 
gistros y del Notariado.

limo, 's r. : En vista del expediente' 
sobre provisión^ de la Notaría vacante 
en Tortosa, por traslación de don D ie
go López Moya, comprendida en el' 
primero de los turnos señalados en 
e^artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad fon  lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
Tejerizo y Ay uso, quien habrá de ob
tener el correspondiente titulo, pre-

via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Quintanar de 
la Orden y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

rimo. S r .: En vista del expediente 
 sobre provisión de la Notaría vacante 
 en Villarrobledo, comprendida en el 
 primero de los turnos señalados en 
 el articulo 88 de]'Reglam ento del No- 
 tariado, y de conformidad con lo dis- 
 puesto en el . 91 del mismo. Regla- 
 mentó.
 E^te Ministerio ha tenido a bien 
 nombrar para servirla a don Francis- 
c o Rodríguez Perca, Notario de Vi- 
 llanueva y Geltrú, quien habrá de 
tomar posesión del cargo previos los 

 requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos..

Madrid, 29 de mayo de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villa joyosa, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado. y de conformidad con > lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Gabriel 
Molina Ravello, Nota,rio de Almagro, 
quien "habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. sr. D irector. general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la* potaría vacante 
en Bermeo, comprendida en el pripie- 
ro de los turnos' señalados en el 'ar
tículo 88 del Reglamento del Notaría- 
do. y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del misino Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla .a don Gerardo 
Arrióla Aguirre, quien habrá de oto-
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tener el correspondiente título pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Munguía, y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en los disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de ,1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En viáta del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Alcalá la Real, por traslación de 
don José Joaquín Antón y García del 
Pozo, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad coñ lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Ricardo 
de Guillema y Cordero, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene ac
tualmente como Notario de Laredo, y 
cumplimiento de los requisitos esta

blecidos en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista 'del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Lillo, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el articulo 
88 dél Reglamento del Notariado, y • 
de conformidad con io dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento^ N 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Valeria
no de Castro Santos, Notario de Al
madén, quien habrá de tomar pose
sión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1943.—P. D., 
Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por la 
 que se concede a la Diputación Pro

vincial de Guipúzcoa la recaudación 
en su provincia de las contribucio
nes e impuestos del Estado.
limo S r .; Autorizado por el artícu

lo primero de la Ley de 11 de abril 
de 1942, y previa solicitud del servicio 
por la Corporación/ este Ministerio 
tiene a bien encomendar a la Dipu
tación Provincial de Guipúzcoa la re
caudación de las contribuciones del Es
tado en aquella provincia, en las si
guientes

CONDICIONES
I.—Comienzo del servicio por 

la Diputación
Desde 1.° de julio dev 1944 correrá a 

cargo de la Diputación Provincial de 
Guipúzcoa lá recaudación en su pro
vincia de las contribuciones e impues
tos del Estaco exigibles mediante re
cibo talonario, de los demás débitos 

• a favor del mismo y de todos los re- 
cárgoá legales y recursos de cualquier 
c lase -d e ' cuya cobranza estén encar
gados los Recaudadores de la Hacien
da por las disposiciones vigentes o por 
las que se dicten en lo sucesivo.

II.—Zon^s recaudatorias 
Para que .el ' servicio recaudatorio

esté bien atendido, la provincia será 
dividida en zonas coincidentes en nú
mero y demarcaciones con los parti- 
dós judiciales, poniendo al frente de 
cadá zona'-un Recaudador, que residirá 
y tendrá establecida la oficina per
manente de recaudación en el pueblo 
que el delegado de Hacienda designe 
para capitalidad de zona dentro del 
respectivo partido judicial. Siempre 
que la capital comprenda varias zo
nas. las oficinas correspondientes se 
situarán dentro de la demarcación de 
cada zona.

III.—Nombramiento de Recaudadores
En la designación de Recaudadores 

titulares, la Diputación habrá de ate
nerse a las normas establecidas en 
ei artículo 30 del Estatuto de 18 de 
diciembre dé 1928 y en las Ordenes 
ministeriales de "2 de marzo y 15 de 
abril de 1943.

IV.—Premios de cobranza
. La Diputación percibirá el 1,11 por 

1 10O (una peseta once céntimos por 
jciento) de premio por las sumas que 
recaude en período voluntario. ’

,Por la acción..ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, dietas o remu
neraciones establecidos en las disposi
ciones vigentes, distribuyéndose por 
•mitad entre ei Tesoro y la Diputación 
los recargos del 10 y 20 por 10Q y per
teneciendo íntegro al .Tesoro todo ex
cedente sobre 5.090 pesetas en la par
ticipación de la Diputación por uü

solo procedimiento. La liquidación e 
ingreso, en su caso, de estos exceden
tes se acomodarán a lo prevenido en 
el número 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1'940. ••

V.—Fianza
La Diputación prestará una fianza 

total de 3.399.33o,90 (tres millones 
trescientas noventa y nueve miq tres
cientas treinta y cinco pesetas noven
ta céntimos), determinada en función 
del importe de los documentos cobra- 
torios del año 1942, relativos a las 
contribuciones rústica, urbana e i #  
dustrial y de comercio, según dispo
nen los artículos 40 y 4:1 del Estatuto 
recaudatorio; y que ,será rectificable 
en los casos previstos en el primero 
de dichos preceptos.

Esta fianza podrá ser integrada me
diante afección de los recursos pro
vinciales a que se refiere el artículo 
segundo de la Ley de 11 de abril de 
1942, en cuanto no se encuentren li
gados específicamente a operaciones 
crediticias de la Corporación, y con
signando, én' su caso, la diferencia 
complementaria, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, en la C$r 
ja General de Depósitos, a disposición 
de la Dirección General del Tesoro 
Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para que ¡a Di
rección General del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
ahtes de “l .0 de julio de 1944, previos 
informes de la Dirección de lo Con, 
tencioso y censura de la Interven
ción General de la Administración dei 
Estado.

Mientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
de su gestión recaudadora, la Diputa
ción no podrá contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de ta
les recursos, sin advertir que se en
cuentran afectos con anterioridad a 
las resultas de dicha gestión.

VI.—Ordenamiento del servicio
' La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en ningún caso ni forma, el 
servicio recaudatorio qô e se le atribu
ye, debiendo realizarlo por sí misma 
con absoluta independencia de  ̂todos 
los demás, a cuyo efecto le dotará de 
una estructura propia y de contabi
lidad especial y separada de la de su 
Hacienda, en la que se reflejará, con 
independencia y en sus diversos con
ceptos, el servicio ds cada zona. Tam
bién designará un Jefe provincial del 
servicio, que será' qu'en asuma la re
presentación de la Corporación en sus 
relaciones con las oficinas provincia
les de Hacienda, sin perjuicio siempre 
de la responsabilidad que a aquélla 
pueda Incumbir. '
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VII.—Ingresos
La recaudación será ingresada en ei 

Tesoro en la siguiente forma': 
p ionas de capital.— Diariamente que

dará situada en el Banco de 'España 
en cuenta bajo la rúbrica «Delegación 
de Hacienda.—Recaudación de tribu
tos del Estado de la zona de...», con
tra la que. el Tesorero de Hacienda li
brará talones chuzados para ingreso 
en el Tesoro público en las fechas 
q,ue se designan, previa expedición de 
1 o s correspondientes mandamientos

fpr conceptos presupuestarios a base 
e la distribución que haga el Jefe res

pectivo de la Diputación.
Zonas de pueblos.—La recaudación 

de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos inscritos 
en el Comité Central de la Banca es
pañola establecidas dentro de la zona 
respectiva, reflejándose también en 
cuentas restringidas y de análoga ti
tulación £ue las c.e la capital. La De
legación de- Hacienda señalará las fe 
chas en que te lee fondos deberán 
ser transferidos a cuentas correlativas 
en ej Banco de España de la pobla
ción donde haya de verificarse el in
greso definitivo en el Tesoro, el cual 
tendirá efecto en igual forma que los 
de zona de capital.

En unas y otras zonas, a todo ingre
so por ejecutiva corresponderá otro del 
5 o del 10 por 100, según proceda, 
sobre los débitos originarios, en con
cepto de «Participación del Tesoro en 
el recargo sobre apremios», cuyo im
porte afluirá a las cuentas bancarias 
restringidás conjuntamente con la re
caudación principal.

VIII.— Dependenoia de la Delegación 
de Hacienda

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las Leyes y disposiciones vigentes, en
tre ellas la de suspender en sus cargos 
a los Recaudadores y a los Auxiliares' 
que no desempeñen, debidamente sus 
funciones, dando cuenta a la Diputa
ción para que, en tanto' no se depu
ren los hechos motivo de la suspen
sión y se acuerde lo que en definitiva 
proceda, provea a la sustitución inte
rina.

IX .— Cuentas de gestión
Las reglamentarias .cuentas de ges

tión se formarán y rendirán* por zo
nas separadamente.

X.—Disposiciones reguladoras 
del servicio

La Diputación ajustará estrictamen
te su ges-tipn recaudatoria a las con
diciones de la presante Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, así como a las que se dicten

en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que los 
Recaudadores de zona y quedará so
metida a las sanciones y recompensas 
de que trata el título V del Estatuto 
de Recaudación.

X I.—Cesación

La encomienda de este servicio será 
por tiempo indefinido; pero, pasado el 
primer año, el Ministro de Hacienda 
podrá rescindirla, sin derecho de la 
Diputación' a indemnización ni recur
so alguno, o antes si concurre cual
quiera de las siguientes circunstan
cias: no verificar la Corporación los 
ingresos a su tiempo; no formar o 
no presentar los expedientes ejecutivos 
en la Tesorería de Hacienda dentro 
de los plazos legales; haber infringido 
los preceptos del Estatuto, siempre 
que estas infracciones, en atención a 
su importancia y a su reiteración, se 
estimen como causa bastante para la 
rescisión.

Por su parte, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá también 
renunciar al servicio, en e\ que cesa
rá al serle admitida la renuncia pon 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general del Tesoro
público.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario en el 
Cuerpo Nacional de Minas al Inge
niero Jefe de segunda clase don Ju
lián Peña y Vea-Murguía.

Timo. I3r.: Visita la instancia sus
crita por el Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo Nacional de M i
nas don Julián Peña V Vea-Murguía. 
en la que solicita el pase a la situa
ción de supernumerario' por tener que 
atender a asuntos particulares,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ios artículos 29, 32 
y 33 del Reglamerf;o orgánico del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
de 21 de enero de 1905 y demás dis
posiciones vigehtes, ha resuelto acce
der' a lo solicitado y. en su conse
cuencia, conceder el {pase a la situa
ción de supernumerario, por un pe
ríodo de tiempo no menor de un año, 
al mencionado Ingeniero-Jefe de se

gunda clase, don Julián Peña y Vea- 
Murguía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.—  

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 27 de mayo d e  1943 por 
la que se dispone que una vez ter
minados los exámenes de fin  de cur
so en la Escuela O ficia l de Náutica 
de Bilbao, se desplace el Tribunal a 
Santander para proceder al examen 
de los alumnos de la Escuela Náuti
ca particular de aquella capital. 
limo. S r.: Vista la instancia de la 

Excma. Diputación Provincial de San
tander, con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Escuelas 
Náuticas y de acuerdo con lo propues

to por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, una vez terminados los 
exámenes de junio en la Escuela O fi
cial de Náutica, de Bilbao, un cua
dro compuesto por ocho Profesores, 
presididos por el Director de la mis
ma, nombrados por esa Subsecretaría, 
se trasladen a Santander para que 
en la forma acostumbrada procedan 
al examen de los alumnos de la Es
cuela Náutica particular de aquella 
capital, de asignaturas de fin de curso.’ 

La permanencia en Santander de 
cada uno de los Profesores que in
tegren este Tribunal no podrá exceder 
de seis días laborables, y la actuación 
tota] de los mismos, presididos por 
el citado Director, de. la Escuela Ofi
cial de Náutica, de Bilbao, tendrá 
una duración máxima de doce dias 
laborables y consecutivos, siendo esta 
comisión indemnizable con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario.de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina ( 
Mercante.—<$res. ...

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.
limo. S r .: Vacante en- el Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, por pase a la situación de su
pernumerario de don Julián Peña v 
Vea-Murguía. por Orden de fecha 25 
del mes actual, y cuya provisión corres
ponde al primero de los turnos esta
blecidos por el Decreto de 9 de julio 
de 1935, o sea, al de ingreso;
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En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con i o que dio pune el He a lamento 
orgánico de i referido Cuerpo y el De
creto de la Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio, de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va
cante antes citada y, en su consecuen
cia, nombrar: Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo Nacional de 
Minas., con el suel:do anual de 1-6.0-00 
pesetas, a don Santiago Oller Martí
nez, y por continuar éste en la situa
ción de supernumerario en tjue se 
hallaba, a don José Alfáro López; In 
geniero primero, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, a don Urbano Ga- 
mir Monte jo; ingeniero segundo, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, a 
don Antonio .Comba sigüenza; todos 
ellos con antigüedad en sus respecti
vos empleos de 26. del corriente mes, 
y conceder el mgreso en el servicio 
activo del Cuerpo, como Ingeniero 
tercero, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, al Aspirante don Manuel Fer
nández Murube, número uno de los 
que reglamentariamente lo tienen so
licitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en 
la anterior corrida de escala ocupan el 
número uno en la categoría inmediata 
inferior.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid:. 23 de mayo de 1943. — 

,P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A  

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por la 
que se designa a los Jefes provincia
les de los Sindicatos  de Ganadería 
como vocales natos de las Juntas 
Provinciales de Fomento pecuario.

limo. Sr.: Organizada la constitu
ción de las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario por Orden circular de 
la Dirección General de Ganadería- 
de fecha 29 de enerq de 1932, como 
desarrollo de la base décima del títu
lo cuarto del Decreto de 7 de diciem
bre de 1931, époda en que aun no exis
tía la organización sindica] de' la Ga
nadería, no pudo tenerse en cuenta 
su representación cerqa de aquellos 
Organismos.

Constituidos los Sindicatos Provin
ciales de Ganadería, dependientes de 
la Delegación Nocional de Sindicatos, 
séría una omisión injusta la ausencia 
de estos Organismos, genuipamente

  representativos de la cabaña nacional,
 en unas Juntas cuya iabor esencial 
 es proteger y fomentar la riqueza ga
nadera del país.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
de Ganadería,

Este Ministerio dispone:
Articulo único.—Se concede a los 

Jefes provinciales de los Sindicatos de 
Ganadería el derecho a figurar en ¡as 
Juntas Provinciales úp Fomento Pe
cuario, con el carácter de Vocales na
tos, estimándose los mismos en repre
sentación de uno de los cinco ganade
ros que determinaba el Decreto de 7 
de diciembre de 1931.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Ganade
ría,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve el expediente d e 
depuración de don José Torréns de 
Béjar, Profesor encargado de Curso 
del Instituto «Menéndez Pelayo», de 
Santander.
limo. Sr.: Visto ol expediente de 

depuración instruido £)or la Comisión 
depuradora C) de Santander, con 
arreglo al Decreto número 66 de 6 de 
noviembre de 1936(, Ley de' 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de úiarzo 
del mismo ̂ año.

Examinado el expediente y el infor
me de la Dirección General de Ense
ñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto: Con
f ir m a  en su cargo a don José Torrens 
de Bejar, Profesor encargado de Cur
so del que fué instituto «Menéndéz 
Pelayo». de Santander.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 
7' ñanza Media. 

ORDENES de 7 y 14 de abril y 11 de 
mayo de 1943 por las que se resuel
ven  los expedientes de depuración 
que se citan por las Comisiones de
puradoras C) de las provincias que 
se indican.
limo. S r .: Vistos los expedientes 

de depuración-instruidos a -los-Profe
sores que - después se lindican, por la , 
Comisión depuradora O  de la pro^

 vincia de León, y las propuestas que 
 sobre dichos (funcionarios emite la Co
misión provincial antes citada. '

De acuerdo con lo establecido en la 
Ley de 10 de tfebrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declara^ exento de depuración, 

como comprendido en la Orden de 18 
de junio de 1940, a don Angel de la 
Vega (Moro, Encargado de Curso que 
presta actualmente sus servicios en el 
Instituto femenino de Enseñanza Me- * 
día de León; y 

2-.° Declarar asimismo exento de de.' 
puración a 'don Eloy García del Ote
ro,Auxiliar temporal del Instituto Na- 
cional de Enseñanza Media de Astoiv 
ga, «como comprendido en la Orden 
de 14 de . abril de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ "MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media,

limo. S r .: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones depuradoras O  de las provin
cias que . se indican, 

t Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado superior de, re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a don 

Eulogio Ramos Gangoso, Encargado 
de Curso del Instituto de Enseñanza 
Media de Astorga (León).

2.° Confirmar en sus derechos a 
doña pilar Cortiles Calderón, Profe
sora encargada de Curso del supri
mido Instituto de Burgo de Osrná 
(Soria), '-

3.° Habilitar para el ejercicio del 
cárgo a don Manuel Ramos Górdón, 
Profesor suplante de Gimnasia de^lns- 
t i tuto de León; y '

4.° Habilitar para el ejercicio de 
-la Enseñanza ia don Francisco Fer
nández Vacas, Ayudante del instituto 
de Enseñanza Media de león .

Lo digo a V. I. rara su 'conocimien-, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943

IBAÑEZ MARTIN
limo. 6r. Director general de Ense

ñanza Media.

Ilrho. S r .; Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 

¡que ge indican.-. . . ,
I Examinados los expedientes’ las pro*
I puestas del Juagado superior de revi-
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siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Medía,

Este M inisterio  ha resuelto:
1.° Inhabilitar para el ejercicio de 

la Enseñanza a don Mariano Esteban 
Delgado, Profesor encargado de Cur
so del Instituto de Cazalla de la Sie
rra (Sevilla); y S

2.° Separar definitivamente del ser
vicio y baja en el Escalafón respec
tivo a don Francisco Pérez Ricó, Pro-

.fesor del Instituto de Requena (Va
lencia).
. Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de E943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por
la que se adjudica número de esca
lafón a la Maestra nacional de Ala- 
jar (Huelva), doña Dolores García 
Navarro.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por doña Dolores García Na
varro, Maestra propietaria de Alajar 
(Huelva), solicitando se rectifique el 
error con que aparece en el Escala
fón cerrado en 8'1 de diciembre de 
1933, en el que se la incluye con el 
número 18.8I2Ó como Cursillista de 
1933, en cuya lista figuró con el nú
mero 2.795, siendo así que la recla
mante debió figurar en los primeros 
lugares, toda vez que, como Maestra 
del segundo Escalafón, así le corres
pondía por haber sido otorgado este 
beneficio a todas las Cursillistas que, 
como la interesada, procedían del se
gundo Escalafón, error contra él que 
reclamó oportunamente;

Resultando que la señora García 
Navarro, al efectuar los Cursillos de 
1933, se hallaba en situación de exce
dencia por desempeñar ^Escuela Mu
nicipal en Sevilla, fué autorizada por 
la Dirección General de Primera Ense
ñanza,' con fecha 16 de julio de 1934, 
para reingresar como Maestra del pri
mer Escalafón y tomar parte en el 
concurso de traslado con todos los de
rechos inherentes al mismo;

Considerando que en virtud de esta 
autorización acudió al concurso de 
traslado, obteniendo la Escuela nú
mero 2 de Villanueva de los Casti
llejos (Huelva), de la que se posesio
nó el 2 de octubre de 1934, por lo que 
cuenta con más servicios que las cur
sillistas de 1933 que figuran .en el Es
calafón con posesión de 1.° de noviem
bre de 1934, coarespondiéndole ocupar 
lugar entre las Maestras que figuran 
como reingresadas después del 1.® de 
septiembre de 1̂ 34 y antes de 1A de 
noviembre del mismo año \

Vista la propuesta razonada que 
formula ia Comisión ejecutiva del Es
calafón del Magisterio Nacional Pri
mario,

Este Ministerio ha resuelto que do
ña Dolores García .Navarro, Maestra- 
de Alajar (Huelva), figure incluida en 
el Escalafón del Magisterio, cenadoben 
31 de diciembre de 1933, en él apar
tado de las Maestras reingresadas des
pués de 1.° de septiembre de 1934 y 
antes de 1.° de noviembre del mismo 
año, otorgándole, en su consecuencia, 
el número 16.368 bis.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Prime- 

ra Enseñanza.—Sr. Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Huelva.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se convoca a oposición libre 
la cátedra de « Bacteriología, Inmu
nología y preparación de sueros y 
vacunas» de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León.

- limo. Sr.': Vacante la cátedra co
rrespondiente al Grupo cuarto, «Bac
teriología, Inmunología y Preparación 
de Sueros y Vacunas», de la Escuela 
Superior de Veterinaria de León,

Este Ministerio ha resuelto que.se 
provea en propiedad y por el tumo 
de oposición libre, que es ai que le
galmente corresponde, entre Veteri
narios diplomados.

Los aspirantes deberán cumplir, pa
ra que puedan ser admitidos a estas 
oposiciones, las condiciones y demás 
requisitos que se establezcan en el 
anuncio de convocatoria correspon
diente.

Lo que comunico a V. I. páfa su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 8 de mayo de 1943 por 
las que se desestiman los recursos 
interpuestos por el personal docente 
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indican.

limo. Sr.: Vistos los recursos inter
puesto por el personal docente de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que después se citan, en sú
plica de que se revisen sus expedien
tes de depuración, ,

Examinados dichos expedientes, y 
la prueba documental aportada como 
nuevo elemento de Juicio por los in

teresados, y visto, asimismo, las pro
puestas formuladas por el Juzgado su
perior de revisiones de expedientes de 
depuración y los informes de la Di
rección General de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las peticiones de revisión de los 
expedientes de depuración de los si
guientes señores:

Doña Emilia Fustagueras Juan. Ca
tedrático del Instituto Nacional de En
señanza Media de Gerona.

Don Odón Apraiz Buesa, del de La 
Laguna.

Doña Rosario Fuentes Pérez, del de 
Valladolid. '7 

Don Angel Valle jo Cerezo, Profesor 
de Dibujo del Instituto y de la Nor
mal del Magisterio Primario de Pam
plona.

Don Juan López Almeida, del de 
Requena (Valencia).

Don Ignacio Blanco Niño, Encarga
do de curso del de Medicina de Ríose- 
co; y

Don José Beltrán Villagrasa, del 
suprimido Instituto Escuela de Va
lencia.
. Lo di^o a V. í. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración del personal docente de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que después se cita, 

^Examinados dichos expedientes, la 
propuesta del Juzgado superior de re
visiones de expedientes de depuración, 
y e¡ informe de la Dirección General 
de Enseñanza Media, emitidos en cade 
caso,

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar fallados sin sanción alguna los ex
pedientes de depuración de los si- 
gientes señores:

Don José Fernández Carretero, Ayu
dante del Instituto «Padre Suárez»,- 
do Granada.

Don Vicente de la Fuente Ruiz, en 
cargado de -curso de «Milá y Fonta- 
hals». de Barcelona.

Don Eugenio Fernández Fernández, 
del de Logroño.

Don Luis Ba tile Prat, del de Mora 
de Ebro (Tarragona).

Don Manuel Clemente Guallar Pé
rez, del de Lucena (Córdoba).

Don Mariano Conrado Villalba del 
suprimido de Madrid «Antonio Ne- 
brijai/.
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Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por
la que se dispone que los presupues
tos de gastos de las Escuelas de Co
mercio se confeccionen con arreglo 
a las partidas y porcentajes que se 
detallan.

limo. S r .: A fin de dar cumpli
miento a lo preceptuado en la Ley 
de 13 de marzo último y Orden del 
Ministerio de Hacienda de 6 de abril 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 dé marzo y 8 de 
abril, respectivamente;, así como a la 
Orden ministerial de este Departa
mento fecha 30 de abril pasado, in
serta en dicho diario oficial de 7 de 
los corrientes, en lo que afecta a los 
presupuestos de gastos de las Escue- ! 
las de Comercio, . I

Este Ministerio ha tenido -a bien I 
disponer que los presupuestos de re- ! 
ferencia se confeccionarán por los j 
mencionados Centros con arreglo a 
las partidas y porcentajes que se de
tallan a continuación:

Habilitación del Ministerio, 10 
por 100.

Personal docente, en relación con 
las horas de trabajo y exámenes, sin 
distinción de titulares encargados de 
enseñanza, 40 por 100.

Personal administrativo del Minis
terio de Educación Nacional afecto a 
las Secretarías de los Centros, 8 
por 100.

Personal subalterno, 7 por 100. 
Protección escolar (becas), Biblio

tecas, Material científico, Mobiliario. 
30 por 100.

Imprevistos, 5 por 100.
Las cantidades en metálico recau

dadas en concepto de derechos de 
Secretaría, tales como derechos de 
exámenes de ingreso en las Escuelas, 
certificaciones oficiales de estudios, de
rechos de títulos,, de reválidas, carnets, 
etcétera, se repartirán única y exclu
sivamente entre el Director, Secreta
rio y personal administrativo del Mi
nisterio de Educación Nacional afec
to a las Secretarías de estos Cen
tros, en relación con sus sueldos, de 
tal manera que el Secretario no per
ciba más que e¡ Director, ni que nin
gún administrativo* pueda percibir 
más que el Secretario.

Para todas las demás cuestiones en 
general, se atendrán en un todo a lo 
establecido en la ya repetida Orden

ministerial de 30 de abril último, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO de 7 de los corrientes 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se nombra a don Rafael Bar
tual Vicéns, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, adscrita 
a la Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Rafael Bartual Vicéns, Catedrá
tico numeiario d¿ Otorrinolaringolo
gía de la Facultad de Medicina de Cá
diz, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla, con el haber anual de en
trada de doce mil pesetas y demás 
ventajas que le conceden las disposí-

¡ clones vigentes.
j Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 18 de mayo de 1943.
! IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 18 de mayo do 1943 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid a don Marcelino 
Gavilán Bofill.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
tu* no libre, * i

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Marcelino Gavilán Bofill, Cate
drático numerario de Otorrinolaringo
logía de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid, con el 
haber anual de entrada de doce mil 
pesetas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.
*

ORDEN de 19 do mayo de 1943 por la
que se rehabilita, sin imposición de 
sanción , al Catedrático de Univer
sidad don Antonio Valle jo de Simón.
limo. Sr.: De conformidad con lo or

denado por Ley dé 10 de febrero de 
1839 y Orden 4e 18 de marzo del mismo 
año, '

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
Instructor, ha resuelto rehabilitar eh 
todos los derechos que puedan corr:s- 
ponderle, sin imposición de sanción 
alguna, a] Catediático de Higiene di? 
Universidad reingresado al servicio ac
tivo en expectación de destino, don 
Antonio Valle jo de Simón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectoS|.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñan, 

zá Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se rehabilita el crédito de pe
setas 68.643,46 con destino a las obras 
de la Escuela Superior de Veterina
ria de Córdoba.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Rafael de la Hoz Saldaña, Arquitecto 
Director de las obras de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 
dando cuenta de no haber ejecutado 
las que fueron presupuestadas por un 
valor de 116.643,46 pesetas, dada la 
escasez de materiales necesarios y lá 
dificultad en ej transporte de los mis
mos, razones por las . cuales no eje
cutó más que Las unidades de obra 
correspondientes a 48.000 pesetas, re
integrando al Ministerio de Hacienda 
el resto de 68.843,46 pesetas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 14 de agosto de 1942 fué apro
bado por este Departamento un pro
yecto de obras de reparación impor
tante 116.643,46 pesetas, que se libra
ron con cargo al crédito que figura 
en e¡ capitulo tercero, artículo sexto, 
grupo único, concepto único, del pre
supuesto ordinario de este Departa
mento, correspondiente al año 1942;

Considerando que las obras se refe
rían a reparaciones corrientes de los 
desperfectos ocasionados por la utili
zación de los locales por organismos 
con funciones distintas a las docentes 
a que se destina el edificio, siendo, 
por consiguiente, necesarias y urgen
tes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han 
tomado razón y fiscalizado el gasto, 
respectivamente, en 14 y 29 de abril 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la ‘ rehabilitación del crédito 
correspondiente, librándose nuevamen
te el saldo de 68.643.46 pesétas con 
cargo al crédito que figura en el ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo 
único, concepjx) único del vigente pre
supuesto ordinario de este Departa
mento,

i
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Lo digo a V. I. para su conoci
mi ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o .Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por la 
que se nombra, mediante concurso-
oposición, a don José Terencio, 
Maestro de "M odelado y Vaciado" de 
la Escuela de Cerámica de Manises.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso-oposición para proveer la plaza 
'de Maestro de Taller de las enseñan- 
sas de «Modelado1 y Vaciado» en la Es
cuela-Práctica de Cerámica de Mani
ses,

•Este Ministerio, de acuerdo con la 
p; opuesta formulada por ei • Tribunal, 
ha tenido a bien nombrar a don José 
Terencio Farré, Maestro de Taller de 
las enseñanzas de «Modelado y Va
ciado», de ¿a Escuela-Práctica de Ce
rámica de Manises, con ei sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.
- Lo digo a V. I para su conocimien

to y efectos.
... Dios guarde a V. I. muchos años! 

Madrid, 21 de mayo de 1943.
IBAÑEZ MARTIN 

lim o Sr. Director de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de edi
ficio central del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

limo. S r.: Visto el proyecto de edi
ficio central del Consejo Supremo de 
Investigaciones Científicas, • redactado 
por los Arquitectos don Ricardo F. 
Vallespin y don Miguel Fisac, cuyo 
presupuesto de ejecución material im- 

• porta 9.568.232:03 pesetas y asciende 
a 9.752.477,66 pesetas una vez adicio
nadas las siguientes partidas: hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, en ra
zón del 4,50 por 100, descontados el 
42 por 100. que determina e\ Dereto 
de 7 de junio de *1933 y el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octu
bre de 194*2, 124.865,43 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 3<) por 100 de 
la anterior % cantidad, 37*459,62 pese
tas, y premio de Pagador, 0.25 por  
100 sobre la ejecución material, pe-  
setas 23.920,58; 

Resultando que dicho proyecto ha  
sjdo informado favorablemente por la  
Junta Facultativa d,é Construcciones  
Civiles, en cumplimiento de lo d is -

puesto en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, pol
la Sección de Investigación y Normas 
de la Dirección General de Arquitec
tura sobre restricción de uso de hie
rro en ]a edificación, y por último 
la Comisión Ejecutiva de la Junta 
Central de Archivos, Bibliotecas y 
Museos lo han hecho en igual sen
tido ;

Considerando que, por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
obras, no obstante, su cuantía, por 
el sistema de administración;

Considerando que la construcción de 
este edificio responde a una gran ne
cesidad para que pueda desarrollarse 
el Centro a que se destina a los fines 
que le son propios;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ra: de la Administración dfl Estado, 
en 14 y 21 de abril último, han to
mado nota y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución dei 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto, por su presupuesto total de 
9.754.477,76 pesetas; que las obras se 
realicen por ei sistema de adminis
tración, abonándose 4.877.238,83 con 
cargo a la agrupación décima, con
cepto segundo del vigente presupues
to extraordinario de este Departamen
to, e igual cantidad con caigo al pre
supuesto de 1944, autorizándose al Ar
quitecto Director para que, en unión 
de la Junta Especial Administrativa 
fiscalizadora de las obras, que a] efec
to se nombre, pueda ■ realizar las con
tratas de concursos parciales que es- 
time más convenientes para’ la me
jor ejecución de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. /

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
ampliación de una planta en  el Ins
tituto "Leonardo Torres Quevedo" .

limo. Sr.; Visto el proyecto de am
pliación de una planta para Instituto 
«Leonardo Torres Quevedo» formula
do por ei Arquifecto don Ricardo 
F. Vallespin, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 1.114.390,36 
pe^etaa y asciende a 1.147.597,61. una

vez adicionadas las partidas siguien
tes: 23.478,10 de honorarios facultati
vos por formación de proyecto y di
rección de obra, en razón del 4,90 por 
100 una vez descontados el 14 por 100 
que determina el Decreto de 7 de ju 
nio de .1933 y el 50 por 100 que seña
la el Decreto qe 16 de octubre último; 
30 por 100 de la cantidad anterior de 
honorarios correspondientes al Apa
rejador, 7.043,43 pesetas;, y 2-785,72 
del 0,25 por 100 de premio del pa
gador ;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, según lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 dé 
septiembre de 1908 por la Sección de 
Investigación y Normas de la Direc
ción de Aiquitectura sobre restricción 
de uso de hierro en la edificación;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22. de octubre de 1936 quedó en 
S[Usperiso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911 referente a subastas.y concursos, 
pudiendo por tanto realizarse estas 
obras, no obstante su cuantía, por el 
sistema de administración;

Considerando que las obras mencio
nadas son necesarias para instalar los 
Institutos'de Edafología y Farmacog
nosia y otros servicios necesarios a 
los, fines que dicho instituto desarro
lla;

Considerando qu€ la Sección de 
Contabilidad en 14 de abril último y 
la Intervención General en 27 del 
mismo han tomado razón y fiscaliza
do íespectivamente dicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de; Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de 
1.147.497,61 pesetas; que se realice 
por administración, abonándose su im
porte con cargo a la Agrupación déci
ma, concepto ssgundo del presupuesto 
extraordinario vigente de este Depar
tamento ; autorizando al Arquitecto se
ñor Vallespin, para que, de acuerdo 
con la J[unta Especial. Administrativa 
Fiscalizadora de las Obras, qúe al 
efecto se nombre, realice las contra
tas o concursos parciales que estime 
más conveniente para la mejor ejecu
ción de las mismasj. '  ,

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 26 de mayo de 1943 sobre 
determinación de los fondos a des
tinar para la concesión de los prés
tamos a la nupcialidad durante el 
ejercicio 1943.
limo. Sr.: Vista la propuesta que la 

Caja Nacional de Subsidios Familiares 
ha elevado a este Ministerio para ha
cer aplicación de las cantidades que 
estima procedentes para la concesión 
de préstamos nupciales durante el pre
sente ejercicio, ha de estimarse:

Que tal propuesta se ajusta en un 
todo a lo determinado en el apartado 
c) del -artículo tercero del Decreto de 
22 de febrero de 1941, en cuanto a la 
cuantía de la cantidad propuesta al 
mencionado fin, ya que queda debida
mente atendido el Fondo de reserva 
que fija el art. 68 del Reglamento ge
neral del Régimen de Subsidios Fami
liares, y su distribución está en conso
nancia con las estadísticas de matri
monios celebrados durante el año an
terior, según exige la Orden ministe
rial de 30 de enero próximo pasado.

Este Ministerio, en virtud de lo ex
puesto, ha tenido a bien autorizar a 
la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares al siguiente fin:

1.° Para que destinen 30.000.OjOO de 
pesetas, procedentes de los excedentes 
libres durante el año 1942, a la-conce
sión de préstamos nupciales en el pre
sente ejercicio de 1943; y

2.° Que la distribución de lps prés
tamos de nupcialidad se realice con 
arreglo al estado siguiente:

Meses Préstamos Pesetas

Enero ............. 1.098 2.520.000
Febrero .......... 949 2.372.500
Marzo ............ 747 1.867.500
Abril ..............* 992 2.480.000
Mayo ............ . 1.140 2.850.000
Junio ............ . 947 2.367.500
Julio .............. 765 1.912.500
Agosto ............ 735 1.837.500
Septiembre ... 1.088 2.720,000
Octubre ........ . 1.244 3.060.000
Noviembre .... 1.272 ' 3.180.000
Diciembre 1.133 2.832.500

Total ...... 12.000 30.000.000
•

Los expresados treinta millones de 
pesetas serán distribuidos en doce mil 
préstamos, a razón de dos mil quinien
tas pesetas; pero teniendo presente 
que la cuantía de los préstamos a 
mujeres es de cinco mil pesetas; por 
cada uno de éstos que se otorgue se 
reducirá en una unidad aquej nume- 

do doce mil préstamo*.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se nombran Oficiales prime
ros del Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Departamento a los opo
sitores que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado las oposi
ciones a plazas de Oficiales primeros 
dei Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento, convocadas por la 
Orden de 19 de enero del año en 
curso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar Oficiales prime

ros del Cuerpo Técnico-Administrati
vo de este Departamento, y por el or
den que se establece, a los opositores 
que siguen:

1. D. Francisco Aguilar y Paz.
2. D. Enrique Iglesias Rodríguez.
3. D.a María de ¡os Dolores Martínez

Romero.
4. D. Antonio Torres Ruiz.
5. D. Ignacio Blázquez Salso.
6. D. Santiago González-Pardo Oía-

va-r ríete.
7. D. Edelmiro Viéitez de Soto.
8. D.a Mercedes García Valcárcel.
9. D. Andrés Real Rullán.

10. D. Manuel Castelló Gil-Dolz del
Castellar.

11. D. Antonio Ferragut Jiménez.
12. D. Luis Jiménez Merino.
13. D. Ramón Pérez López.
14. D. Francisco Ibáñez de Navarra

Tárraga.
15 D. José Abelairas Portomeño.
16. D. Antonio Carpallo Castaño.
17. £>. Luis Miñambres Rodríguez.
18. D. Joaquín Peralta Piazuelo.
19. D.aCamy5n Goicoechea Romano.
20. D. Félix de Urioste Otermín.
21. D. Miguel Angel Amorós Rica.
22. D. Federico Castillo Martín.
23. D. Eduardo Rodríguez San Pedro.

Segundo. Reservar una plaza para 
el cursillo que se convocará, confor
me a ias disposiciones vigentes, para 
el Caballero Mutilado de Guerra por 
la Patria que ha solicitado tomar par
te en el mismo.

Tercero. Nombrar aspirantes para 
ocupar las plazas que vaquen en lo su
cesivo de Oficiales primeros del expre
sado Cuerpo y que puedan correspon- 
derles de acuerdo con la legislación 
en vigor, a los opositores que á'con--. 
tinuación se expresan y por . el orden r 
can que. figuran: .. . . ..

*

1 * D. Ramiro Merino Pinacho.
2 D.a Emilia Muñoz Martín.
3. D. Antonio Camacho Cánovas.
4. D. José Herraiz Riera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de mayo de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por 
la que se dictan normas para la 
aplicación de la Ley de 10 de febrero 
último sobre pago de pensiones de 
vejez.

limo. S r.: Reconocido por el Deere- 
to de 10 de febrero próximo pasado 
el derecho a pensiones en e¡ Régimen 
de Subsidios de Vejez de los trabaja
dores que resulten incluidos en el 
censo establecido por Orden minis
terial, de 12 de enero de 1942, y con 
el fin de dar plena efectividad al dis
frute de tales beneficios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Por el Instituto Nacional 
de Previsión se procederá a la inme
diata declaración de beneficiarios del 
Régimen especial de Subsidios de Ve
jez, regulado por el Decreto de i0 de 
febrero de 1943, de cuantos ancia
nos tengan completo su expediente con 
arreglo a ¡o dispuesto en el artículo 
tercero de dicha disposición funda
mental.

Segundo. Tanto por las Delegacio
nes Provinciales del Trabajo corado por 
las del Instituto Nacional de Previsión 
correspondientes, se procederá, .en plan 
de urgencia, a resolver los trámites 
necesarios para que en el término de 
tres meses se encuentren despacha
das todas las peticiones correspondien
tes a estas Pensiones de Vejez.

Tercero. Por la Dirección General 
de Previsión se vigilará especialmente 
el cumplimiento de lo ordenado en la 
presente Orden, estableciendo para 
ello las relaciones necesarias con los 
serviciós competentes de la Inspección 
del Trabajo, Instituto Nacional de 
Previsión y Obra Sindical de Previ
sión para facilitar, en su caso, con 
la adopción de las medidas que se 
estimen necesarias, la realización de 
esta Obr^.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO

J’mo. Sr.. -D»i*ector general de Previ
sión.- ; ... . : ... .
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes 

Circular núm . 382 por la que se dis
pone la refundición de todas las 
Circulares sobre Aceite y Jabón. (Es
ta Circular anula todas las disposi
ciones anteriores que se refieran a 
estos productos).

R e f u n d i c ió n  de  t o d a s  l a s  d i s p o s i c i o n e s  
s o b r e  A c e it e  y  J a b ó n  

Le labór de refundir todas lasj dis
posiciones en vigor en una sola Cir
cular, obligan en lo que se refiere al 
aceité a recoger todo lo dispuesto de 
las Ordenes de la Presidencia de 9 
de octubre de 1942, sobre régimen de 
envases: 13 de mayo de 1942 y 4 de 
febrero de 1943, señalando precios de 
aceite de almendra y avellana; 26'de 
octubre de 1942, regulando la campa
ña aceitera de 1942-43, y 19 de diciem
bre del mismo año, en lo que afecta 
a glicerina y ácidos grasos; Ordenes 

.del Ministerio de Agricultura de 30 
de septiembre de 1942, que se refiere 
ai aderezado y precio de la aceituna, 
y 18 de enero de 1943, sobre clásifica- 
ción de aceites finos de oliva durante 
la campaña 1942-43. ,

Y por lo que respecta a jabón , ha de 
teñen e presente lo dispuesto en las 
O-denes de la Presidencia de 19 de 
agosto de 1942, con la rectificación 
publicada en eí EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ¿o 25 de igual mes y 
año, que se refiere a normas para la 
elaboración, ventas y precios de ja 
bón, y la de 19 de diciembre, del mis
mo año 1942, fundamental en esta 
materia

Las disposiciones de igual rango del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
28 de junio de 1941, qué prohíbe la 
fabricación del jabón de tocador; 13 
de enero de 1943, una sobre declara
ciones de comerciantes y otra de 
igual fecha, respecto a expedientes de 

• apertura o ampliación de fábricas. 
Asimismo s2 recoge en esta uefundi- 

ción todas las disposiciones dictadas 
por Comisaría General.

En virtud de lo expuesto, esta Co
misaría General dispone;

I . — A c e i t u n a  de  m e s a  
Artículo 1.° Para el aderezado de la 

aceituna de verdeo, así como para sus 
precios, rige la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 20 de septiembre 
de 1942. publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11-10 del 
m'smo año. núm. 275.

Solamente se pueden aderezar las si
guientes variedades: manzanilla en sus

tres calidades: fina, entrefina y basta, 
y la de gordal, quedando autorizado 
el aderezado en morado solamente pa
ra la aceituna gordal.

Art. 2.° Todos los contratos de com
pra-venta de aceituna para, aderezar 
deberán presentarse por duplicado pa
ra ser visados por la Delegación Pro
vincial del Sindicato Nacional del Oli
vo de la provincia donde reside el ade- 
rezador, la cual consignará en ellos 
el «visto bueno», firmándolos y sellán
dolos y quedándose, para su archivo, 
con el duplicado.

Art. 3.° Las autoridades locales a 
las que corresponda expedir los «con
duces» de aceituna, no facilitarán nin
guno cuando el fruto vaya destinado a 
su aderezado, si no se les presenta el 
correspondiente contrato visado por la 
Delegación Provincial del Sindicato 
Nacional del Olivo de la provincia don
de resida el a de rezador. Anotarán so
bre el propio contrato la fecha y can
tidad *de cada partida y no expedirán 
ningún «conduce» más tan pronto co
mo quede cubierta la cantidad total 
que en contrato, figura. Cuando la acei
tuna- tenga, que salir fuera de la pro
vincia productora necesitará ir ampa
rada por la guía de circulación, modelo 
único, que las Comisarías de Recursos 
deberán - expedir previa la presenta
ción del correspondiente contrato vi
sado, por la Delegación Provincial del 
Sindicato Nacional del Olivo de la 
provincia.

I I —C a m p a ñ a  a c e it e r a  1942-43
A) Generalidades.

Art. 4.° La campaña aceitera de 
1942-43, comenzada el día 29 de octu
bre de 1942, siguiente al de la promul
gación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la Orden de la Presiden
cia del 26 de octubre de 1942, termi
nará el 30 de septiembre de 1943.

Art. 5.° Para la preparación ky eje
cución de las normas referentes a la 
recogida, distribhción y consumo de 
aceite, que dicte esta Comisaría Ge
neral, los Comisarios de Recursos de 
las Zonas de Abastecimiento se ser
virán como instrumento Me las Jefatu
ras Provinciales Agronómicas del Sin
dicato Nacional del Olivo y de todos 
los organismos provinciales, de los Al
caldes de lo8 Ayuntamientos, de las 
C. N. S. locales y las Hermandades de 
Labradores.

Art. 6.° La intervención del aceite 
de oliva se efectuará por esta Comi
saria G eneraba través de los siguien
tes elementos:

A) Productores.
B) Almacenistas de origen.
C) Mayoristas distribuidores en. des

tino.
DI Detallistas.
Art. 7.° Los aceites de oliva, con la 

excepción hecha en el artículo -37 de 
esta Circular, sólo podrán circular con.

guías expedidas por las Comisarías de 
Recursos, de acuerdo con lo que de
termina el apartado f) del artículo oc
tavo de la Ley de 24 de junio de 1941.

Las guías de circulación no tendrán 
validez alguna si no van acompañada^ 
de la nota de pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidades 
de envase, que forzosamente irán nu
meradas o reseñadas.

Art. 8.° En las notas de pesos que 
según dispone el artículo anterior de
ben acompañar a las guías de circula
ción de aceite, se hará constar clara
mente la acidez de cada partida. Es
tas notas de pesos no tendrán validez 
si no van firmadas por el comprador 
y el vendedor, y cuanto se refieran a 
transacciones entre fabricantes y al
macenistas s e r á  obligatorio remitir 
también copia de ellas, debidamente 
firmadas, a la correspondiente Junta 
local para la aplicación del precio de 
la aceituna de almazara, a fin de que 
sirva de elemento de juicio a ulterio
res determinaciones de precios.

B) Producción.
Art. 9.° La campaña de recolección 

de aceituna se acomodará a las si
guientes normas:

A) Ninguna aceituna p o d r á  ser 
transportada fuera de la zona en que 
se produzca, ni molida en almazara 
situada fuera de aquélla. t

B) Los productores deberán comu
nicar al Alcalde de su localidad, antes 
del día 15 de noviembre, la almazara 
.en que han de entregar o ceder su 
cosecha de aceituna, para la moltura-

I ción de la misma. Los Alcaldes remi
tirán a la Comisaría de Recursos de 
su zona, antes del día 20 de noviem
bre, una relación de todos los produc
tores de su término municipal, con in
dicación de la almazara que cada uno 
de ellos haya escogido para molturar 
su aceituna; dicha declaración i r á  
acompañada de un informe escrito por 
el propio Alcalde y por el Jefe local 
de la C. N. S. o Hermandad de La
bradores. sobre la conveniencia o no 
de modificar los destinos de lás acei
tunas de los productores.

Los Comisarios de Recursos podran 
modificar dichos destinos y decretar 
el cierre dq alguna almazara, cuando 
el número de las existentes en una 
localidad sea excesivo con relación a 
la cosecha de aceituna, y asimismo 
determinar directamente, o • por dele
gación los Alcaldes, la. almazara a la 
que ' deben entregar su aceituna los 
productores que no lo hayan desig
nado.

O  Uña vez aprobada o modifica
da la almazara que ha . de molturar 
la aceituna de cada productor? éste 
ño podrá variarla y los «conduces» 
para la circulación del fruto tendrán 
que ser entendidos por los Alcaldes
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de la localidad exclusivamente para
la a lm a z a r a  d e t e r m in a d a .

No obstante ¿a piumu-dón estable - 
cicia en ios apartaao¿ anteraOics, 
OUiii.fcanoa ao Recursos poaran auto
riza* ei t¿ astado C¿ aceituna d€ unas 
a oirás Zonas aanao cuenta ai Comi
sario cíe Recursos ae ia Zona a donde 
vaya, siempre que se trate de provin
cias 'limítrofes, en las Que haya sido 
siempre noimal esa circulac-on de 
ir utos,.

D ) Queda prohibido el rebusco de 
aceituna que no sea efectuado por 
cuenta y orden del propietario.

E) Las zonas de recolección de 
aceituna serán las zonas de abasteci- 
 miento establecidas en el artículo sex
to del Decreto de 11 de julio de i941, 
del Ministerio de -Industria y Comer
cio.

Las provincias de Lérida, Tarrago
na y Barcelona consiitu-rán subzonas 
dentro de la quinta Zona de Abaste
cimiento, las cuales estarán sometidas 
a igual prohibición qu¿ la establecida 
en el apartado a) para las# Zonas.

F ) Cuando'un productor de aceitu
na, por causa jus.V-ficada, desee cam
biar la almazara que haya elegido, lo 
solicitará dei Comisario de Recursos 
de su Zona respectiva a través dé la 
Jefatura Agronómica de s;u provincia, 
haciendo constar las razones en que 
se apoya su petición.

Dichas peticiones s¡c entregarán a 
los Ayuntamientos correspondientes, 
los que antes de darles cuiso a la Je
fatura Agronómica de la provincia 
recabarán informe de la Junta Local 
encargada de fijar el precio d e ! la 
aceituna en almazara,- siendo obligato
rio que dicha Junta ,1o emita en. la 
primera reunión reglamentaria qu.€ ce
lebre después de presentar la petición.

En el informe de la mencionada 
Junta s;e hará constar si hay unani
midad en el mismo o si se ha apro
bado por mayoría, en cuyo# caso debe 
acompaña! &e a.1 informe los’ votos par
ticulares de los Vocales QUe asi lo 
deseen.

Üna vez estudiados los documentos 
recibidos, la Junta Agronómica hará 
constar la oportuna propuesta ál Co
misario de Recuisos d? la Zona, la 
cua-l resolverá la petición con carác
ter definitivo, s-.n ulterior recurso. 

Art. 10. Para lá fijación del precio 
de la aceituna en almazara, en cada 
localidad olivarera se constituirá una 
Junta'que se reunirá durante la cam
paña, los: días 10, 20. y.-último de cada 
mes o ios siguientes si alguno éstos 
fue ve festivo. 

Dicha Junta estará integrada por el 
Alcalde de la locgldad. como Presi
dente ; el Jefe de la Hermandad de La. 
brádores o de la C, N. S. local, Un 
representante de los vendedores y otro 
de los compradores designados por. el

Delegado Provincial del Sindicato Na
cional del Olivo y un olivarero que 
trabaje por si su coscona de aceituna, 
designado de común acuexúo por los 
dos anteriores. Actuará de Secretario 
al solo efecto de levantar y custodiar 
las accas un funcionario mumcipál de
signado por ei Alcalde.

Art. 11. En todos los términos, mu
nicipales olivareros procederán las 
Juntas locales constituidas en la for- 
ma que dispone 4l artículo anterior a 
fijar el precio para la aceituna de mo
lino, con arreglo a su rendimiento, al 
precio de tasa del aceite de oliva, base 
según calidades, el de orujo grasos y a 
los gastos de molturación.

La fijación de precios se efectuará a 
partir de la primera reunión reglamen
taria y se renovará en cada una de 
las reuniones decenales establecidas por 
el artículo anterior.

Los precios se señalarán detallada
mente por cada una de las distintas ca
lidades de fruto que se coticen y se de
terminará ta-m.bien para cacla ciase de 
fruto el tipo justo de cambio ge ’ aceitu
na por aceite, así como los precios de 
maquila, siempre sin orujo. Todos los 
precios anteriores deberán ser adopta
dos por unanimidad, y en caso de que 
falte.ésta se harán constar én el acta 
lo que cada uno propone y se' elevará 
a las Jefaturas Provinciales Agronómi
cas, quienes,' resolverán denfrro dé los 
cinco días siguientes, previas las prue
bas correspondientes y con el atesora
miento de:-Delegado Pioyincial del Sin
dicato Nacional del Olivó.

Contra la resolución del Jefe Agronó
mico Provincial, podrán interponer ie- 
curso las partes, interesadas , ante el 
Ministerio de Agricultura; has’ a tan
to que éste resuelva,1 servirá • de base 
para la liquidación de la aceituna el 
precio señalado por el Jefe Agronómi
co Provincial.

Los Presidentes de las Juntas loca- 
lesi queda1.án -obligados a comunicar 
los precios y tipos de. cambio adopta
dos por unanimidad á la Delegación 
Provincial del Sindicato Nacional del 
Olivo y a la Jefatura Agronómica Pro
vincial correspondiente, la cual, a su 
vezt‘. los pondrá, en conocimiento del 
Ministerio de Agricultura a través del 
Delegada dé ese'Ministerio en.;el Sindi
cato Naoiona:'del Olivo. . i,

Art. 12. Los Comisarios de Recursos 
ordenarán a las Jefátmas Agronómi
cas Provinciales, que dscenalmente 
realicen ensayos de riqueza eh aceites 
sobre muestras medias, de aceituna re
cocida dentro »de la decena en los tér
minos municipales que sean de impor
tancia ólivarera y dispondrán asimis
mo que ?.n tomadas muestras tam
bién décenalrrtente de los aceitas ob
tenidos en la£ prinéipaler, almazaras 
de tales términos m unicipal^ con el 
fin de proceder a su análisis.  Los re

sultados de estos ensayos, y análisis se
rán comunicados a las Juntas locales 
interesadas también para que s:rva de 
elemento de juicio para la fijación del 
precio del fruto. '

Art. 13. Las tomas de muestras de 
aceite serán en todo caso obligatorias 
en aquellas almazaras cuyo'propietario 
esté clasificado como almacenista de  
origen, y so efectuarán no solamente 
en los aceites recién salidos de pren
sa. sino también de los almacenados en 
los depósitos dispuestos para la venta.

Los dueños de las referidas almaza. 
ras deberán facilitar a los funcionarios 
encargados de este servicio las notas 
de pesos de los- aceites adquiridos en' 
otras almazaras, para que, a la vista 
de las cantidades y acidez de las mis
mas que figuren en ellas poder determi
nar la. acidez del realmente, producido 
en ).a fábrica que se inspecciona.

Art. 14. Las tomas de muestras a 
que se refieren , os dos artículos pre
cedentes se efectuarán por personal de 
ras Jefaturas Agronómicas o de la Ins
pección de las Comisarias de Recursos, 
y cuando esto no sea posible, se podrá- 
delegar esta función en dos Vocales de 
la Junta local para la fijación del 
precio de aceituná de almazara, uno 
-de ¡os duales habrá de ser precisamen
te el representante de la Hermandad 
do Labradores o 'd é 'la  C. N. S. local.

Art. 15. Los gastos de locomoción, 
dietas y derechos de análisis que se 
ocasionen a las Secciones Agronómi
cas por cumplimiento de lo dispuesto 
en los ■ artículos 9-°. 10 y l l .d e  esta 
Circular serán satisfechos con cargo a . 
la parte del canon establecido en el ar
tículo 33 de la Orden de la Presidencia 
d 26 de octubre, q'ue corresponda a la 
Delegación del Ministerio de.Agricu l
tura. en el Sindicato Nacional del 
Olivo.

Art. 16. La campaña de moltura- 
ción de aceituna terminará en toda Es
paña en ]a primera quincena de mayo, 
salvo que el Ministerio de Agricultura 
conceda prórroga cuando ?1 exceso de 
cosecha en una Zona u otra circuns-. 
tancia así lo aconseje. 

Art. 17. Al poner en marcha una. 
almazara su dueño o arrendatario de
be ponerlo en conocimiento de la Co
misaría do Recursos de su Zona y deN 
la Delegación Provincial del Sindicato 
.Nacional del Olivo.

Art. 18. La Comisaría Genera\ dé 
Abastecimientos y Transportes, previo 
informe del' Sindicato Nacional del 
Olivo, podrá decretar la clausura de la 
almazara autorizando sólo el funciona-. 
miento de las otie -considere necesario 
en .'las Zonas 4.a y 5> de Abastecí-  
nrento.

Art. 19, Los Comisaribs de Recur
sos'podrán prohibir la producción de 
aceite .? cambio 0 maquila en aquellas 
provincias o termines municipales en
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que para el mejor control de la pro
ducción se juzgue conveniente hacer
lo. En todo caso el aceite no podrá sa
lir del molino más que para su alma
cenamiento, con la excepción que lue
go se expresará, siendo el dueño el res
ponsable del depósito.

Art. 20. El aceite producido en al
mazara o molino quedará intervenido 
por ]a Comisada de Recursos, quedan
do sujeta su circulación desde este 
momento a la Stúa reglamentaria.
O  Almacenistas de origen 

Art. 21. Esta Comisaría General 
proveerá solamente a los almacenistas 
de or teen clasificados en la campaña 
anterior de autorizaciones de compra 
de aceite por una cantidad proporcio
na/! a su coeficiente comercial asigna, 
do en la pasada campaña. Dichas au
torizaciones tendrán un plazo de vali
dez determinado; se fijará la provin
cia o zona en que se puede efectuar 
la cpmpra.

Art. 22. Para solicitar las guias de 
aoeite para almacenamiento será pre
ciso presentar por el almacenista su 
autorizción de compra vigente, en el 
dorso de la cual se sentarán los datos 
do las gulas que con cargo a la mis
m a vaya expidiendo cada Comisaría 
de Recursos.

Art. 23. Una vez cumplimentada 
totalm ente una autorización de com
pra, es decir, retirado totalm ente del 
productor, el almacen'ista la devolverá 
a Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes para su renovación, 

Art. 24. Las autorizaciones de com. 
p ra  que no hayan sido totalm ente 
cumplimentadas, al expirar su plazo 
de validez serán devueltas también a 
ia Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes para su renovación, 
solamente por la cantidad de aceite 
que hayan almacenado.

Art. 25. No se expedirá en ningún 
caso una autorización de compra a 
ningún almacenista sin la previa pre. 
mentación de la que, cumplimentada o 
caducada, le haya sido extendida an
teriormente.

Art. 26. A los almacenistas de ori
gen se les expedirá autorizaciones de 
compra en la forma indicada en los 
artículos anteriores m ientras sus exis
tencias de aceito en ei almacén no 
completen la cantidad de almacena
miento que tienen reconocida.

Art, 27. A los almacenistas de ori
gen que además sean fabricantes de 
aceite de oliva, a los efectos del ar
tículo anterior, se les considerará co
mo almacenado el aceite de su pro
ducción en el mismo momento de su 
fabricación, aunque el molino y el al
macén no estén en la misma localidad.

Art. 28. Todo el aceite producido 
pasará a consumo a través de los al
macenista# de origen.

Queda en suspenso la obligatoriedad 
de almacenamiento previo para la sa
lida de aceites a provincias deficita
rias, sea éste corriente, refinado o fino, 
pudiéndose expedir guías para el su
ministro de cupos a provincias, Ejér
citos, etc., siempre a nombre del al
macenista, tanto si el aceite está en 
almacén como desde fábrica o alma
zara, directam ente sin pasar por aquél.

En el caso de expedir guías para el 
suministro directo desde almazara a 
destino, para evitar que se produzcan 
confusiones en caso de una inspección 
a almazara y que, quedando el aceite 
en las bodegas de la misma, limite la 
producción por falta de capacidad de 
vacío, se exigirá al almacenista que 
sin pérdida de tiempo envase el aceite 
en bidones propios.

Art, 29. No se considerará firme 
ninguna operación de compra-venta 
de aceite hasta el momento que se h a
ya concedido la correspondiente guía 
de circulación, y, por tanto, ningún 
fabricante o almacenista de aceite de
ja de tener intervenidos sus aceites 
bajo pretexto de haber concertado su 
venta, si no posee la guía cuya peti
ción deben de hacer el comprador o 
el vendedor presentando el documen
to que acredite la conformidad de am 
bas partes.
D) Distribución y Consumo

Art, 30. Desde el punto de vista de 
su consumo, las provincias serán cla
sificadas en:

Exportadoras.
Alibles.
Deficitarias.
Carentes de aceite.
Art* 31. Mensualmente se estable

cerán cupos para atenciones de todas 
las provincias, zonas españolas de Pro
tectorado de Marruecos, Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire y Organismos a 
quienes, atendiendo las circunstancias 
que en ellos concurran, se considere 
necesaria su concesión.

Asimismo esta Comisaría General 
determ inará la zona de abastecimien
to o provincias que hayan de atender 
al suministro de cada provincia u Or
ganismo.

Art. 32. Una vez conocido, por los 
Gobernadores civiles, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Intendentes de los Ejércitos o 
Administradores de los Organismos 
correspondientes, el cupo mensual a 
consumir, procederán directam ente a 
gestionar y obtener en la zona o pro
vincia señalada la cantidad precisa 
para cubrir las necesidades. Estas can
tidades serán contratadas con alma
cenistas de dicha zona o provincia que 
tengan aceite disponible.

Las respectivas Autoridades son res
ponsables dé qne en ningún caso que

de sobrepasada cada mes la cifra 
fijada.

Realizadas las adquisiciones, recaba
rá del Comisario de Recursos cíe la 
Zona en que hubiese efectuado la com
pra la expedición de las oportunas 
guías de circulación.

Art. 33. La expedición de guías es 
privativa de los Comisarios de Zona, 
los cuales podrán delegar, previa au
torización de esta Comisaría General, 
en el Sindicato del Olivo que lo crea 
conveniente. Las de almacenamiento 
las expedirán previa presentación de 
la autorización de compra del alma
cenista. Las de suministro a provin
cias, Ejércitos u Organismos las expe
dirán a petición de los correspondien
tes Gobernadores civiles, Intendentes 
de los Ejércitos o Administradores de 
los Organismos correspondientes sobre 
existencias disponibles de los almace
nistas designados por los beneficiarios.

Art. 34. Las expediciones de sumi
nistro ordenadas por esta Comisaría 
General irán, sin ex'cepción. consigna
das a los Gobernadores civiles, y las 
guías correspondientes serán expedidas 
por unidades de transporte (vagón o 
camión). Para consignar en las guías 
las cantidades y calidades de aceite 
que se remitan con cada expedición, 
se conceptuarán que ésta* tienen que 
ser expedidas posteriormente a los pe
sos remitidos y facturas producidas, 
sin que, por consiguiente, puedan ig
norarse las cantidades que se remiten 
consignadas a los destinatarios.

Las falsedades consignadas en las 
guías (deducida una tolerancia en un 
1 por ICO en más y que puedan 5er 
achacadas a diferencia de peso en 
báscula) serán sancionadas, aplicán
doseles las Leyes en vigor.

Las cantidades consignadas que en 
su recepción resulten menores, tendrán 
que ser repuestas previa la reclama
ción de la Jefatura Provincial de 
Abastecimientos y justificación del ven
dedor por cuenta de los receptores.

Art. 35. Los Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteci. • 
miento, repartirián la mercancía que 
llegue para su consumo a sus provin
cias. entre los mayoristas distribuido
res do destino clasificados, éstos se en
cargarán de su recepción y reparto en
tre el comercio minorista, s ^ iin  las 
instrucciones que les dicte la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Art. 36. Para el mecanismo del su
ministro de los cupos designados por 
esta Comisaría General, el Comisario 
de Recursos funcionará llevando a ca
da productor y almacenista una cuen
to de entradas, salidas y existencias, 
y por cada Organismo o provincia a 
que tienen que sum inistrar, una cuen
ta corriente.

Cuentas parí/ i ̂ s esan compradas
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por los almacenistas de origen para 
ios que expidan guias causarán ba.ja 
en ia ficha de productor y alta en la 
de almacenista.

Las partidas que sean compradas 
por las provincias u Organismos, pa
ra las que concederán las oportunas 
guias, serán dadas de baja en las cuen
tas de almacén qüe correspondan y de 
alta en la cuenta' corriente de sumi
nistro de provincia u Organismo.

Art. 37. Los aceites que se retiren 
para, el abastecimiento ¡ocal ordenado 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastos, podrán circular dentro dei 
término municipal con el «conduce» 
autorizado por.los alcaldes.

Cuando los aceites se retiren por los 
mayoristas para el abastecimiento lo
cal se descontarán al productor los 
gastos desde bodega a almacén mayo
rista ¡ocal, si éstos* fuesen menores que 
hasta estación ferrocarril.

Art.  38. Cuando las partidas de 
aceite adquiridas por las provincias 
consumidoras lleguen a su destino, se 
tomarán muestras del producto por 
personal de las Jefaturas Agronómi
cas o Inspección de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, prac- 
ticándose por ellas, los correspondien
tes análisis, cuyos resultados servirán 
de base para ,1a fijación del precio del 
aceite al público.

Cuando una partida de aceite del 
que llega para consumo procede direc
tamente de la almazara que lo ha pro
ducido y en la nota de pesos reglamen
taria figure la acidez con la confor
midad del vendedor y comprador,/ no 
será necesario practicar el análisis a 
que se refiere el párrafo anterior.

Art. 39'. Los derechos de análisis- 
y tomas de muestras que se efectúen 
en las provincias de destino con arre
glo a lo dispuesto en el artículo pre
cedente correrá a cargo del canon que 
corresponde a la Delegación de esta 
Cornisal-ía General en el Sindicato Na
cional del Olivo.
E) Régimen de declaraciones

Art. 40.  Sin perjuicio de* la Esta
dística general que se encomienda al 

.Sindicato Nacional del Olivo, los Co
misarios ‘ de Recursos confeccionarán 
las de sus Zonas correspondientes, 
conforme indica el apartado a) del ar
tículo 8.° de la Ley de 24 de junio 
de 1941.

El régimen, de declaraciones será el 
establecido por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 octubre 

’ de 1942, pero los Comisario de Recur
sos podrán, previa' conformidad de 
esta Comisaría- General, reducir los 
plazos declaratorios si" las necesidades 
del servicio así lo exigieren. .

Art, 41. Todos- los productores de 
aceite'de oliva están obligados a pre- 
■aentar en el Ayuntamiento de la lo

calidad dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, declaración jurada 
por quintuplicado de sus existencias, 
retirando en el acto uno de los ejem
plares debidamente sellado, como acu
se de recibo.

Estas declaraciones se efectuarán en 
impresos que serán facilitados opor
tunamente.

La tolerancia de error en cual
quier inspección que se efectúe no 
podrá exceder del 5 por 100 de las 
existencias de aceite en el momento 
de la inspección. ✓

Art. 42. Los Secretarios de l o s  
Ayuntamientos distribuirán los cuatro 
ejemplares que quedan en su poder de 
los cinco que deben presentar los pro
ductores en la forma siguiente: Un 
ejemplar de cada declaración quedará 
en el Ayuntamiento a disposición de 
los interesados en consultarlos, y. los 
tres ejemplares restantes serán remi
tidos, respectivamente, a las Comisa
rías de Recursos de la Zona, Jefatu
ras Agronómicas Provinciales y Dele
gación Provincial del Sindicato del 
Olivo.

El, ejemplar que remita a la Co
misaría de Recursos do 1a  Zona irá 
acompañado de una relación de los 
productores que no hayan presentado 
oportunamente sus declaraciones.

Art. 43. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos de las localidades pro
ductoras de aceite de oliva percibirán 
como gratificación al trabajo que en 
esta ordenación se les encomienda, 
con cargo a la percepción dei canon 
de 0,03 ptas. por kg* establecido en 
el artículo 33 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de octu
bre de 1942, las siguientes remunera
ciones:

a) Localidades cuya cosecha sea in
ferior a 25.000 kilos, 350 pesetas.

a) Idem id. de 25.000 a 50.000,
450.

c) Idem id. de. 50.000 a 100,000, 
600.

d) Idem id. de 100.000 a 250.000, 
750. •

e) Idem id. de 250.000 a 500.000,
1.000. •

f) Idem id. de ’ 500.000 a 1.000.000,
J.560.

g) Idem sea superior a 1.000.000,
2 .000. - *

Dichas cantidades les serán abona
das á través de las respectivas Comi
sarías de Recursos, en la siguiente 
forma: ..

Del 15 al 25 de diciembre, la terce
ra parte de lo ,que les corresponda, 
según el aceite producido y declara
do en su local i dad en aquella fecha.

Del 15 al 25 d e ‘ marzo, la cantidad 
que-corresponda hasta cubrir -las: dos 

i terceras partes d e  la gratificación 
'aplicable a la'cantidad de aceite pro

ducido y declarado hasta aquella fecha 
en su localidad.

Del 15 al 23 de julio, ©i saldo hasta 
completai la canaaad toe al que co
rresponda, según la producción habida 
y declarada en cada localidad.

En los casos en que se* compruebe la 
falta de celo o negligencia en el servi
cio por parte de algún Secretario de 
Ayuntamiento, el Comisario de Recur
sos de la Zona, sin perjuicio de otras 
sanciones a que se haga acreedor, po
drán sancionarle, eon la disminución 
o supresión de la gratificación que lé 
corresponda.

Art. 44. Los almacenistas de acei
tes, tanto de origen como de destino, 
presentarán sus declaraciones cerradas 
a fin de mes, dentro de los cinco pri
meros días del mes siguiente, en mode
los que les serán facilitados en las Zo
nas do Recursos correspondientes, di
rectamente a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a la 
Comisaría de Recursos de s,u Zona y al 
Delegado provincial del Sindicato Na/-> 
cional del Olivo

La tolerancia por error que se admi
tirá en cualquier inspección que se 
efeótúe. no podrá exceder del uno por 
ciento de las existencias eii el momen
to de la inspección.

Art. 45. Las declaraciones que reci
ban las Comisarlas de Recu i sos, .servi
rán para llevar las cuentas corrientes 
en las fábricas de productores y al
macenistas.
F) Reserva de productores

Art. 461. Los cultivadores de olivar y 
productores de aceite de oliva asi co
mo sius obreros fijos en las explotacio
nes de esta clase, tienen derecho aila. 
reserva de aceite para su propio consu
mo y sus familiares, en cantidad de 
diez kilos por año y persona de las que 
figuran en su cartilla de racionamiento.

Los cultivadores de olivar, para ei 
consumo de los. obreros eventuales 
que trabajen en sus explotaciones oli
vareras, tendrán derecho, a una reser
va de aceite, cuya cuantía será:

Olivares de riego y campiña, cinco 
kilogramos por hectárea y año..

Olivares ¿e sierra o de calidad in
ferior, tres kilogramos por hectárea y 
año.

Si un cultivador de olivos no tuvie
se éstos en plantación regular, sino 
diseminados, se le computará 100 oli
vos por hectárea. 

-Los productores de aceite qué no lo 
sean de aceituna, los refinadores, de 
aceite, así como los obreros fijos afec
tos a estas industrias tienen derecho 
igualmente .a un^ reserva de diez ki- 

j  logramos por año y persona de las 
que figuran en su cartilla de raciona- 

| ipiento.
Art. 47. La reserva que correspoh- 

da a un- cultivador propietario de,olí-
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var y a un productor de aceite, queda 
lim itada al m áxim o de su producción 
de aqeite.

Árt. 48. Los derechos de las reser
vas establecidas en el artículo 46 y 
lim itadas porte l 47 de esta Orden, se 
acreditarán com o suplemento al ra
cionamiento norm al que les pueda co
rresponder en el M unicipio donde ten
gan inscritas sus cartillas de abaste
cim iento.

Por ello acreditarán tales reservas 
sin que por ello se les inutilice los 
cupones para racionam iento de acei
te. ya que continúa su derecho a éste 
con  igualdad d e  condiciones que el 
resto de los ciudadanos y la$ canti
dades designadas com o reserva se con 
siderarán com o suplem ento de raciona
m iento.

Este suplemento será entregado me
diante ta .je ta  de productor por la Co
m isaría de Recursos de la Zona don
de radique el olivar 0 la industria y 
podrá retirarse en una o  varias veces 
en los establecim ientos que se m ar
quen en cada localidad, con  e: ñn de 
evitar traslados .

Art. 49. El anterior derecho de re
serva p a r a ' consum o propio será con 
cedido por loa Comisarios de Recursos 
m ediante la expedición de la tarjeta 
de productor, en la que habrá diez cu
pones arranca-bles. .

D ichos cupones podrán canjearse por 
el aceite correspondiente en ei lugar 
de consumo, ya sea en las propias a l
m azaras o refinerías o en los estable
cimientos. que se determ inen, süpri- 
miéndos las guias de traslado de acei
tes de reserva.

Art. 50. Los Com isarios de R ecur
sos deberán delegar la firma de los 
docum entos de reserva (tarjeta o cu
pos para obreros eventuales) en los 
Alcaldes de lae localidades p .oducto- 
ra. Esto dará m otivo de una m ayor 
actividad de la Inspección, que debe 
sér llevada al ritm o que dem anden las 
circunstancias.

Art. 51. Los Alcaldes, cuando la d o 
cu m en tación  de las peticiones de re
serva derivadas de una finca o indus
tria estén incom pletas por falta de 
datos o  docum entos referentes a pro
ductores que tienen distinta residencia, 
deben tram itar la de los productores 
de su localidad, sin esperar a los otros, 
que se podrán sustanciar en  un se
gundo expediente. Igual conducta ob
servarán cuando algún productor se re
trase en cum plir sius obligaciones, pa
ra evitar perjuicios a los que hayan 
cum plim entado la suya con diligencia.

Art. 5*¿. Las peticiones de reserva 
que se presenten en los Ayuntam ien
tos de las localicades productoras de
ben ser tram itadas directam ente en
tre éstos y  las Com isarias de Recursos, 
Bin necesidad de 1® intervención de la

D elegación Provincial del Sindicato del 
Olivo.

Art. 53. L o s  Secretarios de los 
Ayuntam ientos tm cuyo término exis
tan fincas de olivar o almazaras, re
m itirán antes del día 30 de noviem 
bre aü Delegado Provincial del S indi
cato* Nacional del Olivo una relación 
num erada de dichas fincas y alm aza
ras en las que para cada una de ellas 
hará constar e] nom bre del propietario, 
nom bre do] arrendatario, si lo hay, y 
núm ero de obreros fijos, y además, si 
es finca de oliva" el núm ero dr- h ec
táreas de riego y cam piña y el núm ero 
de hectáreas de olivar de sierra o de 
calidad inferior, com putando 100 oli
vos por hectárea, si la plantación no 
es regular.

Art. 54. Las instá'ncias de peticio
nes de reserva Irán acom pañadas de 
los siguientes docum entos:

a) Certificación de la Alcaldía don . 
de radique la finca o la almazara que 
orig ’ne la reserva, en la que conste el 
núm ero que corresponda a la misma 
en la relación que habrá m andado a 
la Delegación á e ' Sindicato del Olivo, 
según lo dispuesto en el articulo an
terior.

b) Certificación expedida por la 
mism a Alcaldía, en la que conste la 
cantidad de p.ceituna entregada para 
su m olturación (según los «conduces» 
extendidos por ia propia Alcaldía) o 
la cantidad de ^ c i t e  producido según 
los casos.

c) C ertificación  de la D elegación  
Local de Abastecim ientos y Transpor
tes donde resida el peticionario en la 
oue se haga constar el nom bre y ape
llidos de los fam iliares y sirvientes que 
figuren €n la cartilla del peticionario

Además deberán exigirse los siguien
tes docum entos:

T ítu lo de propiedad, contrato de 
arrendam iento, recibo de Contribución 
y nóm ina de las industrias.

La petición de reserva para los obre
ros de una finca, m olino o refinería, 
será form ulada por el dueño, arrenda, 
tario o gerente de la misma, a cursar 
la suya propia, acom pañando tam bién 
las docum entos :intes citados.

Art. 55. Los Delegados Provinciales 
del Sindicato Nacional del Olivo rem i
tirán ai Com isario de Recursos de su 
Zona una copia de las relaciones que 
reciban de lag Alcaldías de su provin
cia , en cum plim iento de lo ordenado 
en efl artículo 53. f

Cuando las peticiones de reserva que 
se reciban sean conform es con lo dis
puesto en la Orden de la presidencia 
del G obierno de 26 de octubre de 1942 
y con la presente Circular, se elevará 
i a correspondiente propuesta de expe
dición de la tarje.á de productor Es
tablecida en el artículo 49) a las Co
m isarían  de R ecursos de la Zona, 
dexnde podrán ser retiradas por los

beneficiarios, previa la presentación 
de sus cartillas de abastecimiento,, 
en las cuales se estam pará un sello 
que d ig a : «Reserva de aceite». Cuando 
el beneficiario resida en otra locali- 
clac, el Comisario de Recursos rem i
tirá las tarjetas de productores al 
Delegado local de Abastecimientos, 
que las entregará a los interesados, 
estam pando también en- las respecti
vas cartillas de Abastecim ientos * las 
palabras «Reserva de aceite»
G) Precios á'e los aceites de oliva

Art. 56. El precio base para toda 
ta cam paña será el de 360 pesetas 
los 100 kilogram os de. aceite corrien
te con tres grados de acidez, sin en
vase y situados sobre la estación ori
gen, el cual regirá para todos los 
productores de aceite de oliva ya lo 
obtengan con  aceituna de su propia 
cosecha o adquirida en el mercado.

Art. 57. Los aceites corrientes con 
acidez superior a tres grados tendrán 
n i?  reversión en el precio m arcado 
a éstos de 5 pesetas por cada 100 ki
logram os y grado que exceda de los 
tres, hasta los cin co ; de cinco grados 
en adelante la reversión será sólo de 
2.50 pesetas por 100 kilogram os y grado.

Los que tengan acidez in ferior a 
tres grados tendrán un aum ento de 
10 pesetas por 100 kriogramos y grado.

Los aceites de menos de grado y me. 
dio y que por sus características de 
olor, color y sabor no puedan clasifi
carse com o finos tendrán un precio de 
395 pesetas los 100 kilogramos.

El aceite de oliva refinado tendrá 
un precio de 395 pesetas por 100 kilo
gram os, sin envase y sobre estación 
férrea más próxima.

Art. 58. Los aceites que posean las 
características de olor, color y sabor 
peculiares y una acidez expresada en 
ácido oleico no superior al uno y m e
dio por ciento tendrán la considera
ción» de finos y el precio para los pro
ductores será de 415 pesetas los 100 
kilogram os, entendidos com o para los 
efectos corrientes sin envase y sobre 
estación origen.

Los aceites finos de Alcañiz y su Zo. 
na por sus cond:ciones peculiares ten
drán un aum ento de i7 pesetas por 100 
kilogramos, o sea que su precio será 
de 432 pesetas los 100 kilogramos.

Art., 59. Cuando un productor po
sea alguna partida de aceite de acidez 
in ferior a un grado y medio, y contra 
la opinión de su com prador, estime 
que debe considerarse por sus carac
terísticas de olor, color y sabor com o 
aceite fino, solicitará de la Alcaldía 
respectiva que por la Junta Local o li
varera se proceda a la toma de mues
tras de dicho a ce ite ; la Junta local, 
en pleno, se presentará en la bodega 
de éste y procederá a tom ar de cada 
depósito en que está eL aceite en cues-
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tión una muestra por cuadruplicado 
de unos 200 gramos cada botellín, que, 
precintados, lacrados y sellados, se en
tregará uno al comprador, otro al ven
dedor y los dos restantes se enviarán, 
con el acta que se levante, a la Jefa
tura Agronómica Provincial; en el 
acta se hará constar cuantos detalles 
sean convenientes para la mejor deter
minación del aceite de que se trata en 
cuanto al vendedor, comprador, bode
ga, bidones o depósitos en que esté 
situado el aceite, indicando lo mejor 
posible cantidad exacta.

La Jefatura Agronómica canjeará las 
muestras por un recibo en el que se 
haga constar número y fecha de la 
entrega, y en los cinco días siguien
tes emitirá dictamen de si , es o no 
fino el aceite en cuestión, estando obli
gados vendedor v comprador a acatar 
dicho dictamen. En caso de que el

462 pesetas los 100 kilogramos de
445 » »  »  » de
420 »  »  »  »  de

410 »  »  »  »  de
285 » » » » de

Al precio establecido para el aceite 
corriente, base tres grados, se aplica
rán por grado y décimas de grado las 
mismas reversiones que en el precio 
de venta fijado para los productores 
en el artículo 57 de esta Circular.
, Art. 61. Los precios de aceite para 
el consumo en toda provincia serán 
fijados de acuerdo con lo que deter
mina la Ley de 24 de junio de 1941 
y la Circular 221.

Art* 62. En las provincias carentes 
de aceite los precios a percibir por los 
mayoristas distribuidores y minoristas 
serán fijados por las Juntas Provin
ciales de Precios, de acuerdo con la 
Ley de 24 de junio de 1941 y la Circu
lar número 321 de 27 de agosto. Para 
fijarlos se tomará cómo base el pre
cio sobre vagón origen, al cual se le 
agregarán los transportes estrictos y 
los márgenes a mayoristas de destino 
y detallistas, que no podrán pasar de 
.25 y 15 pesetas por 100 kilogramos, 
respectivamente; bien entendido que 
en el margen de mayoristas distribui- 

. dor están incluidos los acarreos desde 
estación, a almacén y desde almacén 
a domicilio del detallista.

Art. 63, En las provincias deficita
rias se procederá como preceptúa el 
artículo anterior para la fijación de 

/ precios de aquellas partidas que sean 
importadas de otras provincias. Para 
los aceites de propia producción pro- 

'  vincial el precio a percibir por los 
mayoristas será el mismo que sobre 
vagón, marcado en el artículo 5.° de 
la Orden de la Presidencia del Go- ■ 
biemo de 26 de octubre de 1942, y ar
ticulo 60 de esta Circular, pero en i

aceite fuera calificado como fino, el al
macenista comprador pagará la dife
rencia entre las 395 pesetas por 100 ki
logramos abonadas como precio de! 
aceite no fino y las 415 pesetas que 
corresponden al aceite fino.

Art. 6U. Los tipos de aceite que se
rán puestos a la venta en la Penínsu
la serán el corriente hasta cinco gra
dos y el refinado, y desde el día 27 de 
enero de 1943 podrán destinarse ¿al 
consumo los finos, entrefinos, corrien
tes y refinados, quedando levantada 
desde tal fecha la inmovilización que 
existía de los aceites finos en poder 
de almacenistas de origen.

Los precios a percibir por los alma
cenistas de origen- sobre vagón, resi
dencia o ' estación férrea más próxi
ma o sobre muelle de embarque (nun
ca sobre camión en la Central de ven
tas), serán dos que siguen:

aceite fino en la Zona de Alcañiz. 
aceite fino.
aceite no fino con acidez inferior a 

1,5 grados, 
aceite refinado de Oliva, 
aceite corriente base 3- grados.

domicilio de detallista en todas aque
llas plazas donde radiquen los alma
cenistas. las que no hubiese alma
cenista se aplicará este precio incre
mentado estrictamente en los gastos 
necesarios para situar la mercancía en 
establecimiento de detallista de la pla
za de consumo. Sobre estos precios se 
cargarán el margen de detallista, cuyo 
límite está señalado en el artículo an
terior.

Art. 64. En las provincias alibles o 
productoras con superávit, el precio a 
percibir por los mayoristas de las pla
zas donde radique su almacén será el 
de sobre vagón, pero colocada la mer
cancía en establecimiento de detallis
ta. En las plazas carentes de almace
nista será aumentado el precio en una 
cantidad igual a los gastos estrictos 
de transportes a establecimiento de 
minorista de la localidad de consumo.

Sobre estos precios se cargará para 
la venta al público el beneficio del de
tallista limitado en el artículo 62.

H) Provincias con regímenes espe
cíalos.

Art. 65. Subsisten para las provin
cias de Cáceres, Castellón y Tarragona 
los regímenes establecidos por esta- 
Comisaría General para el aceite de 
Oliva de su producción.

I) Orujos grasos y extractados.
Art. 66. La actual campaña de ex

tracción de aceite de orujo terminará 
el día 30 de septiembre próximo.

Art’. 67. Se considerará como tipo 
nqrmal de orujo graso- de aceituna el 
que contenga 9 por 100 de - grasji, 
cuandor su humedad sea del 25 por

100. El precio de este orujo será de 
ISO pesetas en fábrica extractora por' 
tonelada.

Art. 68. El precio del orujo extrac
tado será de 600 pesetas el vagón de 
10.000 kilogramos en fábrica produc
tora, con una tolerancia de 20 por 
100 de humedad; los excesos sobre es
ta tolerancia serán reducidos en fac
tura por el vendedor. Son de cuenta • 
del comprador todos los gastos de car
ga y transporte hasta destino.

Art. 69. Los orujos cuyo porcenta
je de grasas, siempre referido al 25 
por 190 de humedad, difieran del 9 
por 100, tendrán un aumento o una 
reducción en el precio marcado a és
tos de 25 pesetas por tonelada y por 
unidad, en más o menos, que varíe 
su tanto por ciento de grasa.

Art. 70. Las Secciones Agronómicas 
Provinciales, por Zonas, dentro de ca
da provincia, fijarán el rendimiento 
medio normal de los orujos de cada 
Zona, y por el precio correspondiente 
a dicho tipo de origen con arreglo al 
aumento o reducción 'que establece 
el artículo anterior, se liquidarán to
dos los procedentes de la Zona.

Art. 71. Los productores de orujo 
que efectúen por su cuenta el trans
porte de los orujos grasos percibirán 
por ellos el precio que corresponda 
según la. determinación de la. Sección 
Agronómica Provincial (artículo 16 de 
la Orden de 26 de octubre de 1942) 
para dicho producto puesto en fábrica 
extractora.

Art. 72. Si el transporte de los oru
jos'grasos jo efectúa el fabricante del 
^ceite de orujo, el precio que debe 
abonar al vendedor es el que corres
ponda a los orujos puestos en la fá
brica extractora, disminuido en los 
gastos de transporte que haya oscasio- 
nado la mercancía.

Art. 73. Queda prohibida la salida 
del grupo de las Zonas o .subzonas 
fijadas en el apartado e) del artículo 
9.° donde se haya obtenido sin .una 
autorización especial de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans-> 
portes, que sólo podrá ser concedida 
cuando consuetudinariamente se vi
niera haciendo o cuando en la zona 
de origen no haya suficiente capacidad 
de extracción o cuando la fábrica ex
tractara 'más próxima esté en otra 
zona.

Art. 74. Los orujos grasos sólo po
drán circular acompañados de «con
duces» expedidos por el Alcalde» de 
localidad origen. En dichos «conduces» 
se expresará la almazara o fábrica de 
extracción de aceite de orujo a que 
vayan destinados.

Cuando el transporte sea por ferro
carril precisará de la guía única.

Art. .75. Todos l$s orujos grasos que 
existan en las almazaras y los. que
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en lo sucesivo se produzcan serán ex
tractados en la fabrica de aceite de 
orujo más próxima a cada almazara.

Las entregas de orujo grasq a la 
fábrica extractara.más próxima tienen 
el carácter de adjudicaciones forzosas, 
autorizadas a esta Comisaria General 
por el artículo 18 de la Orden de ia 
Presidencia del Gobierno de 26 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
-DEL ESTADO núm. 301).

Art. 76. Las Comisarías de Recur
sos .. y su¿ Delegaciones autorizadas 
para expedir guias.para el transpor
te de orujos por ferrocarril*y los Al
caldes que expidan «conduces» para 
ql transporte por carretera, solamente 
extenderán dichos documentos con 
destino de la mercancía a las fábri
cas extractoras que por aplicación de 
lo dispuesto en el articulo anterior 
corresponda.

Cuando para algún pueblo existan 
dudas sobre el destino que debe darse 
a sus orujos, determinará el mismo 
esta Comisaría General por medio de 
la Oficina del Aceite, previa consul
ta de las autoridades pitadas.

Art. 77. Los fabricantes de aceite 
de orujo están obligados a hacerse 
cargo de todos los orujos grasos de 
las almazaras que por proximidad les 
corresponda, mientras el volumen de 
los mismos no rebase la cifra que pue
den extractar en 120 días de traba
jo  a plena producción; a tal efecto, 
está Comisaría General-, por medio 
de su Oficina del Aceite, comunicará 
a cada fábrica extractara la cantidad 
de orujo graso que está obligad^ a 
admitir. •'< •

Art. 78. Los fabricantes que antes 
de llegar a cubrir la cantidad de oru
jo  graso que se determina, según el 
artículo anterior, dejen de hacerse 
cargo de los orujos de las almazaras 
que por distancia Ies corresponda, se
rán sancionados por esta Comisaría 
con el pago del duplo del exceso de 
gastos de transportes que ocasione los 
orujos no aceptados, hasta la fábrica 
extractara- a ja  que se entreguen, sin 
perjuicio de* dar conocimiento a Fis
calía de Tasáis de¡ incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Circular.

Art. 79. ■ Cuando alguna fábrica, de 
aceites de orujo haya recibido la can
tidad de orujos grasos que determ inad 
artículo 77 y ño le convenga seguir re
cibiendo mayor cantidad, lo comuni
cará por escrito a esta Comisaría Ge
nera] de Abastecimientos y Transpon-, 
tes* (Oficina del Aceite), para que 
ésta, a sn vez, ordene al Comisario de 
.Recursos y a los Alcaldes de los pue
blos productores de orujo, afectados 
por la saturación de la fábrica, el 
nuevo destino de los orujos, grasos.

Art. 80. El día 15 de mayo de 1943, 
todos los Alcaldes de los pueblos ern 
los QTie queden en aquella fecha oru

jos grasos sin entregar a fábricas ex
tractoras, oficiarán .a esta Comisaría 
General (Oficina del Aceite, Villanue- 
va, 8, Madrid), las cantidades de di
cho producto existentes en el pueblo, 
debiendo figurar en el escrito la fábri
ca de aceite de orujo a la que corres
ponde hacerse cargo de los mismos, la 
cual, si no \o efectúa antes del día 15 
de junio siguiente, será sancionada de 
acuerdo con el artículo 78.
J) Aceite de oruj°,

Art, 81. Para la determinación de 
los precios de aceite de orujo se fija 
como tipo el de 15° de acidez, el cual 
tendrá un precio de 290 pesetas por 
cá'da 100 kilogramos sin envase sobre 
vagón origen.

Art. 82. Los aceites de orujo de aci- 
-dez inferior a 15 grados tendrán un 
aumento en el precio de 2,50 pesetas 
por 109 kilogramos y grado por debajo 
de los 15°. Cuando -Ja acidez de los 
aceites de orujo sea superior a 15° ten
drán una reducción en el precio de 
una peseta por cada grado en más, 
hasta los 40. '

Los aceites, con acidez superior á 
40° tendrán como precio único ef de 
260 pesetas los 190 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá 
un precio de 370 pesetas los 100 kilo- 
grafiios sin envase, sobre vagón esta
ción más próxima.

Art. 83. En todos los aceites de oru
jo  no refinados, la tolerancia máxima 
de humedad e impurezas será de 2 por 
100, y la de ácidos grasos oxidados de
terminados al éter de petróleo será 
de 3 por 100. Los excesos sobre estas 
tolerancias serán'reducidos en factu
ra por el vendedor.

Art. 84. Todos los aceites de orujo 
de acidez superior a 15° serán desdo
blados para obtener su glicerina,. po
diendo las planta.^ desdoblad oras que 
posean-en propiedad o arrendamiento 
una o varias fábricas extractoras de 
aceite de orujo desdoblar toda su pro
ducción siempre que su capacidad sea 
suficiente.

Art. 85. Los productores de aceite 
de orujo presentarán su¿ declaraciones 
en los modelos aprobados P°r Ia Co
misaría General, que les serán facili
tados por el Sindicato Nacional del 
Olivo dentro.de los cinco primeros cías 
de cada mes, directamente a la Comi
san». General de Abastecimientos y 
Transportes, a la’ Comisaría de Recur
sos de su zona y al Delegado provin
cial del Sindicato'del Olivo. La tole
rancia de error en estas declaraciones 
serán del 1 por 190.
K) Refinación de aceites.

"Art. 86. • Pueden retinarse todos los 
aceites de oliva de acidez superior a 
cinco grados y ‘los defectuososvde olor, 

.color y sabor, aunque su acidez sea in 
ferior a dicho limita.

Art. 87. Pueden refinarse todos los 
aceites 'de orujo de acidez inferior a 
15 grados.

Art. 88. Los aceites de oliva refi. 
nables serán adquiridos exclusivamen
te por las refinerías de aceite utilizan
do las autorizaciones de compra de 
aceite que como almacenistas posean.

Art. 89. Los aceites de orujo refin a. 
bles podrán ser adquiridos por las re
finerías en cualquier provincia, utili
zando para, solicitar las guías de trans
porte, las autorizaciones de compra 
especiales que les facilitará esta Co
misaría General.

Art. 90. Las refinerías están obliga
das a poner a disposición de la Co
misaría general de Abastecimientos y 
Transportes, por cada 190 kilogramos 
de aceite de oliva que ingrese en las 
mismas, otros 190 kilogramos entre 
aceite de oliva refinado y ácidos gra
sos de pastas de refinería, no tolerán
dose un rendimiento en aceite refina
do inferior al 82 por 100.
""Art. 91, Por cada 100 kilogramos 
de aceite de orujo que .ingresen, deben 
poner a disposición de esta Comisaría 
General 98 kilogramos entre aceite de 
orujo refinado y ácidos grasos de pas
tas de refinería. El rendimiento míni
mo en aceite de orujo refinado será 
del 70 por 100.

Art. 92. Están prohibidas las refi
naciones incompletas de aceites, o 
sean aquellas que no comprendan las 
\res operaciones de centralización, de. 
coloración y desodorización.

Art. 93. ' Las refinerías que posean 
fábrica de jabón común debidamente 
legalizada podrán transformar auto
máticamente sus pastas en jabón co
mún de lavar.

Art. 94. Los ácidos grasos de las 
pastas de refinería se cotizarán al mi£_ 
mo precio establecido para los ácidos 
grasos de aceita de orujo, 0 sea 295 
pesetas por 100 kilogramos sin envase 
y sobre estación más próxima.

Art. 95. Los aceites de orujo refi
nados no pueden dedicarse al consumo 
directo de boca sin autorización expre. 
sa de esta Comisaría General.-
L) Desdoblamiento de grasas.

Art. 96. Todos los aceites de orujo 
de ac:dez superior a i5 grados así co
mo los aceites y grasas industriales 
importados o procedentes de frutos y 
semillas de importación serán desdo
blados para obtener glicerina.

Se exceptúa únicamente de este des
doblamiento obligatorio el aceite de co_ 
co que se destine a la fabricación de 
jabón de tocador en frío por las indus
trias que. a juicio de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Jn_ 
du stria 'y  Comercio, justifiquen que 
desde .antes del 18 de julio de 1536 
vienen fabricando esos tipos de. ja 
bone^
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Art. 97. Al empezar la cam paña se 
entregará por Comisaria General' 
d Abastecim ientos y Transportes a ca
da desdoblador un cupo inicial de gra
sas para su desdoblam iento, operación 
que deberá efectuar el desdoblador en 
el plazo máxim o de un mes a 'partir 
del recibo de la grasa en su instala
ción.Finalizado el plazo, se tomarán seis 
m uestras contradictorias de la gliceri- 
11 a obtenida; tres, para el vendedor 
y  0tras tres para el comprador; en ca . 
so de acuerdo, practicarán la liquida
ción de conformidad con el resultado 
de (los análisis efectuados por ambas 
partes, y t n caso de discrepancia, re
m itirá cada una de las partes una de 
las m uestras contradictorias obtenidas 
al Laboratorio de! Sindicato Nacional 
del Olivo para su análisis, el cual ser
virá de base para la liquidación de la 
partida.En la etiqueta de las m uestras se 
consignarán los siguientes datos;

Procedencia dci aceite.
Número de la guía.
Oíase (orujo, coco, palma, e tc .) .
Acidez.
Kilogramos de aceite.
Kilogramos de glicerina obtenida.
Art. 98. Los rendim ientos m ínim os 

que se exigirán, sea cualquiera la aci
dez de las grasas tratadas, serán los 
siguientes:

al Glicerina bn;ta de saponificación  
de 28 grados Beuumé. según las ñor- 
pías internacionales B. S. S .; aceite 
de coco y palm iste, 11 por 100; acei
te de orujo (para las plantas insta
ladas después del 15 de marzo de 1941), 
5 por 100; aceite de orujo (para las 
planjas instaladas antes del 15 de 
marzo de 1341), 5.5 por 100; sebo, 8 
por 100.

b) Acidos grasos: Cualquier grasa 
de las expresadas, 94 por 100.

Estos rendim ientos se entenderán  
por cada 100 kilogramos de aceite des
doblado (o sea, descontando la hum e
dad y ios oxiácidos), sobre estas ‘con
diciones y rendim ientos, y habida 
cuenta de la deficiencia de los reac
tivos que actualm ente existen en el 
mercado, se tolerará transitoriam ente 
una diferencia en m enos de 0 1 por 
100 .  . 1 *

Si se desdoblaran otros aceites y 
. grasas distin tos de los expresados, la  

Secretaría General, Técnica de1 Mi
nisterio de Industria y Comercio, pre
vio los' análisis y pruebas que crea 
oportunos, determ inará’ los rendim ien
tos exigibles.

Art. 99. El precio de venta de los 
ácidos grasos de aceite de orujo será 
de 295 pesetas los 100 kilogramos so- 

v bre vagón origen sin envase, con una 
tolerancia m áxim a de hum edad e  im
purezas dea 2 por 100, deduciéndose 
ei exceso en  factura por el vendedor,

como se ha expresado en el articulo 6 8.
Ei precio de venta de los ácidos 

grasos de coco, de palm iste y de sebo, 
será de 342 pesetas por 100 kilogra
mos puestos ¿obre vagón estación más 
próxima a la planta desdobladora con 
una tolerancia de humedad e impu
rezas de o<5 por r 100, descontándose en factura el exceso.

Art. 100. Los precios de los d istin 
tos tipos de glicerina para la actual 
cam paña serán ios que a continua
ción se indican: G licerina bruta de  
saponificación .(condiciones B. S. S ) 
de aceites de coco y palm iste o sebo, 
6,80 pesetas por kilogramo; Glicerina i 
bruta de saponificación (B. s .  S-) de 
aceite de orujo, 9,44 pesetas por kilogramo.

La glicerina procedente de grasas 
de im portación se destinará exclusiva, 
m ente a la fabricación de glicerina 
tipo dinam ita, que conservará su pre
cio actual de 10 pesetas kilogramo.

L& glicerina procedente de aceite 
de orujo no podrá bidestilar.se sin or
den expresa tram itada directam ente  
por la Secretaria G eneral Técnica del 
M inisterio de Industria y Comercio. 
En caso de existir dicha orden se pro
ducirá estrictamente'' la cantidad que 
en la misma se determ ine, que se fac
turará a los precios siguientes:

G licerina dinam ita, 14,34 pesetas por kilogramo.
G licerina bidestilada 28°, 14,59.
G licerina bidestilada 30°, 15,47.
G licerina purísima para análisis, •19,00.
Todos los precios anteriorm ente ex

puestas se en tienden ccmb precios 
para m ercancías sin envase situada  
en fábrica origen.

Art. 101. Una vez conocidas las 
plantas desdobladoras que trabajen en 
1 as posiciones señaladas de rendim ien
to y calidad, se estudiará el reparto de 
la totalidad de las grasas disponibles, 
tanto nacionales com o de im portación, 
entre las industrias que han de traba
jar durante la actual ca m p a ñ a ,. bien 
entendido que si durante la misma al
guna no ajustase su producción a lo 
establecido perderá su derecho a cupo, 
distribuyéndose entre las p lantas que 
continúen fa elaboración, las grasas 
que habría de percibir la'industria que 
se sanciona.

Art. 102. Esta Comisaría General 
de A bastecim ientos y Transportes re
m itirá, m ensualm ente, a la Secretaría 
G eneral Técnica del M inisterio de In 
dustria y  Comercio relación de todas 
las guías de aceite de orujo que vayan 
extendiéndose para- desdoblam iento, 
las que serán de adjudicación forzosa.

Art. 103. M ensualm ente el S indica
to N acional del O livo, de acuerdo con  
la dem anda de otros Organismos y 

haciendo presente las mismas, propondrá 
a la Secretaria General Técnica  

del Ministerio de Industria y Comer
cio la distribución de la glicerina exis
tente en «stock», asá como el plan de 
elaboración para el m es próximo de  ̂
los diversos tipos de glicerina, tenien
do en cuenta las existencias de glice
rina de saponificación.

La Secretaria General Técnica del M inisterio de Industria y Comercio, en  
vista de la anterior, propuesta y d« 
acuerdo con el informe del Alto Estado Mayor, determ inará las.distribu
ciones y ordenaciones de la producción 
de cada mes. que com unicará ai Sindi
cato Nacional del Olivo para su cum
plimiento.
Ll) D istribución de aceites tfe orujo¿ 

turbios y  borras y  ácidos grasos.
Art. 104. Todos los aceites de oru

jo y ácidos grasos que se produzcan, 
asi como los turbios y borras que se  
obtengan, quedan a disposición de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, la que ordenará 
su distribución, entre las d iversas- in -• 
dustrias que hayan de emplear estas 
grasas, pudiendo utilizar en  este ser
vicio al Sindicato del Olivo y a los 
demás Sindicatos Nacionales que en
cuadren las industrias consumidoras.

Art. 105. El precio a aplicar a los 
turbios y borras será ei determinado 
por el artículo 24 de la Orden de la 
Presidencia de 26 de octubre de 194'2, 
o sea 2,95 pesetas por /kilogramo de 
grasa contenido, puesta la mercancía 
sobre vagón estación más próxima, 
con envase del comprador.

Art. 106. Los aceites de orujo, los 
turbios y borras y 'los ácidos grasos 
precisarán siempre de la guía única 
de circulación. D ichas guias .no ten
drán validez alguna si no van acom
pañadas de la nota de pesos de la 
cantidad transportada,'detallada por 
unidades de envases, que forzosam ente 
irán num eradas o reseñadas.

Art. 107. B e autoriza, a partir del 
día 30 de junio próximo, la salida  
con destino a la fabricación de jabón 
común de ios turbios y borras exis
tentes en las alm azaras y en los de
pósitos de los alm acenistas de aceite  
ateniéndose a Las presentes normas.

Art. 108. No se autorizará: la. sa li
da de turbios y borras de las alm a
za ra s’ o alm acenes m ientras posean 
existencias de aceite de ouva.

Art. 109. -Con el fin de que pueda 
efectuarse la lim pieza y preparación 
para la cam paña venidera, todas las 
alm azaras están obligadas a liquidar 
sur, existencias de turbios y borras 
antes del día 15 de septiembre pró
ximo, sin cuyo requisito no se autori
zará su apertura en  la cam paña 
1943-44.
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Art* 110. No se autorizará  la  venta 
de turbios y borras a fabrican tes de ¡ 
jabón situados en Zonas de Recursos | 
d is tin ta  a aquélla en que estén decía- j 
rados. j

A rt. 111. Los fabricantes de Jabón ! 
cpm ún que hayan  contra tado  una par- | 
tid a  de turbios o borras e levarán a la 
Com isaría de Recursos de su zona una 
instancia  suscrita  por com prador y 
vendeddr solicitando la expedición de 
la  guía correspondiente.
• La Comisaría 4e Recursos consul
ta rá  la ficha del productor o alm ace
nista, y s i ' la can tidad  con tra tada  es 
conform e con las existcncias decla ra
das y eh. la a lm azara o alm acén no 
hay  ya aceite de oliva, rem itirá  la 
in stancia  decretada con las anotac io
nes «sin existencias de aceite» y «con- 

. form e con su declaración» a la Oficina 
del Aceite de esta Com isaría G eneral 
(calle de Villanueva, núm . 8, M adrid), 
la  cual, si la can tidad  co n tra tad a  co
rresponde al cupo de la jabonería, ex
pedirá la autorización de com pra a l 
jabqnero, con cuya presentación ob
ten d rá  la guía de la Com isaría de R e
cursos, que a n o ta rá  en el dorso de la 
autorización la can tidad  de grasa ú til 
contenida en los turbios y borras au 
torizadas y la devolverá d irectam ente 
a  dichsT .Oficina del Aceite. :

Las Com isarías d e ,R ecu rso s y sus 
Delegaciones no expedirán .n inguna 
guía de turb:os y borras sin  que p re 
viam ente por su inspección se hpya 
comprobado la can tidad  de producto 
existente y su contenido de grasa.

Si del exam en de la ficha del tene
dor de turbios y borras resultase que 
la  can tidad  c o n tr a ta d a . es superior a 
la declarada, o que todavía tiene acei
te  de- oliva, la Comisaría de R ecur
sos denegará la  petición, sin  m ás tr á 
mites,v indicando la causa. \

A rt. 112. Los productores de aceite 
de oliva y poseedores de turbios o bo
rra s  podrán  solic itar de e s ta  Comisa-, 
ría  G eneral su adjudicación forzosa 

. an tes «del d ía  prim ero de agosto, p a ra  
quedar con existencias nujas el día 15 < 
de septiem bre,, según lo. 'dispuesto en  1 

la  norm a tercera.
./■Éstas adjudicaciones forzosas se ha_- 
rán  precisam ente, según se tra te  de < 
áce ite sl o de turbios y borras, al alm a- - 
cén o fábrica de jabón m ás próximos 
a  la  situación del ^producto.
■ A rt. 113. La d istribución de aceite : 

de orujo  a las p lan tas desdobladoras : 
ique carezcan de fáb rica ex trac to ra  se - 
h a rá n  adjudicando la producción com- < 
p le ta  de cada ex tractora  a una d e ten  i 

Vminada p lan ta , dando preferencia a ¡ < 
los conciertos particulares que se es- < 
tahlezcan .en tre  productores de aceite ; 
y" desdobla dores, d e n tro  de la capaci
d ad  de estos últimos. Estos conciertos 
debieron ser com unicados a esta  Co. : 
m isaría  G eneral, Oficina del .Aceite, :

¡ Villanueva. 8, M adrid, por am bas par- 
j tos, an tes del día 3 de marzo de 1943. 
i Art. 114. Las adjudicaciones de áci- 
i dos grasos a las fábricas de jabón se 
| h a rán  de acuerdo con los coeficientes 
! de reparto  que han  'servido de base 
| p a ra  las distribuciones du ran te  el 

año 1942.
Art* 115. Los beneficiarios de ad ju 

dicaciones forzosas de aceite, grasas y 
ácidos grasos, en el térm ino  de los 
quince días siguientes al conocim ien
to de la adjudicación:

a) A bonarán al sum inistrador de
signado el 70 por 100 del im porte de 
la  partida, y si por cualquier causa el 
sum inistrador no adm itiera  dicho im 
porte an tes de la  expiración del p la 
zo, le abrirá  un crédito  potr dicho va
lor negociable, con tra  en trega de los 
talones de ferrocarril o documentos 
de em barque en  cualquier Bahco.

b) E fectuarán  la solicitud de fac
turación de los envases \ vacíos, ju s ti
ficando an te  el vendedor el cum pli
m ie n to 'd e  esta obligación.

c) Solicitarán  de la Comisaría de 
Recursos de Zona correspondiente las 
guías necesarias, p resen tando  an te  la 
m ism a la  orden de adjudicación de 
esta ''C om isaría G eneral.

d) C om unicarán a esta Comisaria 
G eneral haber cumplido lo ordenado 
en los apartados anteriores, especifi- 
cándo fecha e incidencias.

Art. 116.—Las obligaciones de los su - 1 

m inistradores de acqite, grasas y áci
dos grasos serán  las siguientes:

a) T ranscurridos veinte dias de la 
fecha en  que se les ordene un  sum i
nistro, com unicarán a esta Com isaría 
G eneral si el beneficiario del mismo 
ha. cumplido lo ordenado en los ap a r
tados ai y ! ■ del artículo anterior, 
p a ra  proceder, en su caso, a / l a  an u 
lación de la Orden.

b) Serv irán  la m ercancía en  el £>la- 1 

zo de diez d ías contados a p a r tir  de 
aquel -en que reciban  los envases del 
beneficiario, justificando, en  caso de 
incum plim iento an te  esta  Com isaría 
G eneral, haber efectuado la  solicitud 
de facturación en  dicho plazo.

A rt. 117. El beneficiario de una  ad
judicación forzosa que no cum pla lo 
o rdenado 'en  el artículo  115 perderá el 
derecho a la m ism a.

A rt. 118. Los sum inistradores y be
neficiarios d e  adjudicaciones forzosas 
figurarán  en  sus declaraciones ju radas 
mensuales, en las casillas correspon
dientes a «pendiente de servir» y «pen
d iente de recibir», respectivam ente, las 
cantidades totales o parciales de las 
órdenes de adjudicación que. no e s tan 
do anuladas, estén pen:i:cntes de cum 
plim entar.

A rt. 119. Las declaraciones de exis„ 
tencias de aceite de oríijo, coco y pal- 
m iste y de ácidos grasos de los m is
mos se h a rá n  por sus poseedores des

contando la hum edad e im purezas que 
rebase las tolerancias establecidas por 
las O rdenes de 26 de octubre y 19 de 
diciembre de 1941.

A rt. 120. Las can tidades de aceite y 
ácidos grasos que circulen con una 
guía determ inada serán  la s  efectiva
m ente consignadas én dicha guía una 
vez descontados los excesos de hum e
dad  e im purezas que sobrepasen las 
tolerancias legales establecidas/por las 
citadas Ordenes.

M) Producios oleaginosos y aceites y 
tortas obtenido s  de los m ism os .

Art. 121. Q uedan intervenidos todos 
los aceites de fru to s  y sem illas oleagi
nosas, alm endras, avellanas, cacahuet,

• algodón, copra, palm iste, palm a, ba- 
bassú, pepita: de uva, sésamo, etc., ex
ceptuándose únicam ente los aceites de 
linaza y ricino.

Art. 122. Q ijrda prohibida la ob
tención en un  mismo local de aceites 
de oliva o de orujo  y del de los fru tos 
y sem illas oleaginosas.

A rt. 123. Queda term inantem ente 
prohibida la venta de mezclas de acei
tes de alm endra y avellana con otros 
aceites comestibles.

Art. 124. Los aceites comestibles de 
avellana, alm endra, cácahuet, etc., y 
sus derivados alim enticios obtenidos 
por hidrogenación o mezcla de o tras 
substancias comestibles, sólo podrán 
adquirirse para usos industriales, in 
cluso hostelería y farm acéuticos, sin 
que en  n ingún caso puedan detallarse 
al público.

Art. 125. -Todos los fabrican tes de 
los aceites y grasas intervenidos de 
fru tos y 'sem illas oleaginosas, tan to  
nacionales como de im portación, pre
sen ta rán  los días 1 al 5 de cada mes 
declaración ju rad a  ¿errada  el día ú l
tim o del m es anterior, com prendiendo 
los siguientes extremos, tan to  en  lo 
que se refiere a granas, sem illas y fru. ' 
tos. j^omo aceites y  to rtas .

a) Existencias anteriores.
b) E n trad as d u ran te  el mes.
c) S um inistro  efectuado d u ran te  el 

mes.
d) Sum inistros pendientes de efec. 

tuar.
e) Previsión de en trad as-d u ran te  el 

m es que empieza a-1 p resen ta r la  de
claración.

Art* 126. Las declaraciones ju radas 
a que hace referencia el artículo an 
terior, se p resen ta rán : un ejem plar al 
Delegado pro vine i-al del S indicato N a
cional del Olivo, otro al Cojnisario de . 
Recursos de su zona y otro a la Ofi- A 
ciña del R ecite de esta  Comisaría Ge
neral (Villanueva, 8).

P a ra  evitar la  paralización de la fá
brica y en 1 s casos de carencia de al»
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m acen am ien to  y n u m era rio , p o d rán
e fec tu a rse  declarac io n es p a rc ia les  con 
los m ism os requ isito s que las m en su a 
les defin itivas, n u m erá n d o la s  c o rre la 
tiv am en te  a fin de poderse e fe c tu a r  su 
p re fe re n te  d -sirib u ció n  y o b ten e r las

gu ías co rresp o n d ien tes  p a ra  su  su m i
n is tro  o tran sfo rm ació n .

Art. 127. Los ren d im ien to s de las 
sem illas, g ra n as  y fru to s  oleaginosos, 
se co m p u ta rán , com o h a s ta  e l,p resen_  

I te, en  la  sigu ien te  fo rm a:

Primera materia Rendimiento 
en aceite

Rendimiento  
en tortas % Mermas

C opra ..................................................................
P a lm iste  .............................................................
L inaza .................................................................

62 
42 

. 30

35
35
65

3
3

‘ 5

A rt. 128. T odos los ace ites o g ra sas  
in te rven idos sólo p o d rá n  c irc u la r  con 
guías ex p ed idas po r las  C om isarías de 
Recursos, d e  acuerdo  con lo que d e te r 
m ina el a p a r ta d o  f) del a rtícu lo  oc
tavo de la Ley de 24 de ju n io  de  1941. 
En caso d e  que los ace ite s  y g ra sas  
producidos en  fab ricac ió n  ten g a n  que 
p asa r a o tra  fase  d e  tran s fo rm a c ió n  
de la m ism a  p lan ta , ta m b ié n  h á b rá n  
de ob ten erse  las c o rre sp o n d ien te s  gu ías 
y, previo pago  de  su  can o n , en  su  caso, 
se rán  reb a jad o s  de  la s  ex is ten c ias  d e 
c laradas. C ualqu ier fa lsed a d  sobre  lo 
especificado se rá  sa n c io n a d a  seg ú n  la s  
Leyes en vigor, p rev ia  deducción  p o r 
errorcc, e n tre  la fab ricac ió n  de a lm a 
cenam ien to  y el 3 -por 100 e n  m ás o 
en m enos de lo declarado .

A rt. 129. La d is tr ib u c ió n  de todos 
los aceites y g ra sas  la e fe c tu a rá  é sta  
C om isaría G en era l, según  Tas n ecesi

dades, c a lid ad es  y coeficien tes fijados 
p a ra  cad a  in d u s tr ia . P a ra  la  fijación  
de  e s to s  coefic ien tes  se te n d rá  en  
cu en ta , de m om ento , los que a c tu a l
m en te  se ap lican , h a s ta  su o p o rtu n a  
rev isión  po r e s ta  C om siaría  G en era l.

A rt. 130. El p recio  de ta sa  del a ce i
te de av e llan a  al p ro d u c to r ''será de 

i 14.85 p ese tas  el k ilogram o; el de a l
m ac en is ta  a la in d u str ia  co n su m id o ra , 
16,10 p e se ta s  k ilogram o.

El p recio  de ta sa  del ace ite  de a l; 
m e n d ra  al p ro d u c to r se f ija  en  18.75 
p e se ta s  el k ilogram o; el d e  a lm a ce n is 
ta  a la in d u s tr ia  co n su m id o ra , 20,35 
p ese tas  kilogram o.

El p recio  de  ta sa  p a ra  el p ro d u c to r 
del ace ite  de c a c a h u e t. de  producción  
nac io n a l, se f i ja  en  12,05 p ese ta s  el 
k ilogram o.

A rt. 131. Los precios m áx im os p a ra  
e'i a c e ite  de  ricino  se rá n :

1.a c a lid a d  . 2.a c a lid ad

S /v ag ó n  origen  ........ . ........................
En a l m a c é n ............................................
Al público ... ....................................

7.75 p U s. kg. 
8.65 » »
9.75 » »

7,65 p tas . kg. 
8,55 » » 
9,6x5 ». »

Los gastos de devolución de en v ases 
desde a lm acén  h a s ta  la  e s tac ió n  fe rro 
carril nyts p ró x im a  a  la  fá b ric a  o  h a s 
ta  la m ism a fá b ric a , si d ic h a  devo lu 
ción se e fec tú a  p o r c a r re te ra ,  c o rre 
rán  a  carg o  de los a lm a ce n is ta s . L a 
devolución d e  e n v ases  d esd e  el estab le 
cim iento d e ta llis ta  h a s ta  a lm acén  co
rrerán  a carg o  del d e ta llis ta .

C uando la m erc an c ía  sea  t ra n s p o r
tad a  por c a r re te ra  el fa b r ic a n te  la  
venderá, sobre  vehículo  fá b ric a , a  los 
m ismos precios.

Art. 132. T odos los ace ite s  y g ra sas  
de producción naciona-i ap licab les  a 
usos com estib les que n o  hayafi. sido 
tasados por ía J u n ta  S u p e rio r de  P re 
cios se p e n d e rá n , com o m áx im o , a los 
precios fijados p a ra  el ace ite  de oliva, 
s e g ú n 'su  acidez*, e n  la O rd en  de la  
P residencia de 26. de o c tu b re  • ú ltim o  
(BOLETIN O FIC IA L  D EL EST A D O  
núm ero 301).

Por D ecreto  de  18 de ju n io  de 1942 
de¡ Ministerio de Industria y Comer

cio queda  su p rim id o  el c a n o n  d e  diez 
p e se ta s  p o r q u in ta l  m étrico  que, sobre  
las  im p o rtac io n es  de  sebos, g ra sas , 
a ce ite s  de  o rig en  a n im a l o  v eg eta l, se 
m illa s  o leag inosas en  g e n e ra l, sem illas 
o leag in o sas p a ra  e x tra cc ió n  de  ace ite s  
in d u s tr ia le s  y jab o n e s  com unes, fué  
c rea d o  p o r la s  O rd en es de 17 de agos
to de 1933 y 27 de m ayo  de 1934 y 
am p liad o  p o r  el D ecre to  de  T5 de 
a g o s to /d e  1934.

Art. 133. T odos los ace ite s  y g ra sa s  
que se a p liq u en  a usos in d u s tr ía le s  y 
n o  . h a y a n  sido  ta sad o s  p o r la  J u n ta  
S u p e rio r  de  P rec io s se  v e n d e rá n , com o 
m áxim o, a  los p recios fijad o s p o r la  
O rd en  de la  P re s id en c ia  de 26 d e  oc
tu b re  ú ltim o , p a ra  los a ce ite s  d e  o ru 
jo, según  su acidez, y se rán  desdob la
dos p a ra  benefic ia r su >glicerina. c u a n 
do p a ra  le ap licac ión  a que se d e s ti
n e  sean  a p to s  los ácidos grasos. V

Aft. 134. T o d as las ex is ten c ia s  dé 
to r ta s  de  coco, p a lm is te  y lin aza  que 
se produzcan quedan a disposición de

e s ta  C om isaría  G en era l p a ra  su  d is tr i
bución. ap licándose a las m ism as los 
precios ac tu a le s  v igentes.

Los fa b ric an te s  de aceites vegetales, 
p a ra  el su m in is tro  de sus 'h ab itu a le s  
co m pradores de to r ta s  de co p ra , pal- 
m iste  y lin aza, e s tá n  au to rizados a re 
se rv arse  p a r tid a s  de dicho producto  
h a s ta  u n  33 po r 100 de su producción, 
so lic itan d o  p a ra  ello las g u ias al efec
to. E n  e sta  c a n tid a d  se e n c u e n tra  
com p ren d id a  la que pueda co rrespon
d e r a cad a  in d u stria l en concep to  de • 
reserva  p a ra  el g anado  de su p rop ie
dad.

A rt. 135. El resto  de la  producción 
de las to r ta s  c ita d as  se rá  d istribu ido  
por los lim os. Sres. C om isarios de R e
cursos d e n tro  de la Zona donde se p ro 
duzca, a excepción de un  30 por 100 
de les o b ten id as en  la  6.a Z ona, que 
se rá  puesto  a disposición de la Com i
sa ria  de R ecursos de la 7.a Zona por 
el lim o . Sr. Com isario  de R ecursos de 
la sex ta.

L a d istrib u c ió n  d eb erá  h acerse  con 
la m áxim a rap idez, a fin d e -ev ita r  que 
se p roduzca excesivo a lm acen am ien to  
de to r ta s  en  las fáb ricas .

N() R ég im en  de envasas,
A rt. 136. El rég im en  de envases 

p a ra  lós a lm acen is ta s  de ace ite  de 
oliva se rá  el s ig í le n te :

Los a lm acen is ta s  de origen fa c ilita 
rá n  env ases o b idones, y e s tá n  au to 
rizados p a ra  p e rc ib ir en  depósito , co
m o g a ra n tía  d e  devolución, u n a  pese
ta  po r cad a  kilo d e  ace ite  su m in is tra -  

id o ; e s ts  depósito  puede se r su s titu id o  
I po r el aval de  un  B anco.

Los m ay o ris ta s  de destin o  se com 
p ro m e te rá n  a devolver los bidones, po
niéndo los en  estac ió n  de o rigen  con 
p o rtes  'pagados, en  un  plazo de tre in 
ta  días, co n tad o s desde el de  recep 7 
ción de ia m ercan c ía , a  p a r t i r  de cu 
yo té rm in o  a b o n a rá n , en  co n ce p to .d e  
a lq u ile r , m edio  cén tim o  p or kilo y d ía  
de d em o ra , d u ra n te  los t re in ta  d ía s  si
g u ien te s , y u n  cén tim o  p or d ía  y 
k ilo  los d ía s  que so b repasen  e s ta  fe 
ch a .

R a ra  que no su fra  re tra so  el re to r- * 
no  del b idonnje  vacío, las Delegacío- 

• nes de  A b astecim ien tos de la s  p ro v in 
c ia s  cuyos a lm a ce n is ta s  h a y a n  de d e 
volverlo, so lic ita rá n ' el tra n sp ó rte  con 
to d a  u rg é n c ia  a la  C om isaria  G en e
ra l, .e m p le a n d o  en  el caso  de que se  
e fec tú e  po r fe rro c a rril e l m odelo H , 
y en  «caso d e  n o to rio  re tra so , p u ed en  
a d e la n ta r  la petic ión  p o r te lé fono  a 
la Sección de T ra n sp o rte s  de e sta  Co
m isa ría  G en era l.

Art. 137. P a ra  el ace ite  de o ru jo ' y 
ácidos g rasos én. genera l, es obligación 
d e l vendedor fa c ili ta r  los envases, de
biendo  a ten erse  al a p a r ta d o  b) del a r 
ticu lo  l is  d e  é s ta  C ircu lar, en  los*ca- 
906 de ad ju d icac ió n  forzosa.
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Art. 138. Para la glicerina rige el 
régimen general de envases estableci
do en la Orden de la Presidencia de 
9 de octubreyie 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 284).
. Art* 139. Para los aceites de almen

dra y avellana y de frutos y semillas 
oleaginosos en general, por no estar 
determinado, rige el régimen general 
de envases establecido en la Orden de 
la Presidencia de 9 de octubre de 1942. 
Ñ) Intervención de triturad°rcis y 

prensas portátiles.
Art, 140. Las Casas comerciales de

dicadas a la .venta de trituradoi aŝ  y 
prensas portátiles, presentarán una de
claración jurada comprensiva de los 
siguientes extremos:

a) Número de los referidos apara
tos que hayan tenido entrada eij su 
establecimiento, bien de producción 
propia o de adquisición a fabricantes, 
a partir de primero dJe abril de 1939, 
hasta el día en que efectúe la .decla
ración.

b) Número de trituradoras y pren
sas portátiles vendidas a agricultores,

, particulares o entidades a partir del 
primero de abril de 1939 hasta la fe
cha de la declaración, comprensiva del 
nombre y residencia de los adquiren- 
tes, número de fabricación, marca y 
cuantos datos puedan «coadyuvar a su 
identificación.

c) Número de trituradoras y pren
sas portátiles en existencia en el mo
mento de efectuar la declaración, ex
presando el número de fabricación y 
marca de cada uno de ellos.

Art.. .141. Las trituradoras y pren
sas .port-átiles que las expresadas Ca
sas tengan en existencia y declaren, 
quedarán intervenidas en poder de sus 
tenedores, a disposición de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, y asimismo las que ten
gan en lo sucesivo entrada en estos 
establecimientos.

Art. 142. Las Casas comerciales te
nedoras de trituradoras y prensas por
tátiles que quedan intervenidas por la 
presente disposición, no podrán ven
der ninguno de estos aparatos sin la- 
autorización previa de la Comisaría d e . 
Recursos de la Zona de su residencia, 
'a la que remitirán una instancia so
licitando dicha, venta, y en la que ha
rán constar, necesariamente, el nom
bre y residencia del presunto adqui- 
rente, lugar en que ha de emplazar 
lo s , aparatos, fin a que pretende dedi- 
caríos y número de fabricación y mar
ca de los que hayan de ser objeto de 
la transacción.

Art. 143. Dichas Casas quedan obli
gadas también a enviar mensualmen
te y dentro de Ips cinco primeros dias 
de cada uno, a la Comisaría de Re
cursos de su Zona, un parte jurado 
comprensivo de las entradas y, sal id as 
de trituradoras y prensas portátiles ha'

bidas durante el mes anterior, indican
do procedencia y destino, número de 
fabricación, marcas, vendedores y com
pradores y sus residencias, y fechas y 
número de la autorización de la Co
misaría de Recursos para las venias.

Art. 144. Por los. Comisarios de Re
cursos se interesará también, y en la 
misma forma que se expresa en el 
artículo' 140, y de todos los agriculto
res particulares o entidades que po
sean trituradoras y prensas portátiles 
y residan en la zona de su jurisdic
ción, les presenten declaración jurada 
expresiva del número que de ellos po
sean, marca de las mismas, número de 
fabricación, Casas o fábricas a. que los 
adquirieron, lugar en que las tienen 
depositadas y fin a que las destinan.

Art» 145. Los particulares o entida
des que declaren poseer una o más 
trituradoras o prensas portátiles, no 
podrán transferirlas a otra persona o 
entidad sin la7 previa autorización de 
la Comisaría de Recursos de su Zona, 
a la que le dirigirán instancia igual a 
la que se expresa en el artículo 142.

Art. 146. La falsedad en las decla
raciones juradas que se interesan se
rán juzgadas de conformidad a la le
gislación vigente, y la tenencia por par
ticulares o Casas comerciales de una 
o más trituradoras o prensas portáti
les no declaradas será considerada co
mo clandestina, y como ilícita la ven
ta de cualquiera de ellas a particula
res o comerciantes sin haber obtenido 
la oportuna autorización.

Art, 147. El Comisario de Recursos 
que compruebe en su Zona se hace 
uso indebido o perjudicial de los apa
ratos objeto de esta disposición, podrá 
decretar la incautación de los mismos 
cursando a este efecto las oportunas 
órdenes a i a Comandancia de la Guar
dia Civil, Municipal o Autoridades que 
estime conveniente .y les estén subor
dinadas, con .arreglo a la Ley de 24 
de junio y Reglamento para su apli
cación de l l  de julio de 1941, sin per
juicio de las sanciones que por la in
fracción cometida puedan ser impues
tas*
O) Jabón común de lavar.

Art. 148. A partir del 2¡3 de diciem
bre de 1942 queda prohibida la fabri
cación. de jabón común, de lavar que 
lleve cualquier clase de carga inso- 
luble.

La tolerancia por impurezas de las 
materias empleadas será como máxi
mo del 5 por 100.

El álcali libre, no excederá del 0,5 
por 100.

Art. 149. El jabón será entregado 
por los fabricantes en trozos troque
lados de .200 a 400 gramos de peso 
en estado fresco. En cada trozo se 
estampará de modo bien visible • el 
nombre y localidad /del fabricante y 
el porcentaje de ácidos grasos y resi

nosos contenido referido al peso en 
fresco del jabón.

Dicho contenido no podrá ser infe
rior a 110 y 2:20 gramos de ácidos 
grasos y resinosos en los trozos de 
200 y 400 gramos, respectivamente, co
rrespondiente a una riqueza grasa del 
55 por 100.
’ La riqueza grasa máxima, siempre 

referida al peso en fresco del produc
to, será de 57,5 por 100.

La proporción entre los ácidos re
sinosos y los ácidos grasos será de 5 
y 40 por 100 como máximo, para los 
jabopes de aceite de orujo y de coco 
o palmiste, respectivamente.

Art. 150. Será sancionado con el 
cierre de la fábrica por un año todo 
fabricante al que se compruebe que 
los jabones por éj fabricados tienen 
una riqueza grasa inferior al 55 por 
100 ó a la que estaippe en sus tacos.

ArL 151. El precio de estos jabo
nes puesto sobre vagón estación más - 
próxima a la fábrica o sobre muelle 
de embarque, será de 2;72,2'5 pesetas 
por 100 kilogramos, con envase per
dido e .incluido el impuesto de Usos 
y Consumos que, g razón del 5 por 
100 sobre el precio de¡ jabón neto 
(sin envase), asciende a 12,25 pesetas 
por 100 kilogramos.

Art. 152. Los precios de venta de 
los almacenistas a los detallistas y de 
éstos al público se fijarán en cada 
provincia por las Juntas Provinciales 
de Precios, de acuerdo con -lo orde
nado en la Circular número 321 de 
esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y aplicando 
los márgenes establecidos en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 24 
de septiembre de 1942, en relación 
con la de 1 de marzo de 1943.

Art. 153. Conforme a lo exigido, en 
’ ei artículo 14 de la Orden de la Pre
sidencia de 19 de diciembre de 1942, 
todos los fabricantes y almacenistas 
de jabón deberán, haber presentado, 
en el plazo marcado en aquella Or
den, ante esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y Co
misaría de Recursos de su Zona, de
claración jurada de las existencias de 
jabón, especificando el que sea de 40 
por 100 de riqueza grasa y el que sea 
del 50 por 100, y de ellas, las que tu
viesen ya ordenado suministrar y las 
que tienen pendiente de distribución; 
asimismo declararán las existencias de 
grasas en fábrica y las que tengan 
pend'ientés de recibo con guías ya ex
pedidas.

Estas declaraciones debieron 'Ser con
sideradas como iniciales,<de la actual 
campaña, a partir de ellas, cerradas el 
día último de cada mes, y dentro de 
los cinco días siguientes presentarán 
ante los citados organismos declara
ciones juradas del movimiento men
sual.
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4 rt. 15L Queda prohibida \a v ^ rta  
de :Of> producios de nom inadas susthu- 
ti vos ¿e j a boíl en tacos de tam año, 
peso y a s o c io  parecido a los trozos 
de jabón ele racionam iento en las es
tablecim ientos de venta al detall que 
sum inistran  al público por raciona
m iento el jabón común de lavar, pu 
diéndose vender cuando lo sea en  pol
vo o en barras  de 500 gram os de peso 
como mínimo.

Art. 155. Queda suspendida ■rar.?i- 
toriam ente la  tram itación  de expedien
tes en solicitud de nuevas instalacio .

, nes o am pliación de fábricas de jabón 
y sustitu tives de jabón, con arreglo a 
lo d-spuesto en  la Orden de 13 de ene
ro de 1942, d ic tada  por el M inisterio 
de In dustria  y Comercio.
P) Jabones de tocador.

Art. 156. Con arreglo la Orden 
dei M inisterio de Industria  y Comer
cio de 2£ de junio de 1941, que proh i
bía la fabricación de jabón de tocador, 
dando un plazo de quince días p ara  
que fuesen clasificados los fabrican tes 
por el S indicato Nacional de Indus
trias Químicas, dicha clasificación de
berá aJusiF.rse a las siguientes no r
mas:

a) Será requisito im prescindible el 
que los fabrican tes tuv ieran  estable
cida esta industria  an tes del 18 de ju 
lio de 1S36 ó en fecha posterior, siem 
pre que la hayan  m ontado con au to 
rización expresa del M inisterio de I n 
dustria y Comercio, teniendo definiti
vamente aprobados los respectivos ex-

, pedientes de industria  nueva o de am 
pliación de la ya existente.

b) T endrán  que poseer necesaria
mente instalado el u tila je  que precisa 
una fábrica de jabones de tocador, y en 
su consecuencia, secaderos, mezclado
ras, refinadores de cilindro, barreado- 
ras y troqueladoras.

Art. 157. C ontra el acuerdó dene
gatorio de clasificación adoptado por 
el Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas podrán los interesados in te r
poner recurso de alzada an te  i a Se
cretaría G eneral Técnica del M iniste
rio de Industria , en el plazo de quince 
días.

Art. 158. Como preceptuaba el a r
tículo 5.° de la Orden m inisterial de 
28 de junio  de 1941, la relación de fa 
bricantes de jabón de tocadoi* auto- 
rizados deberá h ab er sido facilitada 
al Sindicato Nocional de Industrias 
Químicas, a ¡a Fiscalía de T asas y a 

* los organismos provinciales del Sindi 
cato. a efectos de publicación en los 
boletines oficiales de las provincias, 
qon el fin de que en un, plazo de quin
ce días, a con tar de dicha publica
ción. hayan  quedado vendidas pór to 
dos los in term ediarios las. existencias 
de jabón de tocador que posean pro

ducidas por fabrican tes no autoriza
dos.

Art. 159. T ransito riam ente no ce 
podrán dedicar a la venta de jabones 
de tocador los comerekurr.es de comes
tibles y los vendedores am bulantes.

Art. 160. Los productores de jabo
nes de tocador clasificados co*n tales 
podrán proseguir, a p a rtir  de su pu
blicación, la  fabricación del producto.

A rt. 161. Los jabones de tocador, 
tan to  envueltos como sm  envolver, 
tendrán  libertad de precio para  su 
ven ta  el público,..pero en ningún caso 
este precio podrá exceder de 15 pese
tas  kilogramo.

Art. 162. Los jabones de tocador 
h a n  de obedecer en su elaboración a  
has características siguientes:

a) C ontener como mínim o 63 por 
ciento de ácidos grasos, entendiéndose 
com prendidos en este tan to  por ciento 
los graso^ y los resinosos.

b) C ontener como m áxim o el 12 
por 160 de colofonia.

c> T ener perfum e incorporado a la 
in tegridad  to ta l de su m asa.

d) P resen tarlo  en  el m ercado en  
pastillas troqueladas con la m arca y 
razón soo al productora.

A rt. 163. Los industria les clasifica
dos por el S indicato N acional de I n 
dustrias Quím icas como fab rican tes de 
jabón  de tocador podrán  fab ricar di
c h o  artículo  con los cupos de grasas 
que a ta l fin se les asignará y .d istri
buirá por la Com isaría G eneral de 
Abastecimientos, a propuesta de aquel 
S indicato Nacional, s in  poder reb a ja r 
su producción de la c ifra  proporcional 
que corresponda a la cuan tía  de g ra 
sas que por cupo disponga.

A rt. 164. Cuando se compruebe que 
un fab rican te  vende un  jabón que no 
cum pla exactam ente las condiciones 
m ínim as exigidas en el articulo 156, 
autom áticam ente quedará desclasifica
do y por tan to  no podrá dedicarse, en 
lo sucesivo a la fabricación de jabón  
de tocádor.

A rt. 165. Toda tienda  que' expenda 
jabón de tocador está obligada a Jus
tificar en todo m om ento la tenencia dé 
este artículo , exhibiendo :a fa c tu ra  de 
com pra expedida por alguno de los fa_ ¡ 
bricantes clasificados, considerándose 
clandestina la venta de cualquier ja 
bón de esta  clase que no esté respal
dado por la fac tu ra  de adquisición co
rrespondiente o cuando la que se ex
pida no corresponda a fabrican te  au 
torizado.

A rt. 166. Todos los jabones que en 
el d ía 21 de agosto de 1942. en que se 
publicó la Ordefi de la Presidencia de 
fecha 19. no cum plan las condiciones 
m ínim as exigidas en el artículo 162. 
h ab rán  de venderse al precio de jabón 
común.

Art. 167. Los comerciantes podrán 
exigir de los fabricantes la recogida

de todos los jabones envuelto o sin en
volver que no reúnan las cor re toñes 
m ínim as e ra d a s  ■ r  r'?.-
r& ser considerados como de r r r : r v ',  - 
abonando a los comcvc.uiv.*'s el .m r.v - 
te de jabón, de rocador que roe u.~-u al 
misujo precio que se lo vendieron y 
siendo de cuerna del fabrican:? los 
gastos de devolución.

Art. 168. Caso de que el com ercian-' 
te  tuviese en  fecha 14 de noviembre 
de 1942 jabón  de tocador que no cum
pliere las condiciones fijadas en el a r 
ticulo 162 y no lo hayan recibido di
rectam ente de la fábrica, i a devolu
ción se efectuará a la casa que p ro 
dujo la correspondiente factura , la que 
% su vez tendrá  derecho a  devolverlo 
a la que se lo fac tu ró  a  ella, en el 
plano m áxim o de diez días a p a ra r  de 
la llegada a su poder de la m ercancía 
devuelta.

En cada caso, la responsabilidad se 
determ inará en tre  las partes que direc
tam ente con trataron  el sum inistro, de
biendo abonarle el im porte de la m er
cancía devuelta en la misma forma, 
que se efectuó el cobro, salvo con
venio.

Art. 169. Para  ovar a efecto la 
devolución, acordada, y según lo dis
puesto en la O rden de 11 de noviem
bre de 1942, todos los* fabricantes de 
jabón de tocador debieron, en un pla
zo de ocho días, a p a rtir  de la publi
cación de la misma, rem itir a ?. miel los 
de sus clientes que hayan  recibido ja 
bones de su producción con posterio
ridad  al 17 de febrero último carta  
certificada en  la que se haga constar 
c laram ente si sus jabones reúnen o no 
las características m ínim as fijadas en 
el artículo 162.

Art. 170. Si la comunicación fuese 
negativa o no se produjese en e- pla
zo de ocho días mencionados, e l ’ co
m ercian te  puede devolver al fabrican
te respectivo las fac tu ras de. jabón de 
tocador que del mismo tuviese en exis
tencia y que le fuesen facturadas des
pués de la  m encionada fecha del 17 
de febrero, en un  plazo máximo de 
diez días, pasado el cual está obliga
do, si no hubiese efectuado la devolu
ción, a vender dicho jabón al precio 
de tasa dei com ún y de lavar

Art.‘ 171. Si la comunicación dei fa
brican te  fué afirm ativa, viene obliga
do el com erciante a liquidar tedas las 
existencias que posea del mismo a l . 
precio foáximd de cinco pesetas el ki
logramo,, sin que ello le dé derscho a 
exigir bonificación alguna del fabri
cante.

Art. 172. Aquellos fabricantes de 
ja b ó n  de . tocador de a lta  calidad coii 
m arcas introducidas y realm ente acre
d itadas en el m ercado con  anterio ri
dad al 1 de abril de 1939. pudieron 
solicitar autorización especial para 
continuar en la fabricación de sus ja-
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bones de tocador de alta calidad a la 
Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, a tra
vés del Sindicato Nacional de indus
trias Químicas, en un plazo miu.mo 
de quince días, a partir de la publi
cación de la Orden de la Presidencia 
de lil de noviembre de 1942, acompa
ñando a la solicitud justificante de que 
satisfacían y satisfacen la contribu
ción industrial de fabricantes de ja
bón y de perfumería antes y después 
del 1* de abril de 1939, como se exige 
en el artículo 5.° de la referida Orden, 
acompañándose muestras y escanda
llos de cada una de las marcas cuya 
continuidad de fabricación se solici-, 
tase.

Art. 173. La autorización especial 
que la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria concediese, se
rá con arreglo a las siguientes normas:

a) Los fabricantes sólo podrán des
tinar a la fabricación de jabones de 
toca'dor de alta calidad. hasta un 50 
por 100, como máximo, ele las grasas 
que con carácter de cupo reciban del 
Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas. Aquellos que en mérito de sus 
exportaciones puedan procurarse gra
sas por importaciones propias debida
mente autorizadas, podrán destinar a 
la fabricación de dichos jabones hasta 
un 66,66 por 100 de las citada^ impor
taciones propias.

b) Este jabón de alta calidad de- 
,berá ser, como mínimo, de una rique
za en ácidos grasos y resinosos de un 
75 por 100, con un máximo de 6 por 100 
de colofonia, con la \ sola excepción de 
los llamados jabones'transparentes, cu
ya especial composición nobles permite 
alcanzar los expresados porcentajes.

c) La Secretaría Técnica del Mi
nisterio de industria y Comercio, a la 
vista de los escandallos presentados, 
fijará los precios que correspondan a 
cada clase de jabón, así como la can
tidad que podrán fabricar por una sola 
vez, teniendo en cuenta asimismo la 
calidad, perfume, presentación y pres
tigio de cada marca/

Art. 174. Uná vez fabricada’ y 
completamente vendidas las * pastillas 
de jabón especial que se autorizaron 
según el artículo anterior, podrá soli
citarse otra autorización especial, que 
podrá ser concedida, según las circuns
tancias del momento, en las i^ismas 
condiciones antes dichas. ^

Art. 175. Los comerciantes que tu- . 
viesen en su poder pastillas de jabón 
de las marcás que se autorizarán de 
acuerdo con el artículo anterior, po
drán venderlas al precio que se deter
minará, de acuerdo con el número 173, 
pero nunca podrá retener para su ven
ta más de treinta días las pastillas co
rrespondientes a dichas marcas, a par
t o  tile la fecha de/ sü facturación, s:

la fábrica es de la misma provincia, y 
cuarenta y cinco dias, si es de otra 
provincia.

Art. 176. Los fabricantes de jabón 
de tocador de alta calidad que sean 
habitualmente exportadores de los mis
mos, podrán deducir del resto de las 
grasas que como consecuencia de la 
Orden de 19 de agosto de 1942—refun
dida' en esta circular—deban invertir 
en fabricación de jabones de precio 
no superior a 15 pesetas el kilogramo, 
aquellas cantidades que la Secretaría 
General Técnica les autorice en cada 
caso, con el fin de poder fabricar un 
razonable «stock» de jabón de calidad 
destinado única y exclusivamente a ha
cer frente a sus exportaciones, debien
do justificar en todo momento el mo
vimiento de dicho «stock».

ArL 177. Los comerciantes y mayo
ristas que no pudieran hacer efectivo 
el impofte de los jabones en su poder 
que no reúnan las condiciones fijadas, 
por no hacerse cargo de ellos el indus
trial que los fabricó, debieron remitir 
al Sindicato de Industrias Químicas, 
antes del día 31 de enero de 1943, una 
declaración comprensiva de los si
guientes extremos:

a) Cantidad de jabón con especifi
cación de marca que queda en su po
der por no abonarlo el fabricante res
pectivo.

b) Precio que abonó por el mismo.
c) Nombre del fabricante.
d\ Razones por las que éste no se 

hace cargo del jabón.
Art. 178. Ei Sindicato Nacional de

Industrias Químicas, a la vista de ta
les declaraciones y de acuerdo con la 
Orden de 13 de enero de 1943, forma
rá los siguientes estados:

a) De comerciantes afectados.
b) De fabricantes que no hayan 

aceptado el hacerse cargo de las exis
tencias de jabón, expresándose a con
tinuación de cada uno las razones alu
didas para no hacerse cargo d'el jabón.

c) Las cantidades totale's de jabón 
que quedan en poder de los interme
diarios.

Art. 179. Reunidos dichos datos y 
a la vista de las razones expuestas por 
los fabricantes, deberá emitir el Sin
dicato Nacional de Industrias Quími
cas el oportuno infoi^me y propuesta 
en relación con cada uno de ellos, re
mitiendo todo lo actuado a la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio.

Art. 180. De acuerdo con dicha Or
den de 13 de enero, la Secretaría Ge
neral Técnica está autorizada por el 
Ministerio de Industria para que, en 
vista de lós informe emitidos por, el 
Sindicato, pueda acordar la desclasi
ficación de los fabricantes de jabones 
de tocador comprendidos en las rela
ciones a que los artículos anteriores 
se refieren, comunicándolo a la Direc
ción General de Industria para el cie
rre definitivo de la industria y al Sin
dicato Nacional de Industrias Quími
cas y Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a los efectos 
de ser dados de baja en la distribu- 
cióh de cupos.

Art. 181.
Q) Precios.—Resumen total en el día de la publicación de esta Circular.

PRECIOS POR 100 KILOGRAMOS

Para el productor Para el almacenista 
de origen

a) Aceites de diva
Aceite fino de la zona de Alcafiiz.... .
Aceite fino (acidez inferior a 1,5°)......
Aceite entrefino (acidez inferior a 1,5°)
Aceite refinado .....................................
Aceite corriente derí° a 3° ....... ......
Aceite corriente de 3° de acidez........
Aceite corriente de 3 a 5° de acidez 
Aceite refinable de acidez superior 

a 5°............ ........................................

b) Aceites de orujo
Aceite de orujo refinado.......v ..........
Aceite de orujo de acidez inferior

a 15° .................................................
Aceite de orujo de acidez compren

dida entre 15 y 40° .......................
Aceite de orujo de acidez superior 

a 40° ...... ......-......

432
• 415 

■ - 395 .
. 395

360 + 10 (3 — n) 
360
360 — 5 (n — 3) 

350 — 2,5 (n — 5)

370

290 + 2,50 (15 — 

290 — n + 15 

200

462
445 . . .
420
410
385 + 10 (3 — n) 
385
385 + 5 (n — 3̂)

i
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PRECIOS POR 100 KILOGRAMOS

Para el productor Para el almacenista 
d'e origen

c) Aceites de semillas y granas oleaginosas.
Aceite de coco..........................................  360
Aceite de palmiste..................................  . 354
Aceite de avellana..... ..........1*.................  1.435
Aceite de almendra.................................  1.875
Aceite de cacafiuet de Guinea.........320
Aceite de. cacafiuet de producción na

cional ................................................ 1.205
Aceite de granilla de uva...................... 1.030
Aceite 'de linaza crudo.........................  409.86
Aoeitév de linaza cocido.......................... 426,86
Aceite de palma de Isla Santa Isabel 280 
Aceite de palma de Guinea conti

nental .................................................. 230
Aceite de ricino, 1.a presión..-...........  775
Aceite de ricino 2.a presión................. 765

d) Acidos grasos
Acidos grasos de aceite de orujo 295
Acidos grasos de aceite de coco..........  3(42
Acidos grasos de aceite do palmiste.. 342

e) Jabón común de lavar.................. 372,25

(s/muelle)

»
866
855

Nota-. En los aceites de oliva corrientes y de orujo, n representa los gra
dos de acidez del aceite.

R) Anulación de Circulares anteriores.
Art. 182. Con motivo do la refun

dición efectuada quedan anuladas las 
Circulares 258, 269-A. 280, 300, 304, 306. 
308, 338, 352, 2*33, 304, 369,- 370, 376 
y 381.

, Art, 183. Como consecuencia, de lo 
dispuesto en las Circulares anterior
mente citadas, se ratifica asimismo la 
anulación de las siguientes: 17, 20, 45, 
58, 61, 62, 65, 132, 231, 246, 25'6-A, 273 
y 284.

Madrid 2 de junio de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Ccmerc.o y Agricultura.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
, Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Jefes provinciales de Abaste
cimientos y Transportes e ilustrísi- 
mos señores Comisarios de Recursos.

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Autorizando la instalación en Almura
diel de hornos para fusión de mi
nerales de antimonio, de <<Refinerías 
Metalúrgicas Lipperheide y Guzmán 
Sociedad Anónima», Bilbao.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de «Refinerías Metalúrgicas L:p- 
perheicle y Guzrnán, S. A.»,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, a propuesta de la Sec
ción de Producción Minera y Meta
lúrgica. fia resuelto:

1.-° Autorizar la instalación en Al- 
muradiel de fiornos para fusión de mi
nerales de antimonio, a base de mi
nerales y materiales exclusivamente 
nacionales.

Las obras a efectuar se conforma
rán en tocio a la Memoria, planos y 
presupuestos presentados.

2.° Se efectuarán bajo la inmediata 
inspección del personal de la Jefatura

,de Minas de Ciudad Real.
3.° Las obras e instalaciones pre

cisas estarán en condiciones de funcio
namiento en un plazo máximo de seis 
meses, a contar de la fecha en que 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la presente autoriza
ción.

4.° Terror na das las instalaciones se 
comunicará por el interesado a la Je
fatura de Minas de Ciudad Real, para 
que su personal gire la visita y com
probación correspondientes, extendien
do, en su caso, el acta de autorización 
de puesta en servicio conforme a lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes.

5° Contra esta resolución cabe re
curso ante el Exorno. Sr. Ministro de 
Indus ría y Comercio, interpuesto den
tro del plazo de quince dias, contados 
desde el de la publicación.

Madrid, 28 de mayo de 1943.--E l Di
rector general de Minas y Combusti
bles, E. Cueto.
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M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIO
NAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando convocatoria de concurso  
p ara la provisión de una vacante 
de Profesor Auxiliar en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros do Minas una plaza de 
Piciesor Auxiliar del grupo de asig
na curas de «Construcción» y «Moto
res». y de acuerdo con lo dispuesto 
en' el arlibuio noveno del Decreto 

 de 17 de octubre de 1940.
Est% Dirección General ha resuelto 

anunciar su provisión por concurso, 
ccn atroglo a las condiciones que se 
indican:
 Podrán tomar parte en este con
curso los Ingenieros de Minas con tí
tulo .oficial de la Escuela de Madrid, 
que lleven, por lo menos, cinco años 
en el ejercicio de E  profesión.

Los interesados presentarán en el 
Registro General de este Ministerio, 
dentro del plazo de sesenta días na
turales. a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, instancia 
elevada al limo. Sr. Director general 
de ‘Enseñapza Profesional y Técnica, 
solicitando la plaza vacante, a la que 
adjuntarán los siguientes documen
tos: 

1.° Título profesional o copia auto
rizada del mismo.

2.° Certificado de haber sido depu
rado.

3.° Relación de las actividades pro
fesionales dei aspirante y méritos adu
cidos. debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un 
período de cinco años, prorrogable 
por otros cinco.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 2í> de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico- 
mecánicos de Señales Marítimas para 

provisión de las plazas vacantes 
 que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

 TADO del 14), modificando el capítu
o segundo del Reglamento para la or

g anización y servicio del Cuerpo Téc- 
 nico-mecánico de Señales Marítimas,
 se anuncia para su provisión la plaza 
del faro de «Descanso» del puerto de 
Mazarrón (Murcia), a fin de que en 

 el plazo de uremi a días días natura- 
les. a contar desde el siguiente al de 

 la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto regla

mentario, los que perteneciendo al ci- 
 tado Cuerpo les convenga prestar ser- 
 vicio en los mismos y reúnan las con- 
diciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al -formulario inserto en el 

 referido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO fecha 14 de agosto del año pró
ximo pasado.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—El 
Subsecretario, B. Granda.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto 

 de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
 TADO del 14). modificando el capítu
lo segundo del Reglamento para la or
ganización y .servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas,

 se anuncia para su provisión las pla- 
 zas de los faros «Ordinarios» de Pasa- 
 je-s-La Plata y Senocozulúa (Guipúz
coa), a fin de que en el plazo de 
treiñta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que perte-  

neciendo al citado Cuerpo les con-  
venga prestar servicio en. los mismos  
y reúnan las condiciones necesarias,  
mediante papeleta ajustada al formu-  
la rio inserto en el referida BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO fecha 14 de  
agosto del año próximo pasado. 

Madrid, 31 de mayo de 1943.-—El 
Subsecretario. B. Granda. 

Desiertas en el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de abril de 1943 las plazas 
de los faros «Aislados» que a continua
ción se detallan, y en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el capítulo segundo del Regla
mento para la organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
les Marítimas, se anuncian nuevamente

para su provisión dichas plazas, a fin 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el sigu'.ente al 
de la publicación de este ánunéio en 

 el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
 puedan solicitarla, por conducto, re
g lamentario, los que perteneciendo al 
señado Cuerpo les convenga prestar 
 servicio en los mismos y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante pa- 
peleta ajustada al formulario inserto 

 en el referido BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO de focha 14 de agosto 
del año próximo pasado.

Los faros a que se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Caballería y Tagomago (dos vacan
tes). en Baleares.

Aiegranza y Martiño. en Las Pal
mas.

Madrid, 31 de mayo de 1943 —El 
Subsecretario. B. Chanda.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14), m cdificando/d  capitu
lo segundo del Reglamento para la or
ganización y servicio de] Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncia para su provisión las pla
zas de los faros «Aislados» que a con
tinuación se indican, a fin de que 
en el plazo de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarla, por conducto reglamen
tario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga . prestar servicio 
en los mismos y reúnan las condicio
nes necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el refe-, 
riáo BOLETIN. OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha, 14 de agosto del año 
próximo pasado.

Los faros a que se contrae el pre
sente anuncio soñ los siguientes:

Mesa Roldan (Almería).
Cabrera, Favaritx. Caballería, Isla 

del Aire y Formentor, ,eñ Baleares.
Cañón de Punta Carnero (Cádiz).
Luces de enfil ación de Punta Mera: 

Sálvora y S'sargas, en La Coruña.
San Sebastián (Gehona).
MaspalomavS (Las Palmas).
Peñón de Vélez de la Gomera (Me- 

lilla).
Tapia y Luces del Puerto (Oviedo).
Punta Anaga (Tenerife).
Madrid, 31 de mayo de 1943.—El 

Subsecretario, B. Granda.


